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N T R o o u e e o N 

El objetivo de este trabajo de investigación, es analizar de una manera -

general, cuales han si do los orígenes de la Pl aneaci 6n en Méxi ca, para -

ello se parte de la época en que nuestro país se organizó dentro de un si~ 

tema de República Federal, fen6meno que se origina a raíz de la Indeoende!!. 

cia Nacional (producto de la influencia de las Doctrinas libera:les Euro-

peas}, del régimen colonial. 

Posterionnente se anal iza el primer ordenamiento sobre Pl aneaci6n, que -

aunque no tuvo apl i caci 6n en su tata l i dad, si marca el origen de las di s
pos iciones jurídicas que tratan de reglamentar y organizar el desarrollo 

económico, sobre todo porque la Revol uci 6n de 1911J, 1 e imprime un giro -
muy importante a la estructura del Sistema de Gobierno de la República. 

En la actualidad, los diferentes !Jroblemas económicos. políticas y socia
les que vivimos, exigen de manera prioritaria, una estructuración, siste
matización, organizaci6n y racionalizaci6n de las recursos con que cuenta 

el pafs, ya que los diferentes regfmenes surgidos de la Revoluci6n no han 

resuelto totalmente los problemas que originaron el movimiento social de 
1910. Parad6j1camente esos regfmenes, han prestado mayor atención a com

promisos de clases o de familias revolucionarias, alejándose totalmente -
de los principios sociales, que al Triunfo de la Revolución fueron olasmE_ 

dos en 1 a Consti tuci6n de 1917. 

También se analiza en este trabajo las bases que sustentan jurfdicamente, 

las actividades econ6micas y pal fticas del régimen de derecho como es el 
nuestro, ya que toda crisis económica re!Jercute en los diferentes aspec

tos de la vida de las naciones, tal fue el caso de los desajustes de la -

economfa mundial sufrida en los años veinte, que de manera directa vino -

a afectar la organización econ6mi ca, pal fti ca y socia 1 del Méxi ca Pos trc

vol ucionari o. A raíz de lo anterior se gestan en nuestro pafs los orfge

nes de los primeros instrumentos jurídicos para planear la economía, así 
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surge la Ley sobre Planeaci6n General de la República, del 12 de julio de -

1930; ordenamiento que viene a fijar las bases del primer documento sobre 

Planeaci6n, denominado 11 Plano Nacional de MéxiC0 11
• Sin embar~o, estos pri 

meros intentos de planeaci6n no surten resultados positivos de manera in

mediata. 

Posteriormente con el General Lázaro Cárdenas, se lanza el Primer Plan Se

xenal; este plan contenfa esencialmente un carácter político-electoral,, 
aunque a pesar de el 1 o, se percibía un ordenamiento en 1 a economía, i nde

per.dientemente de que carecía en su estructura de un órgano rector de 1 a 

planeaci6n. 

La misma Ley de Planeaci6n de 193'J carecía de disposiciones de tipo coer

citivo que obligara en un momento dado a los responsables de su ejecución 

al cumplimiento del Texto Legal, por una parte y por la ot.ra, dadas las -

circunstancias extraordinarias que origina ron su promul qaci 6n, hacfan de 
este ordenamiento un cueroo le~al carente de fuerza jurfdica suficiente 

en su observaci6n y aplicaci6n. 

Por otra parte, no existía en el país ninQún organismo encargado de esta

blecer lineamientos en materia de inversiones públicas, es hasta 1946 que 

con el propósito de dar coherencia al proceso de programación, se integró 

dentro de la Secretarfa de Hacienda, la Comisión Nacional de Inversiones 
que tuvo vida efímera, sin embargo, en esta Comisi6n puede encontrarse el 
gérmen de la preocupaci6n por superar las deficiencias de la programación 

aislada, para orientar de mejor forma lo"s esfuerzos del Estado en esta m~ 
teria. 

Después, en los años cincuenta, se elabora un estudio que cuantifica y e~ 
plica la dinámica de las inversiones públicas a partir de 1925. 

A fines de 1958 1 se reforma la estructura administrativa mediante la nue

va Ley de Secretarfas y Departamentos de Estado, que da 1 ugar a la crea

ci6n de la Secretaria de la Presidencia, correspondiendo a ésta elaborar 
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el "Plan General de Inversiones 11 del Poder Ejecutivo y los programas espe

ciales que fijara el Presidente de la RepOblica, al mismo tiempo le corre~ 
pende coordinar los programas de inversión de los diversos 6rganos de la -

Administración Pública. 

Las actividades de Pl aneac:i 6n han correspondí do, en diferentes !)eriodos a 

la complejidad de la estructura social y a la concepci6n prevaleciente 
del proceso de desarrollo y del papel del Estado en el mismo. Los dife-

rentes gobiernos surgidos a raíz de la revolución han venido adecuando 

los ordenamientos j urfdi cos y la orQani zaci6n de 1 a Admi ni straci 6n Públ i -

ca en función de las condiciones polfticas de su tiempo. Asf, desde la -
Ley sobre Planeaci6n General de la República de 1930, expedida en un con

texto en el que se consideraba imperativo reconstruir la economfa para P.Q. 
der fincar las bases del desarrollo posterior, el Estado centró su inter
venci6n en acciones dirigidas a crear la infraestructura econ6mica del -

pafs. Ello justific6 que las actividades de Planeaci6n, se iniciarán en 
un principio con la elaboraci6n de un inventario de los recursos disponj_ 
bles de la Naci6n para de ahf enfocar el quehacer de los gobiernos, en 

torno a la construcci6n de obras públicas que habrfan de constituir la -
base materia 1 del crecimiento; destacándose en 1 o anteri ar los resultados 

obtenidos con la ejecución del Plan Sexenal 1934-1940. Después con una -
mayor participaci6n del Estado en la vida econ6mica del pafs, se aplicó -

la programación a la inversi6n pública para complementar la polftica eco
n6mica, como lo realiz6 en los años cincuenta la Comisi6n de Inversiones 

de la Presidencia de la República. 

El 29 de julio de 1959, se expide el Acuerdo que dis~one que las Entida

des del Sector Público elaboren su Pro9rama de Inversiones para 1960-1964, 
este antecedente establece los criterios que ri fJEn 1 a programaci 6n de las 

inversiones y las modalidades que debían observar en la preparación de los 

programas de esa época. 

Asf sucesivamente ha venido evolucionando la p1aneaci6n del desarrollo -
econ6mico de nuestro país, en esns términos este trabajo de investigación 
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está integrado por cuatro cariitulos; en el primero se estudian los orfgenes 

de 1 a saciedad. el Estado que 1 a gobierna a través de sus diversos poderes 
y el ejercicio de éstos por medio de la Administración Pública que en base 

a un conjunto de 6rganos ejerce las funciones de 9obierno; el capftulo se
gundo se refiere a los origenes de la Planeación y en forma especial se -
es tud1 an diferentes aspectos de 1 a Ley sobre Pl aneaci ón Genera 1 de 1 a Re
pública, que en nuestro criterio, constituye el antecedente jurfdico de -

la planeación en nuestro pais. 

En el capftulo tercero se hace un paréntesis para analizar los primeros -
planes sexenal es, que históricamente, están cansí derados como documentos 

global i zadores de las acci enes de gobierno a realizar respectivamente por 
los Presidentes que los enarbolaron como pro!Jrar.ias de gobierno en su man

dato. 

Por la importancia polftica que representan estos documentos a que nos r~ 
ferimos, consideramos prudente estudiarlos en un capftulo especial fuera 

de agruparlos en el correspondiente al de los antecedentes de la planea-
ci6n. 

Por Ciltimo el cuarto capftulo lo enfocamos al estudio y análisis de los -
diversos ordenamientos jurfdicos surgidos en los últir:los pobiernos a par
tir del proyecto de Ley Federal de Planeación de 19S3, especialmente de 

1asinnovac1orr~'S jurfdicas sobre la materia de planeaci6n, surgidas al da.!: 
le legitimidad a esta actividad adr:linistrativa por las Refonnas Constitu-· 
cionales de 1982 y su consecuencia en la expedición de la nueva Ley de 

Pl aneaci6n de 1983. 

Terminanos este trabajo con las sugerencias sobre las necesarias e indis

pensables adecuaciones al marco jurfdico vigente de la Administración -

Pública, que junto con las conclusiones a que hemos llegado en esta mode2_ 

ta aportación al estudio de algunos de los problemas jurfdicos de esta -

nueva disciplina que es la planeaci6n, pensamos que en mfnima parte hemos 
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coadyuvado a esclarecer las interroi;iantes que nos ha motivado la elfl.bora

ci6n de esta tesis y por otra parte dejamos el antecedente ~ara el estu
dio en forma amolia de este tema por otros compañeros universitarios; por 
el bien de la sociedad en que vivimos, por la Universidad Nacional Aut6n.Q_ 
ma de f·1éxico que nos abrió las puertas y donde abrevamos los conocimien
tos sobre la carrera de Licenciado en Derecho que nuestra capacidad nos 
permiti6. 



C A P I T U L O P R I M E R O 

LA SOCIEDAD LA ADMIHISTRACION PUBLICA 

I.- La Sociedad y su Origen 

!l.- El Estado, Estructura, Elementos y Fines 

III.- Los Poderes de la Unión 

IV.- La Administración Pública Federal 



I. LA SOCIEDAD Y SU ORIGEN 

Los ~rigenes de la sociedad, tienen su nacimiento a oartir 
de que el hombre empieza a formar grupos con sus semejan-
tes, como: clanes, hordas, tribus, pueblos, imperios, etc.; 
surgiendo asf las primeras sociedades primitivas, como ca~ 

secuencia de esta caracterfstica que el hombre ha llevado 
inherente a su personalidad y que viene a ser un fenómeno 
intrinseco a su naturaleza como ser humano y que es preci-
samente el de vivir en sociedad con sus semejantes, estas 
comunidades surgen con el fin de que cada uno de sus miem
bros logrará su subsistencia con la ayuda de los demás y 
dar mayor protecci6n a sus intereses comunes, caracterfsti 
cas que más adelante lleva al hombre a formar las primeras 
sociedades human~s, las mismas que se desarrollan en los -
valles de los rfos Nilo, Eufrates y Tigris, en la India, -
China y posteriormente en Grecia y Roma. 

De esta organización politica llamada sociedad,Aris
t6teles se inspira para enunciar que ''el hombre es un ani
mal politico 11

, y es en esta etapa donde se distinguen mar
cadas diferencias de clases ya que se conformaban por hom
bres libres y esclavos: los primeros a su vez se dividfan 
en gobernados y gobernantes, los cuales se dedicaban a la
bores unos inherentes a trabajos o actividades ajenas al 
funcionamiento del Estado y los otros con una actividad r~ 
lacionada con la administración pública. 

Estructurada asf la sociedad en clases antagónicas, 
la de los esclavistas y la de los esclavos, opresores y 

oprimidos y en cambio los gobernantes por ser ellos los 
que realizaban y controlaban las relaciones comerciales 

7 
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entre otros pueblos, eran los que amasaban riquezas y apri 
mfan a los esclavos, pasando algunos miembros de la comuni 
dad a tener una riqueza en mayor proporci6n de los que pr~ 
ducián ellos mismos. 

Asf poco a poco este r'gimen esclavista se desarrolla has
ta que cae por su propio peso, al llegar a ser anacr6nico 
y obsoleto y después de múltiples sublevaciones de los es
clavas, hasta que los esclavistas se ven obligados a conc~ 
derles la libertad, produciéndose con ésto, la descomposi
ción de dicho régimen, dando paso al surgimiento de un nu~ 
vo mundo de producci6n llamado feudalismo, en ésta época -
los esclavos se convierten en siervos al servicio del amo 
el senor Feudal. 

El comienzo de la edad media representa a su vez una 
época de crisis producida por el derrumbe de toda la orga
nización feudal. Posterior a la desaparici6n de la anterior 
etapa hist6rica surge el Renacimiento, el cual se caracte
riza por ser un fen6meno netamente urbano que se da con la 
concentraci6n de la población en las ciudades. las activi 
dades comerciales, el desarrollo industrial, el avance de 

las ciencias y los grandes descubrimientos, son las pila-
res donde se asentará una nueva concepci6n del hombre y del 
mundo en el que vive. 

La saciedad es sumamente importante no sólo para el 
estudio de 1a administración pública, sino de todo el der~ 

cho, arte, ciencia, polftica> etc., pues es la sociedad la 
que por una parte informa todos y cada uno de estos reng1~ 
nes que indican actividad humana y por la otra es en ella, 



9 

sobre quien deben recaer las decisiones públicas del Estado, 
siendo ésta la más perjudicada o beneficiada, y precisamente 
por esto, es que han surgido una serie de teorias político~ 
sociales en relaci6n con la misma, por ejemplo, mencionare
mos algunas de éstas: la del Vecchio, que funda la obligaci6n 

social de obediencia al soberano, la de Hobbes que nos ha-
bla del hombre como lobo del homtre, la de Locke y su pacto 

social y más tarde Rousseau, etc.; teorías de gran trascen
dencia en su época y resultantes de la actividad social rei 
nante en la misma. 

Existen principalmente tres acepciones del término 
sociedad: 

l. El hombre no es s61o un animal gregario como las 
hormigas, las termas, las abejas, etc. sino que 
es además un animal socialmente relacionado con 
sus semejantes, pudiendo desarrollar su persona
lidad y tomar conciencia de si. solamente en la 
sociedad. 

2. La sociedad se trata de un todo complejo que i~ 

cluye conqcimientos, creencias, arte, moral, d_g_ 
recho, costumbras y todas las dem~s capacidades 
y hábitos adquiridos por el hombre en cuento es 
miembro de la sociedad, con lo que se nutre la 
ideologfa de cada miembro, confirmando asf su -
manera de ser. 

3. La sociedad cuyo grupo representaba a todos los 
grupos inclusive, es la única que no es sub-gr~ 
pode otro grupo, los demás grupos no abarcan -
como ella 1 la totalidad de la vida del individuo. 
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En la obra ºCiencia Polftica 11 del maestro Andrés Se--
rra Rojas, encontramos los siguientes elementos que confor
man la sodedad: ( l ) 

l. Un grupo humano coherente de acción general y 

unitaria. 

2. Persigue como finalidad este grupo la coopera-
ci6n y realización de fines e intereses princi
pales como su propio mantenimiento. su preserv~ 
ci6n y su continuidad biológica. 

3. La obra social es contfnua, apremiante y arrai
gante para estimular las relaciones sociales -
complejas de seres humanos. diversos en sexo, -
edad, condición económica, etc. 

4. El asentamiento personal es necesario para ase
gurar la subsistencia y la acción social perma
nente. 

5. El grupo social es actuante, creador, estimula~ 
te de la acci6n cultural colectiva en sus vari~ 
das relaciones y procesos. 

6. El grupo social imprime su propio carácter a las 
creaciones sociales~ de tal modo que hasta en la 
misma obra individual, oorél creada,. experimen

ta un sentido social. El grupo social adquiere 
conciencia de su unidad social histórica. 



11.- EL ESTADO, ESTRUCTURA, ELEMENTOS Y FINES 

A. Origen del Estado 

El estudio del Estado, en Jo que toca a sus orrgenes y a su -

estructura, al igual que a sus elementos constitutivos, y por 

ende, el de sus fines;. se encuentra estrechamente pgado por 

un convenio en el cual cada miembro de la sociedad, se priva 

de sus intereses individuales y deposita estos en e1 Estado, .. 

para que este por medio de sus instituciones realice los fi-~ 

nes que se ha propuesto, creando en primer término un ambien

te de seguridad entre los miembros de la sociedad, sacrifica..!! 

do como ya se dijo en a)gunas ocasiones el interés personal -

en pro del interés coman, 

El Estado es el ent;e que transforma la vida social en una vi

da poJrtico-social de Jos pueblos, y es en esta forma como "2. 
tamos que Jos fenómenos po1 rticos rudimentarios se mani fies-· 

tan en todas 1as sociedades originales, enlilzados con las co~ 

tumbres 1 con la religión o con. otras manifestaciones sociales. 

Las manifestaciones de formas polrticas rudimentarias, Jtevan 

en sr mismas, sus propios caracteres y por consiguiente no p~ 

demos hablar entonces de un concepto cabal de Estado, ya que 

si lo hicieramos no podríamos en,tenderlo, toda vez que las c~ 

racterrsticas que el Estado moderno presenta, difieren mucho 

con las del Estado primitivo, 

De las principales teorías surgidas en torno al origen del E_! 

tado tenemos por ejemplo Ja de Hans Kelsen, (2). qui en a 

11 
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través de su 11 Teorfa pura de1 Derecho" dá s.ingu1ar orfgen a1 

Estado. Esta teoría la explica primeramente como fenómeno n~ 

tural y desde un segundo punto co~o ~onsecuencia de una e~o~ 

lución social que dá como resultado la coactividad del Esta

do, 

Llegando a conocer asf al Estado como ideologra social espe

cffica, se presenta entonces el problema capital de la teo-.., 

rfa socJa1 del Estado, dividien9a esto e~ dos problemas met~ 

dícamente distintos, 

Por Jo pronto se pre~enr;.~ l.¡i <;uesti,ón air;.~rca: ~e 1~s cont;flci.2, 

nes n<Jturales del nacimiento de ~ql!e11os ~ctos que ti.enen tH• 

por contenido la específica ideofogfa del Estado; eoc;ontran,. 

do que aún no se ha presentado a1g0n intento se~io de so1u~

cionar esta cuestión, en torno~ 1a cua1 se han emitido los 

Juicios m~s vulgares y los tópicos m~s vagos, 

El nacimiento del Estaéo se huya condicionaéo por la coexis

tencia permanente de una amp1i~ multitud de hombres, con es~ 

to se indica s (n embargo ta conéi~i6n natural de origen de ~ 

toda la ideologfa social, de di ferenciaci6n superior, pero .... 

en modo alguno 1a propfa de1 Estaéo, 

Por otra parte tenemos Ja 11 Teorra del origen fami 1 iar del Es 

tado 11 , la eua1 tiene como plataforma fa tési5 del orfgen de 

la sociedad, de que su funéamento primario radica en la pla

nificación dela fami 1 ia, considerando esta como la agrupa~ -

ción social m~s rudimentaria que e1 hombre conocí6, ya que -

como se dijo, el hombr-e antes de relacionarse con individ\JOS 

de otros grupos, tiende a formar sus bases con las cuates va 

a comportarse ante esos gr~pos, precisamente en et seno de~ 

su f ami 1 S a, 
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Lor regfmenes patricarcaJ y matriarcal, nos hacen pe.!: 

cJblr también una forma rudimentaria de organizaciOn y - -

viendo cada una por separado observamos que en la primera 

el paterfaml1ia es el centro de actividad del grupo y que 

la JntegraciOn de varios de estos acaban por constituir la 

sociedad, baJo la di reccl6n o gura Pel Pater f~.mi 1 i a, en .... 

cargado de proteger a fa comunii;fad, Por lo que se refiere 

al réglmen matrfarcal 1 este se ~poya en el parentesco y S.!:: 

JecclOn derivados de fos lazos que mantiene unido y por e~ 

de protegido al hijo que necesita de estos durante un !ar

go proceso social para no sucumbir ante los embates de la 

sociedad, 

la segunda 'teorra se define como 11 La del origen vio-

lento del Estado", fundándose en las constantes e Intermi

nables luchas sociales entre las clases en pugna, conse- -

cuencia de Ja civl 1 izaci6n de Tos pueblos y de la desiguaJ 

dad de aptitudes y capacidades para sobrevivir, sin salir 

lesionado en sus intereses por tos dem.'.'is miembros de los .

pueblos y teniendo en cuenta que los Estados han surgido -

de conquistas violentas y que él mismo es la condición -
11 sine qua non" se tendr~ por consiguiente, que el Estado .. 

sólo pudo haber surgido por una lucha social violenta, 

El Estado es en cuanto a su orrgen y en cuanto a su ~ 

naturaleza, una organización i.mpuesta por un grupo vence- .. 

dor a un grupo vencido, organización cuyo Gnlco fin es el 

de reglamentar Ja dominación del primero sobre el segundo, 

defendiendo su autoridad contra Jas revueltas Interiores y 

los ataques exteriores y esta dominación no ha tenido Jam<is 
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otro fin que la explotaci6n económica del vencido por el 
vencedor. Por tal razón se dice que el 11 Estado Encuentra 

su Nacimiento en la Guerra''-

La tercera teorfa es la del ••origen convencional del 
Estado''. esta se contrae al pacto que realizan por un lado 

los individuos o ciudadanos que en forma organizada erigen 
sus instituciones y por el otro, el del ente a quien facul 
tan, atribuyéndole las caracterfsticas que en forma indi-

vidual pertenecen a todos y cada uno de los miembros que -
constituyen el grupo social. ca~acterfsticas que habr~n de 
manifestarse en el Estado, por ser asf la voluntad del gr_!!. 
po social. Tomás Hobbes, quien partiendo d-e considerar -
que la naturaleza del ser humano es ir en contra de sus se 
mejantes, es decir, "el hombre es lobo, del hombreu, acep

tando que esta afirmaci6n sea realidad) tendremos que esto 
preferirá la naturaleza del hombre. por lo que los hombres 
se verían precisados a configurar un ente, al cual facul-
tarfan para que les regule sus conductas) y para que esto -
sea posible le confieren facultades que lo revisten de un -
frustante absolutismo) que como es l6gico va en contra de -
su naturaleza. Rousseau) advierte que el hombre tiene ins
tituciones tales como la propiedad privada. que crean una -
sociedad civil de desigualdad para los hombres y propone un 
contrato social para crear una sociedad civil en que se im
ponga la igualdad y la libertad de los hombres. para no co~ 
travenir su naturaleza, este contrato social deberA apoyar
se en la soberanfa del pueblo y en la Ley como norma del v~ 

lor legal y nunca particular. 

De lo quenos '.)i'.?rcatainos e5 que, Rausseau pretende una 
sociedad que basada en la soberanfa configure la voluntad 
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de cada uno de los Integrantes, más si consideramos que el 

o r de n so e i a 1 , o se a 1 a forma p o 1 f t i e a de 1 os hombres es un 

derecho que sirve de base a todos los demás, resulta que -

este derecho no es natural y que por lo tanto sólo se lo-

grarTa a través de un contrato social, que dcberti tener co 

plataforma ta libertad y la igualdad de los hombres, 

L~ 01 tima teor~a. es la 11 Const i tuci 6n espont.1nea y ne

cesaria del Estado 11 la cual se circunscribe .:il aspecto so

ciológico de la evolución del hombre a través de su exis-

tencla. Haciendo un estudio comparativo de las distintas -

mani fes tac iones que han de ir presentándo cada grupo, del 

cu{\1 ha de eles prenderse GUe de \.ln m.i. smo tipo con i ndcpen-

dencia de lugar geogr.1fico, de la época y de ta ve1oc{dad 
con que evolucione, se coincide en determinadas constantes 

que nos han de servir para poder lntegrar prototipos de~

Jas distintas formas polrticas de convivencia. 

De acuerdo a estas consideraciones, la evolución so

ciológica de las formas polfticas a través del devenir de 

la hu~~~ld~~' t~niendo en cuenta las tonstantes décadas p~ 

lfticas que se han manifestado en el transcurso de la his

toria del hombre, el maestro Andrés Serra Rojas, en su - -

obr~ 11 Cte{lc;i.a Pal ftica 11
, en re\ai:;i.ón a esta teor1a, concr~ 

t.:i l.:i evolución de 1.:i.s formas po1tticas en cinco Estildios

slendo estos los siguientes: (3) 

1. La primera parte de aquellos momentos en que el 

ser humano formaba parte de agregaciones humanas 

unidas principalmente por el cspfritu gregario y 

el dominio de sus instintos naturales, 
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2. La segunda etapa se inicia desde los pueblos -

pastores hasta su integraci6n a la agricultura, 

con las primeras poltticas rudimentales, 

3. La tercera etapa comprende a los pueblos primi

tivos de la antigUedad: de China a Roma, 

lt, La cuarta etapa bien puede dcnornin~rse los pre-. 

ludios del EStado en el 1"l.r90 proc;;eso de Ja f .... 

dad Media, 

5, La quinta y C.ltima etapa va del nacimiento del 

Estado hasta ta época actual, disti.nguiéndose .. 

prin~ipalmente los aspcc;;tos sisuicntcs: 

a} El Estado nacional y patrimoni~I: coincide .. 

con la formaciOn de Tas nacional ldades Euro

peas, Et Estado es patrimonio del monarca, .. 

el cual lo transmite a sus herederos, 

b) El Estado poi icta o Estado geni;!arme, fundado 

en los principios de1 liberalismo, El gober

nante no gobierna en nombre propio, sino que 

es un órgano del Es ta do y asume una represe!!. 

tación polftico discrecional, pero Justifi- .. 

cc1ndosc por lil sat.isfacci6n del interés gen!:. 

ra 1, 

e) El Estado de Derecho, gobernado por el prin-

cipio de que el gobernante se encuentra somE 

tido al derecho y los particulares encuen- -

tran· en la Ley una 1 imitación a ta ac.ci6n g~ 

bernamcntal y un reconocimiento de un siste

m.a de derecho que le brini;ian un amplio campo 

de acC.t6n, 
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O) El Estado de Justicia social, de seguridad y 

de responsabi 1 idad pública. El Estado reconE: 

ce por fin que su misión no es la protección 

exclusiva de los intereses parlicul.:ircs, por 

lo legítimo que el los puedan ser, los cuales 

en ning6n caso deben interferir el interés -

general. 

B, ESTRUCTURA DE~ ESTADO 

La estructura del Estado se refiere a l.ns formas fundamentales 

de ser de esa organización, ya que una organización social no 

es una idea sino hechos y actos realizados en el interior de -

comunidad, por lo que debemos enfocar nuestro estudio a -

las formas de Estado producto de la actividad humuna, que son 

Jas representaciones objct ivas de esa forma de organizarse de 

los pueblo~, 

En cuanto a la soberania, el maestro Scrra Rojas la conceptúa 

como: 11 La caracterrst ica del poder que consi stc en dar órdenes 

definitivas, de hacerse obedecer en el orden Interno del Esta

do y de afirmar su independencia en relación con los dem~s Es

tados. Todo ello parece como un poder polrtico Independiente-

mente superior del monopolio y coacc16n 11 , (lt) 

El poder soberano es el <lntco que puede generar la forma o es

tructura del Estado, de la determinación de ese poder represe!!_ 

tat ivo surgl rá el modelo de Estado desea~o. 

Aristóteles ~IQstfl~a l•s formas d~ goblerno ~te~diendo al na

mero de personas que 1ntervienen en el gobierno de la Polís y 

nos señala tres distintas estructuras de Estado, a saber: La -

Monarquía, la Aristocracia y la Democracia. Estas estructuras 

las refiere a las formas puras, pero considera que estas pu e-

den degener<ir, lo que darfa "nacimiento a las formas injustas o 

impuras que representan:. La Tlranf<J, La Oligarquía y la DemagE_ 

gia, respect ivanicnte. 
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En Ja época de Jos Romanos• vemos aparecer nuevamen

te Ja división Aristotélica de las formas de Estado. Poi i

bio sostiene" que efectivamente las formas de Estado pueden 

ser la democracia. la monarqufa y la aristocracia. a dife

rencia de Aristóteles. considera que estas formas no se e~ 

cuentran pur.:.s. sino mezcladas. por lo que se inclina as~ 

ñalar, una forma mixta de estructuraci6n Estatal. 

Si observamos la realidad polftica de Roma en la l!p~ 

ca de Polib~o. nos encontramos que Ja afirmación hecha por 

él tiene plena vigencia. 

En la Roma de Polibio encontramos 1..1na for111a. mixta de 

organización estatal. por un lado fa monarqura representa

da por el Emper~dor, por otro 1ado 1~ ~ristocra~(~ repre-~ 

sentada por los cónsules y por Gltimo la democracia repre

sentada por el pueblo. toda vez que es este e1 que en Oltl 

ma ínstancia dccidfa el contenido de las normas relativas 

a la organ{z~c~6n y ~J gobierno de Roma, 

En Ja edad media, Ja clasificación de Aristóteles es 

tom~da en cuent~ y s~ e~positor mas acert~~o es Santo To-

mas de Aquino, quien acorde con el pensamiento de Polibio 

reconoce que fas formas de Estado no se presentan puras en 

la sociedad, y afirman que estas son mixtas: para fundame~ 

tar su aseveración parte del estudio y de la organización 

de Ja Iglesia y es en ella, en donde en forma amalgamada, 

encuentran. tas tres formas propues t.:ts por el Autor de 1 a ºP.E. 
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lftica1~ encontrando la monarqufa representada por el Papa, 
la Aristocracia representada por los Cardenales y la Demo
cracia, representada por todo el contingente clerical; cu
yos miembros podfan aspirar a las altas investiduras de -
Cardenal o bién a la de Papa. 

Por otro lado, propone que las formas de Estado po-
drfan tener nacimiento no solo en funci6n del número de -
personas en el poder, sino por la forma en que estas persQ 
nas ejercieran el poder. Y asf encuentran que una Aristo
cracia o una MonarQufa podian ser Democráticas, siempre y 

cuando gobernaran para beneficio de todo el pueblo, procu
rando poner en la administraci6n de los poderes públicos, 
al mayor número de personas de ascendencia popular. 

Durante el renacimiento aparecen dos grandes aporta-
cienes en relaci6n a la estructura del Estado. aportaciones 
presentadas por Nicolás Maquiavelo y Juan Bodino. 

Máquiavelo hace una clasificaci6n bipartita de los 
Estados sustituyendo la palabra República por el concepto 
de Estado, asf en el Principe seftala ''Todos los Estados que 
hasta la fecha han existido son y han sido principados o -
Repúblicas". ( 5 ) Al cambiar la terminología en relacl6n 
con la organizaci6n polftica, es el primero en utilizar el 
vocablo Estado, a diferencia de los pensadores que le pre
cedieron, quienes concedieron al término República, el ca
rácter de gánero, convirtiéndose a partir de Maquiavelo en 
especie del término Estado, con lo que da origen a la Re-
Pública co~o una forma de Estado. 

La segunda aportaci6n que surgió en el nenacimiento -
fue anunciada por Juan Bodino; quien distingue entre las -
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formas de Estado y las formas de gobierno, siendo ast que 

viene a perfeccionar el pensamiento de Santo Tomás de - -

Aquino, el cual como hemos visto diferenciaba entre 1as ... 

formas de Estado y la manera como se gobierna, 

Este pensador hace la diferenciación entre forma de go- -

bierno y formil de Estado, constituyendo asf las bases pa~ 

ra el estudio de 1a ciencia de1 Estado, Por otra parte C,!!. 

centramos una paradoja en re1aci6n con 1a diferenclaci6n 

hecha por Bodlno, ya que en Inglaterra, donde la Monar- ... -

qufa y la Democracia se confunden, ta Reina nutre con su 

presencia la forma Monárquica det Estado. pero no gobieJ;. 

na, dejando ~1 parlamento dicha funci6n, y siendo este 6~ 

gano representante. del pueb'o ing1és, se vital iza fa far .... 

ma democr~tica de gobierno, conc1uyendo que e! pensamien

to de Bodino es un acierto dentro de •as disciplinas de1 

Estado, 

Siglos después, vemos aparecer como otra forma de e~ 

tructura del Estado, la Democracia indirecta o represent_! 

tiva, pregonada por dos grandes pensadores: John Locke de 

Inglaterra y el Barón de Hontcsquieu en Francia, quienes -

formu1aron las bases de la organizaci6n Estata• con funda

mento en la democracia directa, afirmanQo que e1 Estado es 

un poder social creado por 1os hombres, mas este poder es 

ajeno al pueblo, con ello quisieron significar que si bien 

es cierto que la soberanía sólo pertenece a1 pueblo, tam-

bién es cierto que no cuenta con Ta coactividad que tiene 

el poder organizado del Ec;;tado, e1 cual surge de la suma -

de voluntades que impregnaQa en un todo y organizada por -
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el titular de ese poder, hace de éste un poder superior que 
solo es limitado por su voluntad creadora, surgiendo con -
esto la diferenciaci6n entre soberanfa que pertenece al pu~ 

blo y poder. el cual pertenece al Estado, naciendo con ésto 
la idea de democracia representativa o indirecta. 

Profundizando más en estas cuestiones el Barón de - -
Montesquieu se percata de que el poder en una sola persona 
tiende a volverse desmedido en contra de la suma de volun
tades que le ha generado, por lo que él propone una divi-
sión de órganos que ejerzan el poder, ya que a través de 
esto se logrará que el poder que ejerce uno limita el poder 
que ejerce el otro. Asf creyó que podrfa salvarse el peli 
gro de una tiranfa, haciendo la división que tenemos como 
tradicional, consistente en tres poderes: Ejecutivo, Legi.§_ 
lativo y Judicial. Para apreciar en su magnitud el pensa
miento de Montesquieu relativo a la división de poderes, -
dejemos que el mismo nos lo diga: "Todo gobierno puede -
ser libre si observa la división de poderes, de modo que -
ninguno de ellos pueda predominar a los.demás. En cada E~ 

tado hay tres clases de poderes: La potestad legislativa, 
la potestad ejecutiva de las cosas relativas al derecho de 
la gente y la potestad ejecutiva de las cosas que dependen 
del derecho vivil. Mediante el primero, el princioe o el 
magistrado hace las leyes temporales o definitivas y modi
fica o deroga las ya existentes. Nediante el segundo, hace 
la paz o la guerra, envfa y recibe embajadores, establece 
la seguridad previene las inversiones. Mediante el tercero, 
castiga los delitos y juzga las diferencias entre particu-
lares11...... 11 Es una experiencia eterna que todo hom
bre que tiene poder se vé inducido a abusar de él y llega 
hasta donde encuentra lfmites'~ 
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Resulta de priniordiill interés rea1izar un somero an~Jisis de los elementos -

que constituyen e 1 Estado. 

El Estado como organización jurfdica de una sociedad, esta constituido por -

tres elementos que son:: Territorio, Pob,~ci.6n y Poder, Del Poder se Pespren

den Jos recursos que utiliza el gobierno para su funcionamiento; mientr-as .... 

que la población y el Territorio integran los denominados elementos materJa

les sobre los cuales se ejerce el Poder. 

Para centrar el anal is is que nos ocupa, haremos primeramente referencia a la 

conceptual izaci6n de estos elementos, detenié:ndonos por un momento a re- - -

flexionar en m.:tyor grado al referirnos al Poder, En fo que toca al Territo-

rio, este puede definirse como el espacio donde el Estado ejerce su Poder, .. 

quedando inclufdos en esta definición el mar nacional, el territorio, el su!:. 

lo, el subsuelo, asr como el espacio aéreo, El territorio tiene dos cualida

des, una negativa que nos indica "que ningCin Poder ajeno il) del Estado puede 

ejercer su autoridad dentro de este ámbito de cspacio11 , y la otra positiva, 

que nos dice 11que todas y cada una de las personas que se encuentran hab1 ta!!. 

do en el mismo .!!mbito de espacio, est.1n sujetas al Poder del Estado11 • 

Del siguiente elemento conocido como Población¡ nos ene.entramos con que este 

se encuentra formada por todos 1.os hombres que radican en el Estado, desemp!:_ 

ñando un papel doble en la actividad Estatal, ya que puede ser considerada -

como objeto o como sujeto de dichil actividad, toda vez que, segtin nos dice -

Juan Jacobo Rousscau; que los hcrnbres de esa población se hal Jan sometidos a 

Ja autoridad poJftica y por lo tanto, forman el objeto del ejercicio del Po

der como stlhditos; en tanto que como ciudadai:ios, estos mismos participan en 

la formación de la voluntad general y son por ende sujetos de Ja actividad -

del Estado. Dicho en otros t6rminos aquél es el stibdito, pero en cuanto eje!_ 

c;c su~ derecho~ de c;{udadar;ic;> pl.4ede 1 fcgar a ser gobernante y '(isceve.rsa, 

Por otra parte., el Poder es uno de los tres elementos que constituyen al Es

tado, la falta del mismo, ubica a este fuera del marco jurídico, como sucede 

en las organizaciones que carecen de elementos coac:;tivos, circun5tancia que 

provoca situaciones caóticas, 
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O, Los FI ncs del Estado 

Una vez que hemos anal Izado at Estado en cuanto a su origen y es

tructura, pasaremos al análisis de sus fines. 

los pensadores de Ta antigucdad se preocuparon por tos fines 

del Estadoj y al respecto, Aristóteles dccfa: 11 Observamos, que -

toda ciudad es una asociación y que toda asociact6n se forma por 

algOn Interés o beneficio, pues el hombre no hace nada que no mi

re en definitiva como un bien, Todas las asociaciones se propo -

nen pues, el logro de una ventaja, y principalmente las m~s impar_ 

tantes de todas el las, puesto que los fines son m~s importantes y 

comprenden en st a otras asociaciones. Tal es el caso de Ja ciu

dad o asociación poi ftlca 11 , 

Para este pensador, el fin es consustancial a toda organiza

ción, trat:indose del Estado, ya que por su importancia no podría 

dejar en bTDnco lo correspondiente al fin perseguido con su esta

blecimiento, 

El hombre c;omo ente Individual, es en sf mismo portador de -

un fin desde el momento qlle existe COfTlO tal, esta existencia tie

ne una justfflcaci6n qüe marca al hombre su diferencia específica. 

Ast, el hombre como tal tiene su ftn, su justificación e 1 -
dentlficac;i6n 1 Cuando participa en sociedad, forma un bien común 

que es protegido y vigl lado por e1 Estado, 

En el tr~1nscurso de Ja historlu, se Je hPn asi9nado distin -

tos fines al Estado, m~s han existido dos corrientes: 
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La primera que en sf no le asigna ningún ffn al Estado, si 
no que lo considera como un ffn del grupo social o sacie-
dad. La segunda corriente, es la que le asigna como ffn -
al Estado la realizaci6n de servicios ?ara la comunidad, 
que constituyen un proceso hist6rico de integraci6n, ya -

que el Estado como obra hu~ana, ha sido construfdo paulati 
namente para atender fines sociales de toda una comunidad 
y no de un sector o élite privilegiada. 

El Maestro Andrés Serra Rojas nos di ce: "En toda so
ciedad hay un orden ideal, quimérico y ut6pico, que en oc'ª
siones se inspira en la idea de justicia y tiene como obj~ 
to alcanzar el bien común, el Estado recoge esos sentimie!!_ 
tos sociales y se integra con elementos materiales y es?i
rituales que el orden jurídico total se encar~a de regular, 
incorporando los fines al derecho objetivo 11

• 

Para poder clasificar los fines del Estado, habremos 
de plantear primeramente las dos corrientes que los encua
dran. La primera gran clasificación es la que presenta la 
doctrina sobre el fin único del Estado y como segunda posi 
bilidad, la doctrina sobre los fines múltiples del Estado. 

Dentro de la primera posibilidad, nos encontramos una 
subdivisi6n, la cual ha de tender a calificar o determinar 
cual es ese fin único del Estado y asf tenemos: 

l. La teoria de la Autoridad. Esta teorfa sostenida por 
el florentino Nicolás Maquiavelo le dá un carácter de 
absolutista al Estado, teniendo como fin único y fun
damental la posición dominante y preponderante del PQ 
der, de cuyo máximo grado deoenderá la existencia del 
Estado. 
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2.- Teorfa del fin en sí mismo. Esta teorta sostenida -

por Hel ler, considera que el Estado 1 leva su fin en -

s f mismo, al darle el Gobierno al hombre o grupos de 

hombres que han de encargarse de mantener la existen

cia por medio del mantenimiento del orden social, go

bernando a un grupo de seres inferiores o incapaces y 

haciendo a un lado o no teniendo como final !dad la d.!:. 

fensa del Estado contra los enemigos, el aumento de -

la riqueza nacional, o el fomento de la religión, - -

ciencias o artes, etc.¡ es decir¡ una simple tutela -

de los desvalidos o incapaces. 

3.- Doctrina del Bien Común. Esta doctrina le asigna al 

Estado como Onico fin el bien común, c:!sta es una de -

las doctrinas más an~iguas y cons.tderadas como una de 

las clásicas de los fines del Estado. La problem~ti

ca dentro de esta doctrina, estriba en lo que se debe 

de entender como bien común, ast tenemos que la escu!: 

la tomista, dirige el bien coman a los integrantes de 

la sociedad; "por lo que el bien comein del Estado (co

mo colectividad general, natural y perfecta}, consis

tí rá en conducir a los ciudadanos a la perfe~ción uni 

versal, propia de su cond lción humana". 

Otro punto de vista del bien coman, será el que se o~ 

tenga a través de la estructura del Estado, es decir, 

viendo lo que es el bien pObl icci desde su doble aspe~ 

to de fin económico y de fin cultural. 
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4. La teorfa del fin ético.- Esta teorfa tiene su funda
mento dentro de la idea moralizadora del hombre, que. 

s6lo constituye un elemento integrador del todo y e~ 

ta es 1.a razón por la cual el Estado tiene como único 
fin el de llevar al hombre a través de una educación 

moralizadora de su conducta individual frente a sus -
congéneres. 

5. Doctrina del Fin Teocrático. Esta doctrina tiene por 
objeto dar al Estado la función de organismo para que 
los hombres puedan canalizar en conjunto, la obedien
cia a Dios, por la imposibilidad ·en que se encontra-
rfa cada individuo para lograr tal realización, de és
to podemos deducir que el Estado para esta doctrina, 
tendrá como fin el servir a Di os, procurando el con

trol de la obediencia a las Leyes divinas por parte 
de sus integrantes y que con ésto ellos logren la gl~ 
ria eterna, habiendo disfrutado y alcanzado la perfe~ 
ci6n interna del individuo al acometer la búsqueda -
del mejoramiento moral del hombre y la vigencia de la 
Ley moral, que por otra parte constituye la funci6n -
moral más alta. 

6. Teorfa del ffn jurfdico. Esta teorfa encuentra su -
origen dentro del movimiento liberalista que en la pugna a.E. 
solutista va a restringir las actividades del Estado 
para convertirlo en un policfa. que tendrá por finali 
dad vigilar la propiedad privada. las garantfas de -
los derechos individuales y la coexistencia de liber
tades, de donde se desprende que el Estado no tendrá 
más finalidad que aplicar el ordenamiento jurídico -
para el salvaguardo de los intereses individuales y -

de sus integrantes. teniendo el interés individual e~ 
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mo eje de su desenvolvimiento. 

Hasta aquí han quedado apuntadas ~as diversas teorías 

o doctrinas que se refieren a la concepción de que el 

Estado tiene un fin único. 
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111.- LOS PODERES DE LA UNlON 

En términos comunes el concepto Poder se refiere a la facul

tad que se tiene para hacer algo, pero en térfl'\i_nos Jurr(:tic:;os 

su significado viene a ser m~s profundo, toda vez que se re

fiere a muy variadas acepciones, 

La humanidad se rige por medio de relaciones sociales, estas 

se generan por grupos en los cu~1es qomina e1 elemento po- -

der, que sirve de aglutinante entre los miembros de la misma 

sociedad. La existencia de este poder presupone una subordi

naci6n. 

El poder no significa violencia, empleo de la fuerza ffsica ... 

por el ejcrci to o la poi icfa, tampoco se restringe el conceE_ 

to al aspecto político que encarna al Estado, ya que también 

existe el poder econ6mico, el administrativo, asf como el de 

persuaci6n que es el que emplea la rel igi6n, la educación y 

los medios masivos de comunicación. De ahf que e1 poder se -

haya presente cuando la presión so~ia1 opera sobre el i.ndix.!.. 

duo para inducirlo a observar una conducta determinada. 

Debemos tomar en cuenta que el poder, puede manifestarse da!!. 

do órdenes sin exigirse una conducta especial, pero el go- -

bierno que lo ejerce en ningún momento deberá tener pleno~~ 

minio sobre todos los medios¡ toda vez que dicha medida rom

pe con los marcos jurfdicos establecidos y propicia Ja lm- -

plantación de regfmenes dictatoriales. 
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La Constituci6n Po1rtica de nuestro pats 1 ha recogido la idea 

de Hontesquieu acerca de 1a división de poderes, así en elª.!:. 

ttculo 49, establece que:. 11 El Supremo Poder de la Federación 

se divide para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Jud_!_ 

cial. No podran reuní rse dos o m:is de estos poderes en una -

sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en 

un Individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias a\ 

Ejecutivo de la Unión conforme lo dispuesto en el segundo pti.,.. 

rrafo de 1 art fcu1o 131, se otorgarán facultad.es extraord ina-

r{as para legislar". (6) 

De acuerdo a este precepto consti tuclonal, encontramos las -

tres clases de potestades; la Potest·ad Legislativa Poder (Le

gislativo), la Potestad Ejecutiva Poder (Ejecutivo) y 1a Po-

testad Judicial Poder (Judicial). 

Seg(jn Montesquie-u, mediante la primera, el prfncipe o el ma-

gistrado hace las leyes temporales o definitivas y modifica o 

deroga las ya existentes¡ mediante la segunda, hace la paz o 

la guerra con los dem~s pafses del orbe, envia y recibe emba

jadores, establece la seguridad interna y previene las inva-

siones; y mediante la tercera, castiga los delitos y juzga- ... 

las diferencias entre los particulares\ 

En nuestras insti.tuciones pol ftl.cqs, el primero de esos pode-

res crea el orden normativo, el segundo ejecuta ese orden "º.!:.. 

mativo y el tercero se encarga de sancionar y resolver los 

conflictos surgidos la aplicación del orden normativo, 
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Del pc.n>.!lmicnto de Montesquieu elaboramos Ja siguiente idea: -

todo Gobierno puede ser realmente libre y soberano si ap1 lea -

en form~ efectiva ta divisi6n de poderes. de ta) manera que -

ninguno llegue a tener desventaja o ventaja en relación a los 

dem5s. 

E1 Poder Soberano es Gnico. indiviso: pero su ejercicio requi~ 

re de una divisi6n de funciones; estas se encomiendan a tres ~ 

órganos distintos. que se encargan de cumplirlas por separado. 

Para explicar 1o anterior, me permito citar los preceptos que 

contiene e1 artfculo 39 de la misma Constitución Política que 

dice: "La Soberanfa Nacional reside esencial y originariamente 

en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se ln~ti

tuye para beneficio de este. El pueblo tiene en todo tlempo el 

lnalineab1e derecho de alterar o modificar la forma de su go-

bicrno11; (7) de aquf se desprende que los ciudadanos que de- -

seen convertírse en representantes de Ja voluntad popular, so-

lamente pueden lograrJo por· medio del sufragio, emitido por el 

pueblo; como es el caso de Ja e1ecci6n del Presldente de la R~ 

pública quien posteriormente nombra su gabinete como 1o señala 

el artfculo 89, fracción 11 de 'la propia Constitución. (8) --

Además por medio de1 Sufragio, soo et~ctos tamb•én los repre-~ 

sentantes del pueblo que habrán de integrar las C~maras de Di-

putadas, Senadores y Ja Asamblea de Representantes de1 Di~trf

to federa t. 
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En cuanto a las facultades que tiene el Presidente de la Re

pGblica en materia de nombramientos: el maestro Tena Ramírez 

nos ilustra en su obra Derecho Constitucional Mexicano* que 

las fracciones 11, 111, IV, V, XVI 1 y XVI 11 del artfculo 89, 

consagran facu1 tades y que ••• 11 Para establecer un orden 

en dichas facultades, vamos a clasificar en tres grupos los 

nombramientos que a cargo de 1 Presidente: a) Nornbrarnien-

tos absolutamente 1ibres; b) Nombramie.ntos que necesitan la 

ratificación del Senado o de la Cámara de Diputados; e) Que 

deben hacerse con sujección a lo dispuesto en la Ley 11
• (9) 

Es pués la Soberanía una cualidad del Poder que le da supre

macía a este por encima de cualquier otro poder, que como ya 

hemos señalado dim'ana del pueblo. quien es la máxima vo1un-

tad del Estado, 

De la claslficac16n de nombramientos que menciona la cita a~ 

terior, los que se ~grupan en el Inciso llb 11 se derivan de 

las fracctones XVI l. y XVl.11.t los mism.os que de acu.erdo al 

texto constitucional, se refieren a los magistrados del Tri 00 

bunal Superior de Justicl.a del Di.strito f-e~eral, que deben -

ser sometidos para su aprobación a la Asamblea de Represen 00 ~ 

tantes del Distrito federal, Mientras que tos nombramientos, 

licencias y renuncias a que alude la fracción XVlll, se re~

fieren a los Ministros de la Suprefllil Corte de Justi.cia, de.- .. 

blenda ser aprobados por la Cámard de Senadores o por la Co-

misión Permanente, en su caso. 
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En nuestro pafs Ja división de poderes, los ubica a cada uno 

de ellos al mismo nivel y dentro de sus funciones especiff-

c;as; asf: El Poder Legislativo, crea, modifica o deroga Le-

yes¡ Et Poder Ejec;ut~vo, de~empeña 1as funciones de ta AdmJ.

nlstraci6n PCibl lea; por C.ltimo, El Poder Judicial resuelve y 

sanciona sobre las violaciones cometidas al orden normativo. 

Citando una vez m~s a Tena Ramrrez, sobre la relación que -

guardan los Poderes entre si, señala que: 11 0e los tres Pode

res Federales, los dos primeros que enumera la Constituci6n 

están investidos de poder de mando; el Legislativo manda a~ 

través de la Ley, el Ejecutivo por medio de. la fuerza mate-

rial. El tercer poder, que es el Judicial, caree.e de los - -

at ri bu tos de aque 11 os otros dos poderes¡ no t 1 ene "º 1 untad -

autónoma, puesto que sus actos, no hacen sino esclarecer la 

voluntad ajena, que es la del legislador contenida en la 

Ley: está desprovisto también de toda fuerza materta1, sin~ 

embargo, el poder Judicial desempeña en el Juicio de amparo 

funciones especiales, que fundan la conveniencia de darle la 

categorfa de poder. otorgada por 1a Constitución; mediante -

el las, el poder Judicial se coloca a1 mismo nivel de la Con~ 

ti tuci6n, es decir, por encima de 1os otros dos poderes, a '"' 

los cuales Juzga y limita en nombre de la Ley Supremaº. {10) 



IV. LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

El ejercicio de la Administración Pública ha sido encomend~ 
do por la Constitución Polftica al Poder Ejecutivo, poder -
que segan el '1artfculo 80 de la misma se deposita en un solo 
individuo que se denominará Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos" ( 11), el artfculo 69 del máximo ordenamie_!l 
to legal, establece esa obligación se~alando que "a la ape~ 
tura de las sesiones ordinarias del Congreso, asistirá el -

Presidente de la RepQblica y ~resentará un informe ~ar eser! 
to, en el que manifieste el estado general que guarde la Ad
ministración PGblica del Pafs •..• " ( 12 ) 

Por otra parte en el artfculo 89, fraccl6n I de la Con~ 
tituci6n, encontramos las facultades y obligaciones del Pre
sidente de la República ya que en efecto dicho precepto nos 

·dice que "Las facultades y obligaciones del Presidente son -
las siguientes; l. Promulgar y ejecutar las Leyes que expi
da el Congreso de la Unión. proveyendo en la esfera admini~ 
trativa a su exacta observancia:" ( 13) 

Para diversos estudiosos del Derecho Constitucional y del 
Derecho Administrativos en la última parte de la fracción -
antes invpcada, se encuentra 1a facultad reglamentaria del -
Ejecutivo. Desde luego que no es claro el texto literalmen
te hablando para apoyar ccateyóricarnente esa facultad, sin 
embargo ... u a pesar de que no existe en la Constituci6n un 
precepto que terminantemente conceda la facultad reglamenta
ria al Presidente, Ta necesidad ha obligado a Ta ~octrina y 

a la Jurisprudencia mexicanas a buscar argumentos que justi
fiquen el ejercicio de una facultad que, como la reglamenta
ria, es impresc:indible en un régimen Constitucional". ( 14) 

33 
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La situaci6n anterior, la misma Constitución la escla

rece en el articulo 92 que a la letra dice: "Todos los re-

glamentos, decretos, acuerdos y Ordenes del Presidente deb;, 

r~n estar fi rmc'.ldos por el Secretario de EStado o Jefe del -

Departamento Administrativo a que el asunto corresponda y -

sin este requisito no ser~n obedecidos 11 • (15) 

En ese sentido el Licenciado Tena Ramtrez nos advierte 

que "desde luego hay que convenir en que la Constitución no 

rechaza. sino que al contrario admite implfcitamente la - -

existencia de los Reglamentos ••• •• (16) 

Analizada la problem~tica juridica que implica la determ-in,!!_ 

ción de la fuente de la facultad reglamentaria del Preside_!! 

te de la RepCiblica, tenemos que la Administración P(jblica -

con el objeto de lograr una mayor eficacia en el desempeño 

de sus actividades, requiere de instrumentos legales acor-

des con las circunstancias prevalecientes en los terrenos -

poltticos, económicos y sociales que vive el pars: es asr -

como el Ejecutivo Federal en cump1 imiento de la facu1 tad de 

pron1ulga1· y ejecutar Leyes, que le otorga e1 precepto cons

titucional citado anteriormente; promulga el 22 de diciem-

bre de 1976, la Ley Org~nica de la ·Administración PObl ica -

federal (LOAPF), ordenamiento que ª' entrar en vigencia, -

abroga la Ley de Secretartas y Departamentos de Estado, del 

23 de diciembre de 1958. 

La Ley Org~nica como toda Ley, es una disposición de -

carácter general y abstracto, derivada de un acto \egis\atl 

vo que viene a dar cumplimiento al artículo 90 Constitucio

nal que en cuyo texto establece que 11 La Administración Pú-

blica Federal ser~ centralizada y paraestatal conforme a 1a 

Ley Org~nica que expida el Congreso, que distribuirá los n~ 

gocios del orden administrativo de 1a Federación que esta--
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r§n a cargo de Jas Secretarías de Estado y Departamentos Ad

ministrativos y definir;) las bases generales de creación de 

las entidades paraestatales y Ja intervención del Ejecutivo 

Federal en su operación •••• 11 (17) 

Por Jo tanto la Administración P[ibl ica Federal, se org!!. 

nizar~ en Jos términos Que señala la nueva Ley Org::inica, en 

cuyo artículo Jo. establece que esta scrti centralizada y pa

raestatal; integrando la primera los organismos siguientes: 

La Presidencia de Ja RepCibJ ica, las Secretarías de Estado, -

Los Departamentos Administrativos y Ja Procuradurfa General 

de Ja RepCibl ica, y la segunda los organismos descentraliza .... 

dos, las empresas de participación estatal, las institucio-

nes nacionales de crédito, Jas organizaciones auxiliares n.a

cionales de crédito, las instituciones naclonales de seguros 

y de fianzas y 1 os f id e i com i sos 11 ~ ( T B) 

En otro orden, el Ejecutivo Federal para el despacho de 

los negocios administrativos, se apoyar~ en las Secretarías 

de Estado y los Departamentos Administrativos (19), auxi- .. 

1 i:indose por: organismos descentra! izados, empresas de part2.. 

cipaci6n estatal, instituciones nacionales de crédito, orga

nizaciones auxiliares nacionales de crédito e instituciones 

nacionales de seguros y fianzas, asf como de fideicomisos. -

(20) 

En tal sentido, Ja Administración PCiblica en sus formas 

centralizada y paraes~atal ha venido a resolver una necesi~

dad social y el ejerc1c10 de ~sta, redunda en beneficio o -

perjuicio de Ja Sociedad; ya que es de inter6s de la misma -
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los cambios que debe sufrir la sociedad en pos de un efecti 
va y agilizado desarrollo del Estado y este al mismo tiempo. 
cumple satisfaciendo los intereses colectivos por medio de 
la funcidn administrativa, previa organización especial; -
constituyendo así lo que se denomina propiamente como la A~ 
ministración Pública, la misma que desde el punto de vista 
formal, es 11 el organismo pOblico que ha recibido del poder 

político la competencia y los medios necesarios para lasa-
tisfacción de los intereses generales y que desde el punto 
de vista material es la actividad de este organismo consid~ 
rada en sus problemas de gesti6n y de existencia propia tan
to en sus relaciones con otros organismos semejantes como -
con los particulares para asegurar la ejecución de su mi--
sión". l 21 ) 

Para el maestro Gabino Fraga, el estudio de la Adminis
tración Pública se debe basar en los siguientes ountos: 

1.- Cuales son los elementos que integran la organiza
ción administrativa. 

2.- La forma como se coordinan los diversos elementos 
para dar una estructura unitaria a la Administraci6n Públi
ca. 

3.- Que otros elementos fuera de los que integran la -
Administración colaboran con el Estado en la realización de 
la función administrativa ( 22 ). 

Como la funci6n administrativa es múltiple, impone la -
necesidad para el Estado de crear disposiciones y 6rganos p~ 
ra su cumplimiento, es así como ha surgido la creaci6n de una 
Secretarfa de Estado como es la de Programación y Presupues
to quien le .compete el ejercicio de las funciones sobre ma-
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teria de planeaci6n, las mismas que se regulan mediante la 

nueva ley de Planeación producto de las reformas real iza-

das a la Constitución en l982, 

Lo anterior constituye en sf el centro medular de es

te trabajo, que consiste en analizar en términos generales 

el marco Constitucional de la planeaci6n y su relaci6n con 

la Admi ni straci6n PObl ica,, 

A, AdmlnistraciOn PObli~a Centralizada 

Con el fin de ejercer la Adm1nistraci6n Póbl lea de -

una manera m.1s adecuada, el Poder Ejecutivo .de la Unión, .. 

que es a quien compete el ejercicio de esta, se ha dfvcrs_!_ 

ficado en sectores que lo integran y as r "'.emos que Jos 6r~ 

ganas de la Administración PCibl ica cumplen sus funciones ... 

pOr medio de un conjunto de órganos centralizados, y para

estatafes sujetos a normas Jurídicas específicas en fas -

cuaJes se precisa su organización, su funcionamiento y sus 

medios de controJ, Entre !os Or~anos centralizados cont.a-

mos a Jas Secretarras de Estado y a fes Departamentos Adm..!_ 

nlstrativos, (23) 

Los órganos paraestatafes mantienen un régimen jurídl 

co especial que les permite actuar con determinada autono

mía org.1nica y técnica, manteniendo con el poder central -

las estrictas relaciones de control referidas a la potrti

ca general, económica y administrativa del Estado, 

Es evidente que en nuestro Régimen Institucional fa -

Administración POblica federal Centralizada se encuentra -

constituída por el titular del Ejecutivo federal en primer 

tl!rmlno seguido y auxiliado d'e lilS diversas Secretarías de Estado 
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y del Departamento del Distrito Federal, a quienes los ha
bilita para que realicen las diversas actividades que les 
encomienda, siendo éste el que decide en última instancia, 
ya que es el único responsable y el único centro de imput~ 
ci6n de la forma en que se administra a la Federación. 

Y en cuanto a la realización del interés público, en-
centramos que en tal sentido en el régimen centralizado o 
estatal se mantiene la unidad, coordinaci6n y subordina-
ci6n de todos los 6rganos, las 6rdenes corren a lo largo -
de toda la Administración, sin que pueda destruirse o limi 
tarse más que por los propios titulares dentro de su esfe
ra de competencia; estableciéndose también la subordinación 
unitaria, coordinada y directa de los órganos administrati
vos al Poder Central, bajo los dif_erentes puntos de vista -
del nombramiento, ejercicio de sus funciones y la tutela -
jurfdica para satisfacer las necesidades públicas. 

B. Administración Pública Paraestatal 

Quedando establecido lo relativo al Sector Estatal y la fo~ 
ma de r~alizar sus funciones a través de la centralización 
administrativa, analizaremos el otro sector de la Adminis
tración Pública, llamado Paraestatal o Descentralizado en
contrando que éste, es el modo de organizaci6n, mediante el 
cual se integra legalmente una persona jurídica de Derecho 
Público, en la cual las facu1tades de decisión que corres-
penden a los órganos superiores se transfieren a una enti-
dad administrativa, estableciendo una relaci6n jerárquica -
"sui generis 11

, que no es de jerarquía; al mismo tiempo la 
descentralización administrativa refleja los vínculos de r~ 

laci6n con el Poder Central y se sitúa fuera del campo de -



39 

acción o decisión, acor1e con la polftica general de la -
Nación, fijada y controlada por el Sector Estatal. 

Las relaciones del Sector Paraestatal con el Ejecuti
vo Federal, se determinan jurfdicamente a partir del cont~ 

nido del artfculo 90 constitucional y se reglamentan actual 
mente en la nueva ley Federal de las Entidades Paraestata-
les, (LFEP) publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de mayo de 1986, para cuyo efecto se reformaron los 
artfcul os 45, 46, 47, 48, 49 y 50 de 1 a Ley Orgánica de 1 a 
Administración Pública Federal, por Decreto del Congreso de 
la Unión de fecha 25 de abril del mismo año. 

De acuerdo a. la Ley Orgánica antes citada, 11 son orga-
nismos descentralizados las entidades creadas por ley o por 
Decreto del Congreso de la Uni6n o por Decreto del Ejecuti
vo Federal, con personalidad jurfdica y patrimonio propios, 
cualquiera que sea la estructura legal que adopten" ( 24). 
en consecuencia la ley Federal de las Entidades Paraestat~ 
les en su artfculo 1°. establece su ámbito de aplicación, 
sobre la organizaci6n, funcionamiento y control de las Enti 
dades Paraestatales, exceptuándose de esta disposici6n; las 
Universidades e Instituciones de Educaci6n Suoerior y la -
Procuradurfa Federal del Consumidor" { 25 }. 

El Banco de México, asf como las demás Entidades Para
estatales que formen parte del Sector Financiero, les ser§ 
aplicable la presente Ley en las materias y asuntos quesus l~yes 
especfficfts rio regulen," { 26} del mismo modo 11 El Institu
to Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Se9uridad y 
Servicios de los Trabajadores del Estado, el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda rara los Trabajadores, el --
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Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas; se -
'regiran por sus propias disposiciones jurfdicas en cuanto 
a las estructuras de sus 6rganos de gobierno y vigilancia, 

·pero en cuanto a su funcionamiento, operación, desarrollo 
y control, en lo que se oponga a aquellas l~yes específi
cas se sujetarán a las disposiciones de la oresente Ley'' 
{ 27 ) ••• 

Básicamente el contenido de las disposiciones de la -
LFEP, tienen como finalidad: 

l. La existencia y sinplificaci6n de las Entidades 
Públicas. 

2. La normatividad que perfile objetivos por alcanzar. 

-3. Establece controles adecuados que facilitan el de
sarrollo de las entidades. 

4. Imprime agilidad a la intervención del ~stado en -
la Economía Descentralizada. 

5. Facilita el cumplimiento de las polfticas asigna-
das mediante una significativa antonomia en la ge~ 

tión. 

Por las innovaciones jurídicas que aporta este ordena
miento {LFEP) a la Administración Pública, es imp~rtante -
analizar el contenido de cada uno de los capftulos que la 
integran, y en primer lugar tenemos que las expectativas -

que presenta en cuanto a las Coordinaciones Sectoriales, -

éstas fortalecen su papel a __ través de su participación obl! 
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gatoria en los 6rganos de Gobierno y Comités Técnicos, - -
atienden preponderantemente aspectos estratégicos que per
miten orientar el desarrollo de las entidades y determinan 
la mayor forma de participaci6n para alcanzar los objeti-
vos nacionales y las metas programadas en el Plan Nacional 
de Desarrollo y Programas Sectoriales. 

En cuanto a los 6rganos de Gobierno, estos cuentan -
con amplias facultades decisorias, que pueden ejercer para 
lograr una operaci6n agil y oportuna de las Entidades, se 
convierten en promotores del cumplimiento de los objetivos 
y del desarrollo de las Entidades, son responsables del -
funcionamiento de las Entidades y mediante_ el control de -· 
resultados y eva)uaciones permanentes, garantizan la efec
tiva autogesti6n conforme a criterios derivados de las ci~ 
cunstancias de la Entidad. 

Los miembros tienen obligada permanencia que garanti
za objetividad en la toma de decisiones, a partir de un m~ 
jor y amplio conocimiento de la realidad de cada Entidad. 

Los Directores Generales. mediante las amplias facul
tades que le concede la Ley, realizarán una eficaz actua-
ci6n y una 6ptima ejecuci6n de las decisiones de los 6rga
nos de gobierno. 

El contenido de la LFEP podemos resumirlo por capftu
los en la forma siguiente: 

Disposiciones Generales 

l. Excluye del control a Universidades e Instituciones 
Aut6nomas. 
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2. Controla parcialmente a Instituciones del sistema 
financiero, bipartitas y tri~artitas. 

3. Faculta a las Coordinadoras Sectoriales para com
patibilizar requerimientos de informaci6n de las 
entidades. 

4. Otorga autonomfa de gestión a las Entidades. 

5. Asigna a la Secretarfa de Programación y Presupue~ 

to la publicación de una relación anual de entid~ 
des. 

Organismos Descentralizados 

l. Se amplfa su definición de acuerdo a su objeto. 

2. Deterr1ina aspectos mínimos para ordenamientos de 
creación. 

3. Determina el establecimiento de estatutos org!ni
cos. 

4. Precisa un número mfnimo de 5 y mSximo de 15 int~ 

grantes en Organos de Gobierno. 

5. Establece la creación del Registro Público de Or
ganismos Descentralizados. 
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De las Empresas de Participación Estatal 

l. Define a estas conforme a la titularidad de acci~ 
nes y objeto. 

2. Excluye a sociedades mercantiles en donde la fed~ 
raci6n participe temporalmente. 

3. Faculta a la Secretarfa de Programación y Presu-
>" puesto para proponer su enajenaci6n disoluci6n y 

liquidación. 

4. Factilta a la Coordinadora de Sector para interve-
nir en la .fusi6n o liquidaci6n. 

De los Fideicomisos PQblicos 

l. Establece requisitos mínimos de los contratos. 

2. La Administración Pública Centralizada deberá re-
servarse la facultad expresa de renovar los contr~ 
tos. 

J. Determina la obligatoriedad de constituir el Comi
té Técnico. 

4. Prevé la posibilidad de organizarse de manera aná
loga a las Entidades. 

Del Desarrollo y Ooeración 

l. Establece congruencin entre objetivos Institucion~ 

les, Plan Nacional de Desarrollo, Programas Sect~ 
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riales y Ley de Planeaci6n. 

2. Ajusta la formaci6n de instrumentos financieros a 
la presente Ley. 

3. Amplfa facultades a los 6rganos de Gobierno y de
fine las no delegables. 

4. Establece facultades generales a Titulares de las 
unidades. 

5. Prevé el establecimiento de mecanismos de evalua
ci6n y presentación de resultados dos veces al -

año. 

Del Control y Evaluaci6n 

l. Responsabiliza al 6rgano de Gobierno, Director G~ 
neral y Servidores Públicos del control interno. 

2. Prevé la existencia de órganos de control interno, 
dependientes del titular. 

3. Precisa facultades del Comisario Público. 

4. La Coordinadora Sectorial promoverá medidas adici~ 
nales en materia de evaluación. 

5. Establece la enajenación de tftulos del capital f~ 

deral conforme a procedimientos del mercado de va
lores o sociedades nacionales de crédito. 
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El anál1sis real izado en las páginas anteriores de Ja 

Ley .Federal de las Entidades Paraestatales, nos permite e¿ 

tablecer que la AdmlnistraciOn Pelblica Paraestatal 1 es un 

modo de organizaci6n administrativa mediante la cual. se 

crea el régimen Jurfdico de una persona de derecho pQblico 

con una competencia 1imitada a sus fines especificas y al 

mismo tiempo especializada para atender determinadas acti

vidades de interés general por medio de procedimientos y -

técnicas particulares de su funcionamiento, respondiendo -

asf a una necesidad social¡ por lo que atendiendo a sus o~ 

jetivos, podemos clasificar a los diferentes organismos 

por el tipo de servicio que prestan, en los términos si 

guientcs~ 

1,- La prestaciOn de un servicio p0b1ica o social: 

CONASUPO, Comisi6n Federal de E1ectricidad, 

fONACOT, etc,,, 

2,~ La explotac(On Je bienes a recursos propiedad ~ 
de la Nación; Altos Hornos de M6xico, S.A., Co!!l 
piejo lndustr(al Ciudad Sahagun, Slderurgfca L,! 

z.aro C~rdenas (•Las Truchc:is 11
, S,A, etc, 11 

3,- ~a lnvcstlgaci6n y explotación de Ta ciencia y 

Ja tecnolog(a, Consejo Nacional de C{encia 

Tecnologfa, Instituto Mexicano de Comercio Ex -

tcrtor, etc,,, 

4,- La obte{'lci.6n y aplicación de recursos para fines 

de asistencia o seguridad social lSSSTE, IMSS. 

O 1. f 1 e.te, 1, 
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Por otra parte, existe otra forma de organización; é~ 

ta es la descentralización pal itica que opera en el ámbito 

federal, mientras que la descentralización administrativa 
rige en la esfera del Poder Ejecutivo. 

A este respecto el maestro Gabino Fraga, nos señala -
que ''en tanto que la descentralizaci6n administrativa es -
creada por el Poder central 1 en la descentralización fede

ral los Estados miembros son los que crean al Estado fede-
ral. participan en la for~aci6n de la voluntad de éste y su 
competencia no es derivada, como es la de los órganos admi
nistrativos descentralizados. sino que por el contrario es 
originaria en el sentido de que las facultades no atribui
das expresamente al Estado federal se entienden reservadas 
a 1 os Estados miembros 11

• ( 28) 

La Administraci6n Pablica desarrolla sus actividades, 
C':'!':'lr.1enda11.1c facultades de consulta, de decisión o de eje
cución a organismos integrados por particulares los mismos 
que no forman parte propiamente de la misma administración. 

Lo anterior constituye tres modalidades diferentes de 
descentralizaci6n, que son: 

a} Descentralizaci6n por región. 

b) Descentralizaci6n por servicio 

e) Descentralizaci6n oor colaboraci6n 

En la Descentralizaci6n oor región, observamos que és
ta responde a circunstancias polfticas; ya que encierra los 
siguientes requisitos para su existencia; un núcleo de po-
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blaci6n especffico agrupado en familia; una porción deter
minada del tcrritori'1 .,acional.; sus fines son satisfacer d~ 
terminadas necesidades colectivas, urbanas y municipales, 
relacionadas principal111ente con el gobierno de la ciudad -
y del territorio, con exclusión de los servicios federales 
y los que corresponden a la entidad federativa; siendo el 
Municipio libre por excelencia, la Onica forma de descen-
tralizaci6n por región que existe en nuestro pafs. 

En cuanto a la Descentralización por s~~· 1 icio, ésta se 
ubica en la satisfacción ~e necesidades de orden general. -
que requiere de procedimientos técnicos para su realización, 
Tos cuales solamente están al alcance de funcionarios que -
cuentan con una preparaci6n especial. 

Los elementos esenciales de la Descentralización por -
servicio son los siguientes: 

''!. Desde luego la existencia de un servicio público 
de orden técnico; 

2. Un estatuto legal para los funcionar·ios encargados 
de dicho servicio; 

3. Participaci6n de funcionarios técnicos en la di-
recci6n del servicio; 

4. Control del gobierno ejercitado por medio de la r~ 

visión de la legalidad de los actos realizados 
por el servicio descentralizado~ y 

5. Responsabilidad personal y efectiva de los funcio
narios. 
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No es posible negar que tales caracteres en realidad -
identifican a un establecimiento descentrali~ado; pero lo 
que no se puede afirmar es que todos ellos concurran a la 
vez dentro de cada tipo de esa clase de establecimientos•• 

( 29 

En lo que respecta a la otra forma de Oescentraliza-
ci6n que es la de por Colaboración, este presupone la acti 
vi dad de ciertos particulares que colaboran con los fines -

del Estado en forma voluntaria. 

11 Asf, las Cámaras de Comercio e Industria y las Aso-
ciaciones Agrfcolas, tienen facultades que principal aunque 
no exclusivamente, son de cOnsulta; las empresas concesio
narias, los contratantes en contratos administrativos y los 
establecimiento~ i~corparados de en~:ñanza, están colabo-
rando en la ejecución de la función administrativa y ~or -
Qltimo, los Comisariados ·Ejidales establecidos por la legi~ 
lación agraria, constituyen organismos asociados a las fun
ciones de decisi6n y ejecución" ( 30). 

Por último, diremos que en relación a la centraliza-
ción y la descentralización, sus caracterfsticas más imPOL 
tantes son: 

Los órganos Centralizados: 

a) Realizan de una manera genert;l, los fines del EstE_ 
do en materia federal; 

b) No tienen otra personalidad que la del E5tado:a 

excepción de ésto podemos n1encionar al Departamen 
to del Distrito Federal; 
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e) No tienen otro patdmonio que el del Estado y 

d) Se encuentran sometidos a la dirección y control 
del Es ta do. 

De los Organos Descentralizados: 

a) Realizan fines especiales del Estado en materia -

federal; 

b) Tiene una personalidad jurfdica propia independie~ 
temente de la personalidad general del Estado, -
otorgada por una Ley a Decreto; 

e) Tienen un patrimonio especial regido por normas -

de Derecho Público; 

d) El patrimonio de éstos, son los bienes del Estado 
(solamente que sometidos a un ré9imen jurídico e~ 
pecial y cuando estos órganos desaparecen. sus -

bienes vuelven al patrimonio del Estado). 

Una vez que hemos realizado este somero estudio de la 
Administración POblica. pasaremos a analizar los antecede.rr. 
tes de la planeaci6n en México, partiendo para ello, pri~ 
cipalmente de la Ley sobre Planeación General de la Repú-
blica de 1930. 



C A P l T U l O S E G U N O O 

ANTECEDENTES DE LA PLANEAC!ON EN MEX!CO 

I.- Antecedentes Hist6ricos de la Planeaci6n 
en México. 

II.- Contenido Polftico de los Planes 

III.- Ley sobre Planeaci6n General de la República 
de 1930 

A) Circunstancias Polfticas y Económicas -
que Motivaron su Promulgación. 

B) Facultades Extraordinarias Otorgadas al 
Ejecutivo Federal. 

IV.- Ambito de Aplicación de la ley de 1930 



1.- ANTECEDENTES H!STORICOS DE LA PLANEACION EN MEXICO 

Hace años que México planea y realiza su desarrollo econ6mico 
y social, es por eso que el Estado ha ~enido estructurando un 
sistema de planeaci6n flexible que aplicado a una realidad s~ 
cial y condicionado hist6ricamente, evoluciona en forma cent~ 
nua, superando etapas y consolidando los logros alcanzados. 

No obstante que han sido más los planes formulados que lo rea! 
mente ejecutado y alcanzado, cada uno de ellos deja enseñanzas 
que se pueden aprovechar en la actualidad. 

Desde el punto de vista jurídico consideramos que el primer -
antecedente se encuentra contenido indudablemente en la Ley -
sobre Planeación general de la República de 1930, que tenfa -
como objetivo fundamental la elaboraci6n del ''Plano Nacional 
de México'', y al respecto la exposición de motivos del orde
namiento citado, seftala que el Plano debería ser ''una serie -
de documentos gráficos que expresen las ideas, estudios, pro
gramas, investigaciones y proyectos de obras materiales que -
se vayan realizando o que deban realiz~rse para forn1ar un Pl~ 

no de conjunto, coordinador y regulador del desarrollo orden~ 
do y armónico del Pafs" .•• ( 31 ) 

Posteriormente en 1942 se crea la Comisión Federal de Planea
ci6n Econ6mica, que tenia como propósito dar soluciones a los 
problemas internos suscitados a rafz de la Segunda Guerra MuQ 
di al. 

En 1947, surge la Comisi6n de Inversiones, como un organismo 
dependiente de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, -
encargado de asumir el control, vigilancia y coordinaci6n; 
funciones que se derivan de la ''Ley para el control de los O~ 
ganismos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal'', 
del 31 de Diciembre de ese año. 

51 
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El Programa Nacional de Inversiones 1953-1958, se elabora toma~ 
do en cuenta la situación Nacional y plantea una estrategia pa
ra la economfa en su conjunto. Plan de acci6n inmediata 1962-
1964, persiguió determinar el monto y estructura de las inver
siones que permitieran un rápido crecimiento econdmico. 

En 1963, el Senado de la República elaboró un proyecto de Ley 
Federal de Planeaci6n, cuyo objetivo era coordinar y unificar 
los diversos criterios que existfan sobre Pldneaci6n (al res
pecto en páginas posteriores se analiza con profundidad esta 
Ley). 

Para complementar este punto sobre los ANTECEDENTES HISTDRI
CDS DE LA PLANEACIDN, en ANEXO, presentaré en forma amplia -
una relación de los diferentes documentos producidos desde -
la época de la Independencia hasta el presente sexenio (1982-

.1988) que aunque no todos son planes propiamente, representan 
intentos por plasmar un ordenamiento en la Administraci6n Pú
blica. 



11. CONTENIDO POLITICO DE LOS PLANES 

La práctica de la planeaci6n no es nueva en tléxico ni en el 
mundo, pero requiere adaptarse a las necesidades de cada 1~ 
gar y momento. 

Existe una amplia experiencia de planeaci6n en un -
gran número de paises con distintos sistemas de organiza-
ci6n econ6mica, política y social. 

La planeaci6n no es patrimonio exclusivo de un sist~ 
ma econ6mico o polftico. Por el contrario, ante un cante~ 

to internacional de incertidumbre polftica y desorden econ~ 
mico de las empre~as trasnacionales cuyo poder econ6mico, -
financiero y tecnológico les permite un mayor control de -
las transacciones econ6micas internacionales, los estados -
modernos han adoptado la planeaci6n para evitar que los - -
acontecimientos externos y la acción de las transnacionales 
dicten la orientilci6n y la estructura del crecirnie11to. 

El movimiento revolucionario se sustentó en planes -
que contenían las premisas condicionantes de nuestro progr~ 
so,. muchas de ellas se consagraron en la Constitución y ,han 
dado cause a la acción del Estado, entre otros aspectos, en 
la reforma agraria integral. la inversión en obras de in-
fraestructura, la nacionalizaci6n de recursos naturales, la 
creación de industrias fundamentales y la justicia social. 

"El Federalismo del Estado ~exicano, adoptado en el 
siglo pasado bajo la influencia de los Estados Unidos, no 
concordaba con la tradición centralista heredada de España. 
No obstante, tal rompimiento de las estructuras legales con 
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la tradición era inevitable, ya que respondía a los idea-

les universales del momento tan fuertemente arraigados en 

la nilción, como lo reflejan lils diputaciones presidencia-

les y los acontecimientos del Congreso Constituyente de --

1823, a la luz de una visión retrospectiva de enfoque so-

ciol6gico y realistil 11 .. (32) Esta Contradicción entre es- -

tructuras heredadas. trajo consigo la anarquía y la defec

ción de los poderes centrales. que, a su vez, dieron cabi

da a fo rm as de g o b i e r no t a 1 es como e 1 ca u d i 1 1 i s m o y e 1 ca -

ciqulsmo. Desde entonces, faltó una centralización de las 

decisiones político-administrativas de orden nacional y 

una descentralización de las mismas al nivel ejecutivo. 

Con la Revolución vino a 1 lenarse en gran medida es

ta laguna con la eliminación del caciquismo y del caudi- -

llismo, y la consiguiente concentración del poder en el -

Centro, siempre dentro de un federalismo 1 'Sui Generis", -

que ha contribuido a la estabilidad política del pafs. En 

la actualidad, este centralismo político es muy fuerte y -

aC.n muy débil la descentralización en materia administral..!_ 

va, lo que dificulta el proceso de p1aneacl6n. 

En la etapa histórica que se e1aboran 1os primeros 

planes sexenales, no se contaba con una metodología adecu!!_ 

da, los periodos siguientes; caracterizados por un magne-

tismo exitoso y la euforia derivada del empleo del gasto -

público para m6ltiples fines, impidió el orden y la disci

plina requeridos para la planeación, En consecuencia, so- ... 

brevino un importante des pi 1 farro de recursos pQbl ices, y 
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lo peor, se agudizó la desigualdad en el reparto del ingr~ 

so y la riqueza. 

La situaci6n anterior obligó al gobierno federal a 
tomar de manera prioritaria medidas de carácter polftico, 

econ6mico y social sobre el manejo del Gasto POblico, sur
giendo como consecuencia los esfuerzos de la Comisión de 
Planeación Económica de 1942 y los trabajos de la Co~isión 
Nacional de Inversiones de 1945. 

Con la creaci6n de la Comisión de Inversiones en --
1954, 6rgano que dependfa directamente de la Presidencia 
de la República, se inicia una nueva etapa al tratar, de -
planearse las inversiones del Sector Público. A pesar de 
las limitaciones de sus funciones y de las carencias pro-
pías de un nuevo organismo, puede considerarse que el pa-
pel de la Comisión fue positivo, pues se estableció cierto 
control en las inversiones públicas. 

En 1958 se trato de dar un impulso más amplio a la -
planeaci6n creándose la Secretaría de la Presidencia, a la 
que dotó de facultades de coordinación en la Polftica Eco
nómica del Sector Público, y se le di6 autorizaci6n legal 
para hacerla extensiva en cierta medida, al sector privado, 
como un primer paso se elaboró el Plan de Acción Inmediata 
relativo al periodo 1962-1964 y posteriormente, un nuevo -
Plan para el lapso 1962-1965. 

Sin embargo, los planes no se dieron a conocer a la 
opinión pública y hubo evidencia de que la autorización y 

jerarquizaci6n de las inversiones públicas fueron hechas -
sin considerar los intereses del sector en su conjunto y 



56 

en el mejor de los casos~ sólo se tomaron en cuenta aisla
damente los de las instituciones que lo integraron, dando l.!!_ 

gar a una visión parcial de los problemas nacionales. 



111. LEY SOBRE PLANEACION GENERAL DE LA REPUBLICA DE 1930 

Los primeros intentos de planear la economía se remontan a 
julio de 1930, fecha en que se expide la primera Ley sobre 
la materia que tiene como objetivo principal elaborar 11 El 
Plano Nacional de México''. 

De esta forma se gesta en México lo que en el prese~ 

te sexenio se denomina como el Sistema Nacional de Planea

ci6n DemocrHica (SNPD), que represent6 para el Estado un 
avance considerable a los esfuerzos iniciados bajo el go-
bierno de Pascual Ortiz Rubio en 1930 con la expedici6n de 
la Ley sobre Planeaci6n General de la República, que pre-
tendfa orientar y promover racionalmente las acciones de 
desarrollo económico y social para lograr el proyecto naci~ 
nal contenido en la Constitución. 

Durante varios decenios el Estado r1exicano ha rcali~~ 

do numerosos esfuerzos y utilizado diversos instrumentos -
de planeaci6n, aún cuando su concepci6n ha ido variando. 

En 1930 se trataba principalmente de realizar un in
ventario regionalizado de recursos para planear las obras 
públicas que requería la construcción de la infraestruct~ 
ra física que apoyara el progreso nacional. 

Los planes adoptados desde entonces representaron 
avances importantes en el proceso y en las técnicas de pl~ 
neaci6n. En especial, el Plan Sexenal de 1934-40 permitió 
al Estado contar con una clara plataforma de orientaci6n -
de los procesos de desarrollo. 
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A partir de entonces se avanzó más en la programación 
de inversiones que en un Sistema Integral de Planeaci6n. 
En el Pro9rama de Inversiones Públicas 1954-58~ se utiliza

ron por primera vez las cuentas nacionales para fijar metas 

precisas de crecimiento, y se sujetó la inversión pública a 
un programa general de desarrollo. 

El Plan de Acci6n Inmediata 1952-64 y el Plan de Des-ª_ 

rrollo Econ6mico y Social 19ó6-70, establecieron directri-
ces para la inversi6n pública y estfrnulos a la iniciativa -

privada por medio de marcos indicativos. Este último Plan 
se complement6 con el Programa de Inversiones Públicas de 

1960-70. 

En 1975 el Partido Revolucionario Institucional ela
bor6 e1 Pla.n flásico de Gobierno. que coadytiv6 a fortalecer 

el proc0so de planeaci6n. rer;is~1-;1 :=\•a--:":·::':, _J:1::>'id!:rables, -

se sentaron lar; bases y ~cc.r1~c>.-Ll'.'- '.¿¡-:, :.orrdic.ione~. vol rtic~s. -

técnicas y udminisi::rJ.tiva~ ::...::· t:;:'J p~:r;;-:it•·n concebir cc~o 
alcanzable e1 prop~si~J ~e u~icd~ ~ la pla~~;1ci6n dcn1ocrá

t.ica como e1 eje dc=l c¡uetiace1- nacional_ 

[ntre los principales logros se cuentan el habpr d~do 
los µri1r1eros pasos para la conforMaci6n del Sistema Nacio-
nal de Planeaci6n y la for;;1ulaci6n del Plan Global de Des!!_ 

rrollo 1980-1982, asf como de planes sectoriales y estata
l es. 

A) .U..C.~~-~~-~-~ .. ~_s_ P9_l f_t:._i_~_a_s~~-'{_~-~___E__.!¿_2__i_~E.E1_u_l_ 

95!.~i.9-.!!_ . 

Los factores que determinaron el reflujo de la Revoluci6n y 

el avance y hege~onia de Carranza y la bandera del Constit~ 
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cionalismo fueron: la incapacidad de l~s fracciones campe
sinas (villista y zapatista) para organizar el Estado Na-

cional y la notoria inestabilidad de las tendencias que -·· 
las apoyaban, asf como el oroceso de radicalización del -

constitucionalismo y sus leyes agrarias, obreras y adn1ini~ 

trativas, es decir, la capacidad del constitucionalismo p~ 

ra organizar al Estado, un gobierno y el ejército. 

En este contexto nace la Constitución de 1917 que r~ 

presenta el pacto fundamental. la norma de convivencia que 
une a los mexicanos. Síntesis de nuestra historia y pro-
yecto de naci6n. Se constituye por tanto en un programa -
integral, en el que se consignan el principio de la liber

tad de los mexicanos en su dimensión individual y social -
y la forma de gobierno que el pueblo de !·féxico ha escogido 

coi;10 República democrática r1;prcs.~ntativa .'r' federal. 

cual se cxponf.:in '.~.:,.ias r,~.;Lr·~cr:1vne•, '! 1.1 ~ibt:rtad ·J .. ~ ru] 

tos ,. a 1 e a n z 6 s u a u ge en 1 os J fi os i 9 2 7 - 1 9 ;' ~~ . Es te Fl o v i rn i e!"• 

to afectó 1 as re<Jlones del occidente y en e1 centro del -

pafs y f110 s0stcnij~ poi- oe4uefio~ y medianos pt·opietarios 

afectados por la reforma agraria. im~l ontad.a. por el gobii:.1_: 

no de Plutarco Elfas Calles. Las consecuencias de la reb~ 

l i6n cri stera. di r·i ~¡ida por 11 La L i g,1 Defcn::.ora de la Libe!._ 
tad Religiosa", fue1·on negati'.'JS pnra el des¿n-rollc ::1e Méx.! 

co, debido al abar1dono de la r;rodt1cci0n en el camno y c11 --

las ciud.:.L].~:,. 1.0 ::.iLuac1on r1ü!íticd :.~ carc.lcterizó :10~, un 

Obreg6n y, des11uc!s 1 a su a~·~sin31.o. De esta crisis polfti_ 

ca Plutílrco El fas Calles sali6 fortalecido y, de hecho, es 
el inicio de etapRs sucesivas de su poder (maximato). 
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El régimen de Plutarco El fas Calles tuvo que enfrentar una 

crisis política y económica de grandes magnitudes que afec

tó el desarrollo del pafs, Su periodo tiene como signo la -

crisis mundial de 1929 y sus repercusiones en los años 

treintas. Durante este gobierno, se formó el Consejo Nacio

nal Económico (t928), organismo integrado por todos los se~ 

tares de la poblaci6n, cuya función consistTa en proporcio

nar asesorra al gobierno para enfrentar la problem:ítica· ec~ 

nómica y social; resultando uno de Jos prime.ros esfucrzoSi .. 

de pJaneaci6n. 

El Consejo Naciona1 Econ6mico es sustituido por el Consejo 

Nacional de Economfa en 1930, órgano consultivo del gobier

no formado por los diversos sectores de la sociedad que - -

buscaba ser un instrumento de pJaneación, De esta manera, -

eJ gobierno en estos años busca intervenir en fa planeaci6n 

de la economía, con la participación de la sociedad. La pi~ 

neación como factor fundamental para el dcsarrol fo de la -

planta productiva del pafs 1 

El presidente Calles plantea en 1928, fa -

necesidad de poner fin af caudi lfismo, y sentar las bases -

para la Institucionalización del país mediante el concurso 

de un .partido polftico, el Partido Nacional Revolucionario. 

que habrfa de tener gran importancia en la estabilidad poi.!. 

tica del pafs. 

La anterior situación reffeja los diferentes facto.-

res internos y externos que en un m9mento dado determinaban 

·Ja necesidad de ordenar la economía, resultante de eso es -

la promulgaci6n de la Ley de P!anea·ción General de la Repú

bl lea, cuyos prop6s itas fundamentales eran la de que el go

bierno federal realizara un inventario regionalizado de 
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los recursos con los que contaba el país despues de la Rev~ 

lución, para tener una .base e iniciar la reconstrucción de 

la 1 nfraestructu.ra, necesaria para fomentar el desarro1 lo -

económico y social de México, 

B .• Facultades Extraordinarias Otorgadas a1 Ejecutivo 

~ 

La Constitución General de la RepOblica, establece en su a~ 

tfculo 29, que el Congreso de la UniOn puede otorgar facul"'.' 

tades extraordinarias al EjecutivO, a fin de que este dicte 

las disposiciones y adopte las medidas necesarias p~ra -

afrontar rápida y fáci 1mente la situación 11 en tos casos de 

invasión, perturbación grave de la paz p~blica, o de cual-

quier otro que ponga a la sociedad, en grave pe1 igro o con ... 

fl icto" ... (33), suspendiendo las garantfas durante un tie~ 

po limitado. 

Por otra parte, 11 en tiempos anormales, en situac1ones 

de rebel i6n o guerra, siempre debe prevalecer c1 interés -

público, pues se ha11a en peligro la supervivencia misma de 

la Nación. Cuando ese desequi 1 lbrio surge, la ·constitución 

a~toriza la suspensi6n de garantfas, que puede decretarse -

para un lugar determinado o comprender a todo el pafs, 1o ... 

que no significa que simplemente se interrumpe la efectivi~ 

dad de algunos, hasta en tanto se restablezcan el orden y -

la paz. AOn en este caso extraordinario, la Constitución fi. 
ja condiciones que, en 01tima instancia, también se tradu.-.

cenen garantfas individuales, pues la suspensión debe ser 

por tiempo limitado, decretarse por medio de disposiciones 

generales y no puede referirse ·a un solo individuo'', (3~) 
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El principio de la división de Poderes lo encontramos 
en el artículo 49 del máximo ordenamiento legal, sin emba!_ 
go para efectos de algunas funciones, jurfdicamente es oo
sible la participación de dos de esos Poderes. tal es el -
caso de la celebración de tratados donde interviene el Pr~ 

sidente de la República y el Senado. 

Lo anterior nos indica que la División de Poderes Fe
derales, no es rfgida sino flexible y que en ''casos exceQ 
cionales puede hacerse a un lado constitucionalmente dicho 
princ1p10. Estos casos nos los ofrecen los articulo 29 y 
49, estrechamente relacionados entre si". ( 35) 

Los casos a que nos referimos en zl párrafo anterior, 
se presentan al darse las hip6tesis del artfculo 29 que -
origina que el Congreso de la Unión conceda autorizaciones 
o facultades extraordinarias al Ejecutivo Federal para que 
instrumente su intervención, suspendiendo este órgano pre
viamente, las garantías constitucionales, medidas 11 que en 
ci8rtos casos pueden implicar una derogación ex~eocional y 
transitoria al principio de la División de Poderes'' ... ( 36) 
La suspensión de garantías, solicitada al Congreso por el 
Ejecutivo Federal y utilizada por este mismo órgano y como 
consecuencia el ejercicio de las facultades extraordinarias, 
son funciones que se ejecutan para el logro de un fin espe
cifico y durante un tiempo determinado. 

Oespues de analizar brevemente los casos en los cua-
les procede la sus?ensi6n de garantfas y oaralelamente el 
otorgamiento ~e facultades extraordinarias al Ejecutivo, -
cabe mencionar que la Ley sobre Planeaci6n General de la 
República de 1930, fue producto de facultades extraordina-
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rias concedidas para su expedici6n al Presidente de la R~ 
pública en turno. 

Para lo anterior el 27 de Enero de 1930, se publica -
en el Diario Oficial de la Federaci6n, un Decreto del Con
greso de la Unión en cuyo Artículo Primero, establece que: 
''Se faculta al Ejecutivo de la Unión para que dentro del -
término de seis meses, expida la Ley sobre Planeación Gen~ 

ral de la RepGblica, " ( 37) facultad que se otorgó cond! 
cionando al Ejecutivo a dar cuenta al Congreso del uso de 

la Ley que la confirió (Artículo Segundo). 



IV. AMBITO DE APLICACION DE LA LEY DE 1930 

Como señalamos en páginas anteriores. por Decreto del 13 -
de Enero de 1930. ~ublicado el día 27 ~el mismo mes y año, 
en el Diario Oficial de la Federación el Congreso de la -
Unión en ejercicio de las facultades explfcitas que le co~ 
fiere la Constitución General de la República, concede al 
Poder Ejecutivo Federal facultades extraordinarias para -
que, este actúe como legislador y expida la Ley sobre Pla-. 
neación General de la República, dicha Ley se expidió y se 
publicó al mismo tiempo el 12 de julio del año antes cita
do. 

En la exposición de motivos de la Ley, se establecfa 
que los objetivos principales que se persegufan eran: "coo~ 

dinar y encauz~r las actividades de las diversas dependen-
cias del Gobierno en cuanto a proyectación y ejecución de -
obras materiales". ( 38) 

Por otra parte se requería de manera urgente de un o~ 

denamiento sobre Planeacion. considerando que ºlas manife~ 
taciones del progreso moderno. como signo evidente del ad~ 
lant.o cultural. está el de la satisfacción de una vida, -
más cómoda, más higiénica y más agradable, buscando dentro 
del bienestar individual el interés colectivo, tendiendo -
a que toda medida administrativa trascendental obedezca a 
un programa definido basado en el estudio µrevio del desa
rrollo ordenado y armónico del p~fs en que se vive". {39 ) 

El artfculo 1°. de la ley a que nos estamos refirien
do definfa el contenido de la materia que dicho ordenamien 

to trataba, agregando que las dependencias del Gobierno, -
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para lograr el desarrollo material y constructivo del pafs 
deberfan realizar sus actividades. de acuerdo a su topogr~ 
ffa. su clima. su poblaci6n. su historia y tradición. su -
vfda funcional. social y económica, la defensa nacional, -
Ja salubridad pública y las necesidades presentes y futu-
ras; para cumplir el objetivo anterior. se procederfa a la 
"formaci6n del Plano Nacional de México• y sus especifica
ciones complementarias• ( 40) ... , el Plano de reforericia -
estarfa constitufdo por los documentos gr&ficos en que se 
expresen todos los estudios y tendrf a por objeto regular -
el desarrollo armónico del pafs". ( 41 

El Plano de referencia abarcarfa según el artfculo 3º. 
los aspectos y estudios siguientes,· en sus lineamientos ge
nerales: 

"La divi-si6n del territorio nacional en zonas, .clasifj_ 
cindolas de acuerdo con sus distint-os car.acteres 1 sus 
funciones propias y según los diferentes usos a que -
se destinen. 

La planeación y zonificación urbana y regional. y la 
formación de los Planos Reguladores del Distrito y T~ 

rritorios Federales. 

El plan ~e organización para lograr el control del si~ 
tema hidrográfico del Valle de México. 

La determinación de la red de todas las vfas de comuni 
caci6n y transporte. 

La ubicación adecuada y caracteres generales que debe
rán satisfacer los aer6drornos. 



La ubi caci 6n adecuarla y ii:::11:1r<il..c:teires ige.nera les que deb~ 

r~n satisfacer a los p~ert~s fi~wia]es y marítimos. 

El programa general ..de apr1o·v·e,ch.amie111to .de las aguas -

de jurisdicción federal y de las ~i~rras que abarquen 

1 os proyectos de riego ejje1cUJ1t.adros ¡por 1a Federación. 

la regulación de obras de dr~~~je y saneamiento del -

Distrito y Territo.rl·o·s IFedeir.anes~ 

Los lineamientos del pirop:ra·rn-.a d·e ref'ores'tación,, asf C.Q_ 

mo de reservas forestaJes y pairq·u.es lr.l.acionales en toda 

la República. 

La clasificación y ubicac55~ adec~ada de los edificios 
federales en toda la República ___ • 1 42) 

Por lo anterior podemos. de.ci:r ·qrue el ámbito de aplica

ci6n de esta ley es de orden ferlera1 y &orrespondfa su eje

cución a la Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas, 
cuyo titular fungfa dentro de la Comisión Nacional de Pla

neaci6n,, como presidente ejecutivo y como presidente honor~ 

río el Presidente de la República-

Los órganos que contemplaba la Ley. para llevar a cabo 

la Planeaci6n,, eran: la Co~isi6n ~aciona1 de Planeaci6n,, ya 

mencionada, que se integraba por un representante técnico -

de cada una de las Secretarias y Departa~entos de Estado,, -

del Departamento del Distrito Federal, y de los Territorios 

Federales, existentes en esa epoca; por un re?resentante de 

diferentes instituciones y organizaciones, educativas, cul

turales, profesionales,, científicas. sociales. industria--
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les y comerciales del pafs. 

Al mismo tiempo se constituiria 11 la Comisión de Progr~ 

ma, dependiente de la Secretarla de Comunicaciones y Obras 
Públicas que se encargarla de llevar a cabo los estudios~ 
planos y programas enumerados en la presente Ley''. (43 : 
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IV. -

C .A P 1 T U L O TERCERO 

PLANES SEXENALES 

Etapa Cardenista y Primer Plan Sexenal 

Segundo Plan sexenal 

Alcances y Perspectivas de los Anteriores 
Planes 

Principales Acciones Realizadas 



l. ETAPA CARDENISTA Y PRIMER PLAN SEXENAL 

En 1913, Lázaro Cárdenas, siendo un joven de 18 años de -

edad, se unió a 1as fuerzas constitucionalistas en Micho!!_ 

cán. Se mantuvo 1ca1 a Alvaro Obregón y a Plutarco El ras 

Calles, y por el lo fue nombrado Jefe de Operaciones en V::_ 

racruz y Michoac~n, y posteriormente gobernador de este -

Oltimo Estado. Para 1930 se encontraba ya en el centro -

del poder al ser designado Secretario de Guerra; en 1933 

gracias a su reputación de hombre honesto y progresista, 

es postulado candidato a la Presidencia de \a RepGblica -

por el Partido Nacional Revolucionario. 

Aunque Cárdenas formaba parte del ala pr-0gresista de la -

clase militar en que se apoyaba Calles, en la década de -

los años 30 1 s, no sufrió interferencias en la poi ítica -

agraria que apl ic6 en su zona de influencia. Michoactin, 

La posición de C~rdenas al ser nombrado candidado del Pa!.. 

tido Nacional Revolucionario era relativamente mtis fuerte 

que la de sus antecesores, pero nada hacía prever la posl 

bilidad de que lograra evitar la tutela de Calles, "De -

todas maneras el jefe m~ximo ordenó en 1933 al Presidente 

Abelardo Rodrfguez, preparar una plataforma política - -
---- El 1 Jamado Plan Sexenal ----, a cuyos l ienamientos ,

se tendrfa que sujetar su sucesor 11
• (44) 
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El Plan se elaboró y se presentó posteriormente a -
una comisión del partido para su adopci6n como programa ofi_ 

cial. La inquietud y descontento de los elementos en parti 

cular de los representantes ca•pesinos, obligó a que el pr~ 

yecto fuera sometido a un anilisis estricto. 

La comisi6n introdujo •odificaciones sustantivas, -

dándole un tono radical. de •anera que el plan terminó sie.!!. 
do un instrumento que li•itaba la libertad de maniobra de -

las gentes conservadoras del partido m~s que la de C~rdenas. 
En su campaña presidencial Clrdenas se ajust6, a los linea-
mientas del plan. 

"El objetivo principal del plan era el cumplimiento 
del artfculo 27 constitucional a través del reparto de la -
tierra y el agua a los ca•pesinos organizados; consideraba 
también que la elevación de los niveles de vida de la pobl~ 
ción serfan resultado de la transformación de la estructura 
productiva del pafs y de sus relaciones con el exterior por 
lo que proponfa: a) Nacionalizar los derechos del subsuelo; 
b) Garantizar la oferta nacional de productos Mineros; - -
c) Establecer un servicio oficial de exploración que deter
minara las regiones mineras que deberfan ser reservadas para 
su explotación: y d) l•pedir el establecimiento de monopo- -
lios territoriales y garantizar la conservación de las tie-
rras petroleras•. (45) 

La campafta presidencial y las elecciones se desarro
llaron sin incidentes. La oposicf4n fue poco f11p.ortante y -

se mantuvo dentro del marco electoral aglutin4ndose en torno 
del General Antonio Villarreal y del Coronel Adalberto Teje
da. ambos representantes de una corriente de izquierda. 



71 

Cárdenas al tomar posesión como presidente de la R~ 
pública. tuva que aceptar un gabinete en el que predomina
ban elementos cercanos a Calles. El único que desde un -
principio se pudo considerar enteramente Cardenista y que 
tenfa una trayectoria muy notable como representante del -
ala radical era el General Francisco J. Hújica. que ocup6 
la Secretarfa de Economfa. Otros miembros del Gabinete -
que posteriormente se identificaron con c¡rdenas fueron -
Ignacio Garcfa Téllez, Secretario de Educación, y Emilio -

Portes Gil, de Relaciones Exteriores. 

Como era 16gico. en los Gobiernos estatales así co
mo en el Congreso dominaba el Callismo. A pesar de la difí 
cil posici6n en que se encontraba el Presidente, empezó a t~ 
mar ciertas me di d

1

as pol fti cas que contravenfan los intereses 
Callistas. 

La más importante consistió en alentar a los grupos 
obreros que se encontraban en proceso de reorganizaci6n a 
hacer uso extensivo de la Huelga para mejorar su posición. 
El movimiento obrero, en buena medida bajo la dirección de 
Vicente Lombardo Toledano, tomó rapidamente un carácter más 

activo, el Presidente también alentó a los grupos campesi-
nos organizados, que continuaban manifestando su insatisfa~ 
ción con la liquidación de la reforma agraria propuesta por 
Calles. 

Al finalizar el mes de mayo de 1935 la situación 11~ 

gó a un punto crucial. "En una entrevista celebrada entre 
el General Calles y un grupo de legisladores encabezados -
por el Senador Ezequiel Padilla, que todos los diados del 
pafs publicaron el 11 de junio, el ''Jefe m4ximo 11 se refi--
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rió el marath6n de radicalismo por el que atravesaba el -

país, y lo atribuyó a las ambi e iones desmesuradas de Jos -

1 íderes Obreros". (46) 

La etapa que le toca gobernar a Cardenas. es prolf

fica en situaciones de primera importancia histórica; no -

tan sólo combate a un grupo de poder representado por el -

Callismo, sino que gracias a su visión se hace realidad la 

aplicación del texto constitucional, de manera especial el 

Artfculo 27. 

Por otra parte se crean las condiciones propicias pa

ra que surjan diferentes organizaciones populares que pos

teriormente vendrían a constituirse en pi lares de fa es- -

tructura del partido. Es asr como et movimiento obrero cr~ 

ce al amparo de1 gobierno y propicia e) nacimiento de 1a -

Confederaci6n de Trabajadores de México (CTH) • posterior-

mente los campesinos se organizan y se forma ta Confedera

ción Nacional Campesina (CNC). 

11 EI apoyo a los obreros. 1a reforma agraria, ta - -

creaci6n de las organizaciones popu-lares, el énfasis en -

una educación de corte socia1ista basada en e1 materialis

mo histórico y otros elementos. constituyeron a dar por -

primera vez contenido a los sfogans oficiales, que procla

maban como objetivo de la Revolución ta Construcción de -

una democracia de Trabajadores. 

las metas se definieron: t1éx[co debra evitar •os -

enormes costos sociales que acarrea 1a industria' izaci6n -

clásica". l47) 

Eliminado Ca11es del escenario po1ftico, el Parti

do Nacional Revolucionario dej6 de ser un lnstrunento limita ... 
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tador de la fuerza del Presidente para convertirse en su -
gran apoyo. 

En 1938, poco después de la expropiación petrolera 
nació el Partido de la Revolución Mexicana (PRM). El nue
vo partido se organiz6 con una base corporativa, formada -
por los sectores que oficialmente apoyaban la política de 
Cárdenas: El obrero, compuesto por la CTM, el campesino por 
la CNC, el popular, integrado principalmente por la Federa
ción de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado -
(FSTSE) asf mismo formaba parte del partido el sector mili
tar. 

Es inmenso el trayecto histórico del Cardenis:no 1Jor 
recorrer. y para efectos de este trabajo es necesario unic.!!_ 
mente describir en forma resumida los momentos cruciales -
que se vivieron en los años :'~J! '.)ara de ahf partir el análisis 
del Primer Plan Sexenal. En este sentido "Lázaro Cárdenas -
puso el énfasis en proponer al pueblo los principios de la 
Revoluci6n corno el medio para superar la crisis internacio
nal provocada por la Segunda Guerra Mundial". (4f) 

El Plan Sexenal de Gobierno 1934 - 1940, elaborado 
como plataforma polftica del General Lázaro Cárdenas, esta
blecía que el problema social má:s importante del pafs era -
el relativo a la distribución de las tierras y su utiliza-
ción, en uni6n con la liberación social y económica ~e los 
campesinos. 

En consecuencia, el ideal plasmado en el. artfculo --
27 constitucional, serfa el eje de la polftica agraria, 
mientras las necesidades de tierras y aguas para todos los 
campesinos del pafs no hubieran quedado plenamente satis--
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fechas. Los anteriores planteamientos eran principios fu~ 

damentales que sostenfan los documentos b~sicos del PNR, -
asf mismo se resaltaba como obligación principal la conti
nuación en el reparto de las tierras y de las aguas entre 
todos aquellos grupos de la poblaci6n necesitados de ellas. 

11 Aunque el Plan Sexenal era de manera principal una 
serie de generalidades más o menos deslumbrantes de puntos 
formulados en los términos más generales a causa de la ra
pidez con .que fue formulado y de que no se dispuso de inve~ 

tigaciones ni de la informaci6n estadfstica básica indispen 
sab)e, representaba, sin embargo, en un momento que no se -
distingufa por el desarrollo económico y social de México, 
un instrumento de control del gobierno, en el sentido de -
que servirfa como un patr6n para medir los resultados o la 
falta de ellos y, por consiguiente abrfa el camino para ca~ 
biar el énfasis en el proceso polftico cosa que habfa señ~ 
lado Calles- de las personalidades a los principios y de -
los hombres a los métodos y las instituciones•. ¡49) 

El Plan marcó el inicio de una nueva concepción en 
la planeaci6n en México para orientar el desarrollo nacio
nal> manifest6 la voluntad polftica de ordenar las acciones 
del sector público a fin de cumplir con sus responsabilida
des derivadas de la Constituci6n de 1917. Asf la planea-
ci6n significa un instrumento de la rectorfa del Estado en 
el proceso de desarrollo. 

El Plan integr6 en un marco ordenado y coherente, -
con objetivos especfficos para cada una de las principales 
variables econ6micas y sociales del pafs. Ante todo re-
presentaba un compromiso del gobierno con ·la sociedad ci--
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vll, en el aspecto de materializar y ejecutar los ideales 

y principios de la Revolución de 1910. ·sus objetivos fun

damentales eran: el mejoramiento del nivel de vida de \a 

población rural; repartición de tierras y mejoramiento -

de las mismas. También manifestó la necesfdad de mejorar 

las Condiciones de trabajo, educación y sanidad de toda -

la población. 

El aspecto m.1s relevante del Plan Sex.enal, era dar 

orientación socialista a la educación, misma que durante 

la administración cardenista se practicó. 

La res ti tuci6n de tierras y aguas serían realizadas 

mediante los siguientes procedimientos: 

a) Incrementando los recursos económl cos y el perso

na 1 dedicado a resolver el problema de la res ti tuclón de 

tierras y aguas. 

b) Simplifict'indose los procedimientos y los trámi-

tes para dar posesión a la gente de tferras y aguas confc.!:. 

me a sus necesidades, de manera que las transacciones se 

realizaran de inmediato, y 

e) Eliminando las dificultades que no permi tfan la 

distribución de tierras y aguas en muchos centros de po-

blación. 

Con el fin de llevar a cabo la obligación aceptada 

por el PNR para el primer año del P \an Scx.enal, la ya - -

existente Comisión Nacional Agraria sería elevada a \a e~ 

tegorta de Departamento Autónomo, el cual ser~a organizado de 
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manera que resolviera el problema de la donación y restitu
ción de tierras y el del ejido su organización de trabajo. 

Las comisiones locales agrarias serfan disueltas pa
ra establecer en cada estado comisiones agrarias mixtas. 
Estas comisiones estaban compuestas por un número igual de 
representantes del Departamento Autónomo. del Gobierno del 
Estado y de las organizaciones campesinas. 

Se consideraba que la donación y restitución de tie
rras por sf mismas no serían suficientes para resolver el 
problema agrario. En tal virtud, y considerando que el eji 
do no resuelve por completo las necesidades de tierras y -

aguas en la agricultura~ era necesario abrir nuevos canales 
para la distribución de tierras. 

De esta forma, el sistema ejidal serfa complementan
do con otras medidas del Gobierno Federal y los Estados: 

a) La división de grandes extensiones de tierra de 
acuerdo con el artículo 27 Constitucional~ ya que fuera 
con el permiso de los dueños o bien a través de medidas 
de expropiación contenidas en el mismo artfculo. 

b) La redistribución de la población rural. 

c) La colonización interior, llevada a cabo con ciu
dadanos mexicanos de conformidad con la Ley respectiva. 



II. SEGUNDO PLAN SEXENAL 

En los primeros dfas de noviembre de 1939, se reunió la -
Primera Asamblea Nacional del Partido de la Revol uci6n Me
xicana (PRM), a fin de elaborar el Segundo Plan Sexenal p~ 

ra el perfodo de gobierno de 1940 - 1946. 

Para llevar a cabo los puntos planteados en dicho -
programa el PRM eligió como candidato a la Presidencia de -
la República, al ~eneral Manuel Avila Camacho, el cual, más 
tarde, resultarfa vencedor en los comicios del año de 1940. 

El Segundo Plan Sexena l, representaba la con ti nui-
dad de los esfuerzos que en materia de planeaci6n del des~ 

rrollo se habfan'realizado en el sexenio 1934 - 1940 y que 
significaron una aportación decisiva a la gran obra guber
namental del general Lázaro Cárdenas. Desafortunadamente -
el Segundo Plan no pudo ser llevado a la práctica debid~ a 
la situación de emergencia que viv16 el país a causa de la 
Segunda Guerra Mundial. 

Contiene una exposición de la Doctrina Revolucio-
naria y presenta los postulados y las acciones concretas -
que normarfan la polftica del gobierno en el perfodo consti 
tucional de 1940 - 1946. El Segundo Plan Sexenal constaba 
de 14 capftulos, correspondientes a los sectores producti-
vos: Agrfcola, Industrial y Comercio, Comunicaciones y - -

Transportes; los sectores sociales: Trabajo y Previsión s~ 
cial, Educación, Salud y Asistencia Pública; y los organi!_ 
mos e instrumentos de gobierno y política económica: Hacie~ 

da y Crédito Público, Relaciones Exteriores, Gobernación, 
Publicidad, Defensa. Departamento del Distrito Federal, - -
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Planeaci6n y Coordinaci6n. 

De este Plan cabe destacar su poca operatividad, d~ 

bido probablemente a que la estrategia económica se recrie~ 
t6 de manera de apoyar la formaci6n privada de capital y el 
proceso de industrializaci6n como parte de la polftica de -
la unidad nacional. Los autores del Plan no definieron ob-
jetivos globales, sin embargo, algunas de las metas que se 
proponfan alcanzar quedan resumidas en los siguientes apar
tados : 

a) Evitar la injusticia social en la distribución -
de la riqueza de modo que la clase trabajadora obtuviera la 
máxima participación entre el mayor nOmero de trabajadores, 
compatible con la posibilidad de utilidades razonables que 
conservara y atrajera capital hacia las empresas producto
ras. 

b) Proteger el ingreso real del pueblo y elevar los 
salarios del trabajador para mejorar su condición económica 
y social. 

e) Consolid~r la independencia económica nacional 
asegurando para el Estado un grado cada vez mayor de direc
ción de la economfa nacional. 

En plena Guerra Mundial y durante la presidencia del 
Gral. Manuel Avila Camacho, el pafs tomaba nuevos caminos. 

Avila Camacho, al protestar como Presidente de la -
RepQblica expresó: 11 El empresario necesita contar con el 
estimulo de que su obra de previsión, de esfuerzo constante, 
de valor para desafiar los riesgos, va a encontrar la ga-
rantfa de las instituciones. Por su parte, el obrero alean. 
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zará con sencilla claridad de convicción de que la produc
ción benefi~ia no solo a las empresas y a los hogares de -
todos los trabajadores sino al bienestar de toda la Repú-
b 1 i ca •.• ". (50 ) 

La Unidad Nacional basada en su expansi6n económica 
sus ideales de mejoramiento de los niveles de bienestar de 
la población en general. Se oponfa a cualquier conflicto 
de clase que desalentara la inversión y por consiguie~te -
que afectara el proceso producti Vo. 

La industrialización y el proteccionismo de la plan 
ta productiva ya no fueron medidas transitorias sino que -
formaron parte fundamental de la polftica económica que t~ 
nfa como objetivo el crecimiento industrial. 

El desarrollo agrfcola fue el elemento más dinámico 
del crecimiento económico durante el perfodo de Avila Cam~ 

cho, correspondi6 a la época de las fuertes inversiones en 
irrigacidn y apertura de tierras, en cambio en materia lab.Q_ 
ral se pasó de una polftica de impulso a la organización de 
obreros con el objeto de que éstos superaran en alguna medl 
da su debilidad en la contienda capital - trabajo, a otra -
en la cual se pretende precisamente que el proletariado ha
ga suyos los intereses de 1 a burgues ia; es el paso de la f-ª.. 
se radical de la Revolución Mexicana, aquella en la que se 
destaca la necesidad de hacer efectivos los postulados del 
~ovimiento de 1910 en cuanto a incluir a las masas entre -
los beneficiarios del progreso econ6mico del pafs, a una -
etapa en la cual se les regatea ese privilegio. 

Posteriormente en este mismo capftulo, haremos un -
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an~lisis m~s amplio de los logros alcanzados por el gobieL 
no de Avila Camacho, a través del Plan. 



11 l. ALCANCES Y PERSPECTIVAS DE LOS ANTERIORES PLANES 

Consideramos que los dos anteriores Planes analizados, - -

planteaban objetivos que siguieron apareciendo en planes -

subsecuentes, sin embargo, por la importancia histórica y 

polftica que revisten, creemos necesario describir los ob

jetivos más concretos que contenían dichos documentos. 

1.- Primer Plan Sexenal 1934-1940 

Este Primer Plan, que rigió las acciones del gobierno del 

General Lázaro Cárdenas, adem~s de establecer en forma rel 
terativa la apllcaci6n del artfculo 27 de la Constitución 

Polftlca, en cuanto a la restitución de tierras y aguas, -

contenía Jos siguientes rubros: 

Organización y Desarrollo Agrícola 

Se consideraba que el mejoramiento social y económico de -

los campesinos mexicanos no podía ser realizado solamente 

a través de la provisl6n de tierras, sino que era necesa-

rio a1 mismo tiempo organizar a los productores agrrcolas 

de manera que los beneficios fueran recogidos por quienes 

trabajan la tierra. 

Los trabajos de riego eran considerados por el Plan como -

parte integral de I~ política para promover eJ progreso -

del pafs, 

La federación, financiarra la construcción de los 

proyectos, debido a que, por su tarnaño y costo, rebasaban 
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los medios econ6micos de los gobiernos estatales y munici
pal es. 

Ganaderfa 

Se prestaba especial atenci6n al mejoramiento ganadero. 
Las autoridades promoverfan la selecci6n cuidadosa de las -
crfas ganaderas con el ffn de desarrollar esta actividad. 

Riqueza Forestal 

Con el ffn de conservar y desarrollar la rfqueza forestal, 
estos recursos recibirfan atención especial por parte del 
estado. 

En este aspecto se sostenfan entre otros los principios si
guientes: a) Todo individuo tiene el derecho a un trabajo, 
para satisfacer sus necesidades y distracciones como contri 
bución al bienestar general; b) El Estado intervendrfa p~ 
ra garantizar a cada individuo en la República su derecho -
al trabajo; c) Las medidas establecidas por los artfculos 
27 y 125 de la Constitución serfan tomadas en cuenta para -
prevenir la posible corrupci6n; d) Se darfa prioridad a -
los contratos colectivos de los trabajadores para que éstos 
constituyeran o al menos la relación preponderante entre ;~ 
dustriales y trabajadores; e) El Estado protegerfa los -
acuerdos de trabajo para salvaguardar los derechos de los -
trabajadores; f) En función de la lucha de clases en el -
sistema productivo, existirfa la obligación de estimular el 
crecimiento de las organizaciones sindicales de los trabaj~ 
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dores; g) El gobierno de los estados y el gobierno fede
ral serfan sujetos de las mismas responsabilidade.s impues
tas a los empleados por la Ley del Trabajo, cuando ejecut~ 
ran labores que pudieran ser realizadas por individuos. 

Educaci6n Pública 

En esta materia se consideraba necesario impulsar la educ~ 
ci6n pública con el fin de conseguir un mejoramiento de -
las condiciones econ6micas y sociales del pueblo. 

Salud Pública 

Al. considerar que la dispersión de la población era un obs
t<'iculo al progreso del pafs y que la condición biológica -
deficiente de muchos grupos de campesinos minimizaba la 
energfa de la gente, se señalaba que habfa llegado el tie~ 

pode otorgar a la salud pública la importancia que merece. 

Gobierno 

El orden jurfdico y de las instituciones revolucionarias -
deberían ser mejoradas de tal manera que los procedimientos 
que se siguieran y la 1egislaci6n correspondiente conduzcan 
al fmperio de la justicia. Desde luego, se consideraba co
mo un deber que el gobierno diera a todos los ciudadanos -
una justicia expedita e imparcial. Con tal fin se haría -

una revisión completa de las leyes que gobiernan la organi
zación de las cortes. De esta polftica se corregirfan_ los 
errores cometidos en la administración de la justicia y se 
evitarfa la corrupci6n de los tribunales. 
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Economfa Nacional 

La posibilidad de convertir el pafs en una organización -
coordinada entre sf, que garantiza~á el bienestar de sus -
habitantes, serfa consecuencia de la transformaci6n de la 
estructura econ6mica de México y de sus relaciones comer-
ciales con otros pafses. El gobierno nacido de la acci6n 
del partido deberfa considerar siempre, como su obligación 
principal, la colaboraci6n con otros pafses para conseguir 
normas económicas convenientes. 

La adopci6n de una polftica econ6mlca naclonalista 
no llevarfa, sin embargo, a que el gobierno actuara en un 
aislamiento progresivo ante el resto del mundo, sino más -
bien deberfa propiciar un estudio cuidadoso de nuestras r~ 
laciones comerciales con los pafses extranjeros y hacia la 
revisi6n del sistema de producci6n de acuerdo con bases di~ 
tadas en el interés de nuestro proplo pafs. 

Comunicaciones y Obras Públicas 

la construcción de carreteras, principalmente en regiones -
del pafs en donde más facilitaran la distribuci6n de los -
productos nacionales, fue considerada por el Plan como una 
necesidad urgente en la estructura económica y social del -
pafs. 

Hacienda y Crédito Público 

Se sotenfa el principio de que realizar las aspiraciones -
revolucionarias y llevar a cabo el programa de gobierno de
pendía, en gran medida, del manejo cuidadoso, técnico y --
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con objetivos sociales de la Hacienda Plibl ica. Se conside

raba que el sistema impositivo era Por sr mismo incapaz de 

alcanzar resultados inmediatos en el campo de las reformas 

sociales pero sr se le añadfa una correcta política de ga!_ 

to se obtendrfan resultados benéficos en las Secretarfas -

de Estado a través de una mejor distribución del lngresot 

el incremento en los salarios, el aumento de Ja productiv_!_ 

dad y un mayor consumo del público en general. 

Crédito y Política Monetaria 

El Banco de México continuaría siendo independiente de to

da influencia política. Para fortificar todavía más supo

sición y ejercer un control más adecuado sobre sus reser-

vas monetarias, serfa jnvestido de ciertas facultades que 

le facilitar~n operar en la compra y venta de tftuJos y V!!_ 

Jores. También lncrementarfa de manera inmediata oro, y la 

acuñación de monedas. 

Construcci6n de Obras en Comunidades 

Las comunidades de la República quedarran encargadas de -

formular programas dentro del P Jan Sexenal y a través de : 

estos iniciarían la construcci6n de escuelas, caminos vecj_ 

nales, obras de reforestación, obras pequeñas de irriga- -

ci6n, si estas construcciones excedieran Jos fondos de los 

municipios recibirían subsidios de los gobiernos de Jos Es

tados. 
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Ejército Nacional 

El ejército nacional, 6rgano de la Revolución t1>?x.icana, -

era el soporte más firme de las instituciones del país. -

Por lo tanto el gobierno llevaría a cabo en esta materia -
lo siguiente: a) Planes para la construcción de cuarte
les modernos, de escuelas militares, de hospitales milit~ 
res, de campos deportivos que serian utilizados para - -
adiestramiento y maniobras; b) Poner a la disposición del 
ejército, y adiestrarlo en el manejo de los armamentos que 
en caso necesario pudieran ser utilizados en defensa del -
pa fs. 

2. Segundo Plan Sexenal 1941 - 1946 

Consideramos que en cuanto a contenido también este Plan 
establ~cia en forma amplia los aspectos más sobresalien-
tes de la problemática polftica, económica y social que -
viviá el país en plena época de conflictos internaciona-
les. En ese sentido podemos enumerar los siguientes obj~ 
tivos que pretendía cumplir el gobierno del General Avila 
Cama cho. 

Reparto Agrario y Producción Agrfcola 

En este capftulo, el Plan se referfa a la acción del go-
bierno en los problemas relativos a la agricultura, la g~ 
naderfa, la caza, la pesca y la explotación forestal des!!_ 
rrollada mediante la incorporación de tierras, aguas y -

otros recursos naturales, la capacitación y el mejoramie~ 
to humano, la reasignaci6n de los factores de producci6n 
y una mejor dirección de la producción. 
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Economfa Industrial y Comercial 

Esta secci6n se refiere a la acción del gobierno frente a 
la actividad industrial, a la comercializaci6n y consumo 

y al comercio exterior de mercancfas, todo ello condicio
nado al desarrollo, la recuperación y la conservaci6n le
gal y técnica de las riquezas naturales, la organizaci6n 
y el incremento de la capacidad productiva del país. 

En este rubro la acción del Estado principalmente obedecfi 
al prop6sito de incrementar la explotación de minerales -
industriales para que estos constituyeran la base de la mi 
nerfa del pafs, y consistirfa en el otorgamiento de toda -
la ayuda posible a Tas empresas pertenecientes a naciona-
les, entre otros aspectos. 

Petróleo 

Era amplio por razones obvias el tratamiento dedicado a -
·esta materia, ya que estaba reciente la expropiaci6n, sin 
embargo entre otros puntos importantes, se pretendfa n~ 
cionalizar total y definitivamente la industria petrolera; 
en el caso de que resultara absolutamente indispensable, 
compensar a los concesionarios; siempre que sus derechos -
no tuvieran vicios de origen ni hubieran incurrido en cau
sas de caducidad, se prescribirfa en las leyes que la com
pensaci6n nunca excediera el importe de la parte aún no r~ 

cuperada de las inversiones correspondientes. 
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Industria Eléctrica 

El estado intervendrfa en favor de la electrificación del 
pafs empleando recursos presupuestales. sumando la coope

ración de particulares y de todos los demás medios de fi

nanciamiento que pudiera allegarse. 

Industrias de Transformaci6n 

Se establecfa la· necesidad de dictar disposiciones legales 
y establecer condiciones, materiales y técnicas que fueran 
preciso para que se ejecutara en el pafs el mayor número -

posible de operaciones de transformación industrial de pr~ 
duetos exportables; la maquinaria se ensamblarfa interna-
mente y, como complemento, se estimularía la fabricación -

nacional de refacciones mecánicas. 

Comercio Interior. 

Establecer un sistema regulador del comercio interior, de
bidamente complementado con el sistema de aranceles y con 
el de tratados comerciales, asf como un régimen adecuado -
de subsidios. 

Estadfstica 

Continuar la elaboraci6n de series estadísticas continuas 
pugnando por difundirlas en la forma más accesible y opo~ 

tuna, particularmente en lo que se refiere a las de carSc
ter econ6mico y social. 
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Hacienda y Crédito Público 

Esta sección se refiere a la acción del gobierno encaminA 
da a obtener ingresas para financiar los gastos públicos~ 
a la correcta aplicación de las erogaciones para los fi-

nes señalados en el Plan, al empleo de las medidas fisca
les con prop6sitos de orientación econ6mica y social, a -
la polftica monetaria y crediticia, perfeccionando el si~ 

tema impositivo, y a la elaboración y el manejo presupue~ 
tal ejecutando reformas a los sistemas de crédito nacio-
nal y privado. 

Comunicaciones y Obras Públicas 

Esta parte tratába lo referente a la acción del gobierno -
respecto a las zonas con recursos naturales. consolidar la 
integración cultural de los habitantes del pafs, aumentar 
la producción y eficacia de los servicios de movilizaci6n 
y distribución de productos mediante el establecimiento y 
mejora de las comunicaciones y los transportes, también -

comprendfa la ejecución de obras materiales no especificA 
mente previstas en los demás capftulos del Plan. 

Trabajo y Previsión Social 

Se trata de la acción de gobierno relacionada con el ca-
rácter protector que tiene la legislación del trabajo, así 
como de establecer el reconocimiento, en el derecho obre
ro, de que la clase trabajadora organizada debería partic.:L 
par en las responsabilidades de direcci6n de la producci6n 
económica y de los servicios públicos. 
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Salud Pública 

La secci6n de salud pública se preocupaba de asegurar al 
pueblo su salud física, aumentar la fuerza de trabajo di.§.. 
ponible y hacer posible el mejor disfrute de la riqueza -
producida, asf como el incremento del bienestar nacional, 
mediante el mejoramiento de las condiciones sanitarias de 
la colectividad. 



IV PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 

l. Primer Plan Sexenal 1934 1940 

Una vez que había quedado concluido el Plan, fue sometido 
para su respectiva deliberación por la Segunda Convención 
Nacional del Partido Nacional Revolucionario, llevada a -

cabo en el mes de diciembre de 1933, con la finalidad de 
aprobar el mencionado proyectó de designar candidato a la 
presidencia de la Replblica. "Los objetivos que persegufa 
el Plan pueden resumirse como sigue: a) Aprovechamiento 
planificado de las riquezas nacionales y adecuado desarr~ 
llo de las energfas humanas; b) Alza de los salarios de -
los trabajadores para obtener su rehabilitaci6n física, i~ 

telectual y moral; e} Creación de oportunidades de traba

jo. fomentando la industrializ~ción que permitiera activar 
el intercambio de productos entre el campo y la ciudad; 
d) Fundaci6n de una economfa propia, aut6noma, dirigida -
por la inteligencia y el trabajo de los mexicanos. ('SI) 

Sector Agropecuario 

El reparto de tierras empez6 en 1 a Laguna y Yucatán, al -
mismo tiempo se realizó la apertura de tierras al cultivo, 
El total de hectáreas repartidas de 1935 a 1940 fue de --
20 ,107 ,044 que beneficiaron a 763 goo ejidatarios, super
ficie mayor a la distribufda durante el perfodo de 1916 a 
lg34. La inversión pública en el Sector Agropecuario de 
1935 - 1940 fue de 215 millones de pesos corrientes, (52) 
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durante 1935 - 1940, que "represent6 el 16. 9Z de la 
inversión pública federal para el perfodo en considera-
ci6n (mayor que el correspondiente a 1934, cuando· repre-
sent6 el 10.2% del total), se beneficiaron 119 215 hect.í
reas con riego, termin~ndose las obras en construcción e 
iniciándose 5 grandes proyectos de irripaci6n en diferen
tes regiones de la república. ( 53) 

Industrial 

En este sector Tas acciones más sobresalientes se canali
zaron al renglón de los energéticos, la expropiaci6n petr~ 
lera decretada por el Presidente C.írdenas originó cambios 
a To proyectado inicialmente en el Plan y a "partir de --
1939 los recursos destinados a la inversión petrolera y -

gas representaron casi la totalidad de la inversión públi 
ca federal en fomento industrial". ( 54) 

Comunicaciones y Transportes 

11 la inversión en este rubro, durante el sexenio que abare~ 
.rfa el Plan, fue de 790 millones de pesos a precios corrie~ 
tes, lo que representó un porcentaje considerable de la i~ 

versión total federal, o sea el 64.9%. De estos correspon 
dieron 304 millones (25~ del total de la inversión) a ca-
rreteras y 465 millones (38% de la inversión total) a la -
construcción de ferrocarriles". (55) 

Desarrollo Social 

En la materia de polftica laboral no se lograron grandes 
avances, sin embargo la Ley del Seguro Social obligatorio 
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aunque desde el gobierno del Presidente Obreg6n fue con-
templada su expedici6n e instrumentaci6n se incluy6 en -
el· Plan, más su promulgaci6n se efectu6 hasta 1943. 

En cuanto a la Sanidad Pública y Educación ºLa info_i: 
maci6n disponible a precios de 1950, muestran que el gasto 
del gobierno federal en esta materia excedi6 el porcentaje 
antedicho, representando 6.4% del presupuesto total de - -
1940". ( 56) 

En el desarrollo de la educaci6n, en 1935, los gastos 
destinados "Representaron 12.SZ del total del presupuesto 
de egresos de la federación, y para 1940, o sea que no se 
alcanz6 20% proP,uesto en el Plan Sexenal. Por otra parte, 
el número de analfabetos, que en 1930 constitufa 66.6?: de 
la población total, disminuyó en términos relativos a - -
58.03 de la poblaci6n. total de 1940". ( 57) 

Polftica Fiscal y Crediticia 

La Ley que regulaba las actividades del Banco de México -
fue revisada en 1936, fortaleciéndose más la posici6n de 
éste y definiéndose con claridad las facultades y respon
sabilidades que se le asignaban. En este reng16n otra m~ 
dida de vital importancia lo constituy6 la creación de -
Nacional Financiera en 1934. 

2. Segundo Plan Sexenal 1941 - 1946 

Este Plan como lo hemos señalado con anterioridad en el -
presente capftulo, contenfa 3randes prop6sitos para conso
lidar la obra de reforma agraria realiLada hasta entonces 
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lamentablemente el virage hacia la derecha que imprimió a 

la política económica y de desarrollo social el presiden

te Avila Camacho, impidió la totalidad de su aplicación. 

Sin embargo, a pesar de que fueron pocüs las metas alcan
zadas a partir de los objetivos plasmados en el Plan, cit.!!. 
remos las más sobresalientes: 

En el desarrollo agropecuario, el proceso de distri
bución de tierras perdió fuerza, el total de hectáreas re

partidas de 1941 a 1946, ascendió a 5 306 922 cantidad que 

representa la cuarta parte de las repartidas durante el g~ 

bierno de Cárdenas. "El Banco Ejidal, que en 1940 canalizó 

créditos po~ 59.1 millones de pesos, aument6 sus operaci~ 
nes hasta prestar 131.6 millones en 1946." (58) 

La economía se orientó hacia el desarrollo indus- -
trial como actividad estratégica, haciendo posible la ere~ 
ci6n de nuevos empleos. que junto con la contratación de 
braceros en los Estados Unidos permitió un considerable --

aumento en la ocupación. Por lo que respecta al desarro-
llo social, la política laboral fue el aspecto más impor-

tante de este Plan y en ese sentido se expidió la Ley del 

Seguro Social en 1943. Los alcances de la polftica educ~ 

tiva reflejaron una disminución en "Términos absolutos y 

relativos durante 1940 - 1950, pasando de 9.4 millones en 

1940 (el 58% de la población) a B.9 en 1950 (el 42.5% de 

la pobación). Por otro lado,. el gasto del gobierno fede

ral en educación, que constituía el 12.4% del gasto gubeL 

namental de 1940, descendió al 10.8% en 1945." ( 59) 

En materia de Salubridad y Asistencia POblica, 11 en 
1940 se canaliz6 6.4r. del presupuesto de la federación a 

gastos en salubridad y asistencia pública, proporción que 
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disminuyó para 1945, cuando estos gastos representaron s~ 
lo 4.9%." ( 60) 

En 1940 la población sin disponibilidad de agua pot~ 

ble ascendfa a 17.2 millones, y para 1950 habfa aumentado 
a 25 millones. Lo anterior indica que a pesar de que se 
realizaron obras de abastecimiento de agua potable durante 
el perfodo, el crecimiento de la población exigfa un es- -
fuerzo mis intenso del realizado en este rubro. 

Por otra parte en cuanto a polftica tributaria y cr-ª. 
diticia. "La reforma al impuesto sobre la renta contenida 
en la Ley de diciembre de 1941, tuvo un efecto positivo en 
cuanto a la orientaci6n del predominio de los impuestos d! 
rectos sobre loS indirectos. En 1941 el impuesto sobre la 
renta contribufa con el 12.63 del total de los ingresos 
tributarios ya constitufa 28.9%, mis del doble que en· - -
1941." ( 61) 

Al mismo tiempo en el perfodo que co~prendi6 el Plan, 
se observó un sustancial desarrollo en el sistema financi~ 
ro. En 1940 los depósitos en cuentas de cheques consti- -
tufan solo 37.6% del medio circul~nte, para 1946 la propo~ 
ción habfa aumentado a 50%. Este cambio manifestaba la -
creciente confianza del público en los bancos y en los pr~ 
cesas de intermediaci6n financiera. 



c A p r T u L o C U A R T O 

ASPECTOS JURIDICOS DE LA PLANEACION 

I.- Proyecto de ley Federal de Planeaci6n 
de 1963. 

11.- Problemas Jurídicos de la Planeación. 

III.- Marco Jurfdico de la Planeaci6n. 

A) Base Constitucional. 

B) Nueva Ley de Planeaci6n. 

l. Concepto Jurfdico de Planeaci6n. 

2. Sistema Nacional de Planeaci6n 
Democrática. 

3. Plan Nacional de Desarrollo. 

IV.- Adecuaciones a los ordenamientos de la 
Administraci6n Pública Federal. 



I. PROYECTO DE LEY FEDERAL DE PLANEACIO~ DE 1963 

El primer antecedente legal y al mismo tiempo~ fuente jurf 

dica original sobre planeaci6n, lo constituye la ''Ley So-
bre Planeación General de la RcpGblica", pormulgada el 12 
de julio de 1930 por la administración de Pascual Ortiz --
Rubio. Este ordenamiento por haberse emitido en circuns--
tancias especiales bajo las facultades extraordinarias ca~ 
cedidas por el Congreso de la Unión al Ejecutivo Federal -
para la ejecución de un acto de gobierno especifico como -
lo era la elaboraci6n del ''Plano General de Mdxico 11

, care
cía de suficiente fuerza jurídica para dar sustento a la -
actual planeaci6n económica y social. 

Por otra parte en la Constitución no aparecía en artf 
culo alguno los términos planeaci6n, ni desarrollo eco-
n6mico; situación que obligaba a revisar las instituciones, 
ordenamientos y mecanismos de operaci6n. 

Lo anterior hacfa imperativo la instrumentaci6n de un 
nuevo cuerpo legal que respondiera 11 a la intenci6n de apr.Q_ 
vechar debida_ycoherentemente los recursos naturales, fina!!_ 
cieros, t~cnicos y humanos de que M~xico pueda disponer, r~ 

gulando la coordinaci6n que debe existir entre los diversos 
6rganos que integran el sector pGblico y los del sector pr.i_ 
vado, en el que se comprenden tanto las organizaciones de -
campesinos y obreros como a los organismos empresariales y 

profes i ona 1 es privados" ( 62 ) . 

El 12 de septiembre de 1963, se leyó ante la Cámara de 
Diputados un proyecto de Ley Federal de Planeaci6n, la in.i. 
ciativa provenía del Senado, este ordenamiento pretendfa -
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mejorar la organización de la Administraci6n Pública, ha
ciendo más eficaz su funcionamiento. 

El dictamen emitido por el Senado mencionaba que en: 
''la exposici6n de motivos se desprende que el prop6sito -

fundamental del proyecto de Ley, es el hacer institucional 

y permanente el proceso de la programación del desarrollo 
econ6mico y social del país y establecer los 6rganos que -
en todo tiempo presten su colaboraci6n al Ejecutivo, que -
es a quien corresponde, como lo señala el Artfculo 20. del 
proyecto) la P1aneaci6n Nacional y los aspectos regionales 
de la misma que comprenden a dos o más entidades federati
vas" ... { 63) 

El proyecto de Ley que estamos analizando establecfa 
en el articulo 1°, que el objetivo principal de la misma, -
era regir la elaboraci6n revisión, ejecuci6n y control del 
Plan Federal de Desarrollo Econ6mico y Social de los Esta
dos Unidos Mexicanos••, crear los órganos que deberfan ela

borarlo, revisarlo y establecer los procedimientos respec

tivos. 

En cuanto a la elaboración del plan, el artículo 2º s_g_ 
ñalaba que al inicio de una gestión gubernativa, el Ejecu
tivo deberfa enviar a la Comisi6n Federal de Planeaci6n un 

docu1nento que contendrfa las metas económica~ y sociales -
de la Administración Nacional y conforme a ese documento -
se formularia el proyecto preliminar que servirfa de base 
para elaborar el Plan. Este Plan comprenderfa perfodos de 
seis años, dividiéndose para su ejecución inmediata en --

ejercicios. anuales (articulo 6°). 

Se establecía como órgano central y rector de la plane~ 
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ci6n, la "Comisión Federal de Planeaci6n, (Articulo 14º), -

la que dependería del Presidente de la República, y que en
tre.otras funciones tendría, principalmente; la elaboración 

revisión y la continuación del Plan (Articulo 15º), este orga-
nismo estaría formado por nueve miembros, los mismos que s~ 
rfan designados por el Presidente de la República (Articulo 
16º), un vocal ejecutivo que podfa ser cualquiera de los i~ 

tegrantes y que fungiría como coordinador general y presidi 

rfa las sesiones plenarias, también se contaría con un Ofi

cial Mayor y que tendría a su cargo el aspecto administrat! 
va, al mismo tiempo la coraisián para su eficaz funcionamie~ 
to, contaría con los siguientes auxiliares (Articulo 19°); 
a) las comisiones sectoriales, b) la subcomisión de finan-
ciamiento, e) las subcomisiones de coordinación regional y 
d) las direccion~s de planeación. 

Por otra parte la Comisi6n Federal de Planeaci6n, para 
la elaboraci6n del Plan, contarfa también con las aportaci~ 
nes de las comisiones sectoriales~ con el objeto de coordi-

nar las actividades del sector privado con las del sector 
pQblico (Articulo 4°); estas comisiones estarfan integradas 
por representantes de las organizaciones ·cam9esinas, los -
sindicatos de trabajadores y los organismos emoresariales y 

profesionales privados (Articulo 20º). 

También en este proyecto de Ley se contemplaba que el -
Plan seria revisado por la Comisi6n Federal de Planeación, 
después de que el Presidente de la República presentara al 
Congreso de la Uni6n su informe, sobre el estado general -

que guardara la Administración Pública del país a su car90 

(Articulo 9°). 
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En términos generales, lns ~nteriores aspectos analiz~ 
d6s del proyecto ".'le Ley constituían las aportaciones mcis im

portantes en esa ~poca para incorporar a la 91.aneación a -
un nuevo esquema jurídico, este ordenamiento, de ser apro
bado tampoco hubiera solucionado en ningún sentido el pro
blema jurfdico que representaba la falta de una Ley sobre 

la materia, ya que en el proyecto mencionado se encuentran 

grandes incongruencias e ir.1prccisiones en cuanto a la parti
cipación de los diferentes órganos de la Administración PQ 
blica; específicamente en la elaboración del Plan, encon-
tramos falta de claridad en los preceptos que señalan esa -
fase. 

El cambio de Administraci6n Pública Federal que debía -

efectuarse en 1964, hizo que se pospusiera su aprobación y 

finalmente fue rechazado el proyecto,. considerando que era 
necesaria una mejor fundamentaci6n; sin embargo en el díct~ 

men del proyecto el Senado de la República erroneaJllente se
fialaba; ''la iniciativa pretende ser tan solo un nuevo paso 
adelante, en ningun modo definitivo en este proceso; entra
ña pocos ajustes en la Administraci6n Pública y no oropone 
ni requiere dí! refonna constitucional alguna". (64 ) Como p.Q_ 
demos observar la iniciativa no profundizaba en el análisis 
jurfdico para fundamentar su aprobaci6n,por el contrario -
omitía la necesidad de reformar los ordenamientos de la Ad
ministraci6n Pública, asf como la posibilidad de reformar -
la Constltuci6n, para incorporar la Planeaci6n a la carta -
fundamental; esta situación traerla como consecuencia la -
creación de un cuerpo legal inconstitucional. 



Ademls de los anteriores criterios, es9rimidos para r·~ 

chazar la iniciativa d~ referenci·a~ se consider6 de ma11era 
especial la oscuridad y las lagunas jurfdicas que contenfa 
el ordenamiento, situación que en caso de se1· aproba~o. ;~ 

posibilitarla la unificación y claridad de crit~1·ios rtl~~ 

la instrumentaci6n de actividades en materia de planeaci6n 
de desarrollo. 



I!. PROBLEMAS JURIDICOS DE LA PLANEACION 

La Planeaci6n pa~a el desarrollo, en el caso de México, -
cuenta con un antecedente histórico fundamental, es un ·es~
fuerzo n·acional que se inscribe en un marco jurídico oblig2_ 

torio de la más alta jerarquía, la Constitución Política de 
1917, que confiere amplias facultades en materia económica 

al Estado Mexicano, en esas facultades están contenidos los 
elementos básicos que autorizan· a insertar la planeación -
económica y social como tarea fundamental del Estado MexicE_ 

no. 

En la Ley sobre Planeacj6n General de la República tene
mos el primer antecedente jurídico que se configura a la -
tradición y la conciencia nacionales de impuls~r el desarr~ 

llo a través de escuelas adecuadas de planeación económica 
y social. 

Sin embargo en la Ley fundamental no encontramos hasta -

antes de las reformas constitucionales de 1982, declarac16n 
explicita sobre atribuciones del Estado para establecer un 

sistema de planeaci6n, esta situación no representaba para 
algunos tratadistas ningún obstáculo jurídico. pues 
haciendo un análisis hermenéutico de la carta fundamental, 
puede llegarse a la conclusi6n, por una parte de que los -
órganos centrales tienen competencia y asu~en la represent~ 
ci6n en el orden Nacional para atender todo aquello que afe~ 
te a los intereses generales del país y., por la otra., de que 

con base en el articulo 73, fracción XXX constituciOnal. que 

regula las facultades implfcitas del Congreso de la Unión, 
puede atribuirse o atribuir a los poderes, las facultades -
necesarias para el ejercicio de aquellas que, de manera ex
plfcita, les conceda la Constitución en sus diversos preceR 
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tos, con lo cual se fundamentan, las bases, de legislar en 

materia de planeaci6n. 

En relaci6n a lo anterior, '1 sostiene el Licenciado José 
Sáenz Arroyo que la planeaci6n nacional no constituye un -
fin en si misma, sino s61o un medio para que el Estado pu,g_ 

da cumplir cabalmente con las atribuciones que de manera -
expresa le confiere la Constituci6n, en lo concerniente a 
la regulaci6n y al fo~ento de las actividades económicas, 
sociales y culturales, de donde resulta que la creación de 
un Sistema Nacional de Planeaci6n. no hará sino poner los -
medios para que se cumplan las facultades expresas del Es
tado, con lo cual se hace evidente que no es requisito in
dispensable una Reforma Constitucional para legislar sobre 
la materia". ( 65) 

Asf, se sostenfa que la p1aneaci6n encontraba su origen 
jurfdico en el artfculo 133 y en el articulo 124 (que est.!l. 

blece las facultades del Gobierno Federal), lo que permi-

tfa la posibilidad de iniciar la planeación den~ro de ese -
marco de las normas fundamentales, sin que fuera necesario 
modificar la estructura jurfdica existente. 

Por otra parte el Congreso de la Uni6n en la fracción -
XXX del artfculo 73, citado al iniciar este punto,, encuen-
tra los fundamentos para que pudiera legislar sobre ~1anea
ci6n econ6mica y por su parte el Poder Ejecutivo en la fra.E_ 
ción I del Articulo 89 tiene la Facultad necesaria para prE_ 

veer en la espera administrativa y en apoyo a un reglamen

to elaborar en un momento dado un Plan Nacional de Desqrro
llo, sin esperar a que el Congreso legislara en materia ec~ 
n6mica. También la Planeaci6n podría partir de, algan Decr~ 



to que emitiera el Presidente de la República aunque de m~ 
nor efectividad en cua~to a extensi6n,y para ampliar la -
planeaci6n en el ámbito nacional podrfa seguirse un proce -
dimiento de convenios con los estados. 

Es importante considerar los intentos y experiencias j~ 
rfdico-administrativas, con los que desde 1928 se trata de 
implantar la planeaci6n corno un instrumento de administra
ci6n de las acciones públicas, asf como de aquellas que ª.!! 
torizan al Gobierno a inducir, concertar, convenir y apli
car las polfticas del Desarrollo. También los Planes Sexe
nales y Programas de Inversión que se han formulado, dest~ 
can su connotación y efectos jurfdicos, asf como las acciQ_ 
nes de los 6rga~os administrativos que fueron creados para 
su ejecución. 

En este punto, cabe también analizar la 11 Ley d~ Inform~ 

ci6n, Estadfstica y Geograffa 11
, ya que es necesario contar 

con informaci6n económica y social veraz y oportuna es re
quisito indispensable para que el Estado realice una pla-
neaci6n eficaz del Desarrollo. De ahf la impor~ancia de e~ 
ta Ley que ha venido a modernizar la funci6n estadfstica al 
reestructurar las organizaciones públicas encargadas de 
producir dicha irlformaci6n y al crear nuevas estructuras -
capaces de hacer frente a los problemas que tradicionalme~ 
te se han presentado en esta materia. 

11 La Ley tuvo que hacer frente a problemas de 6rden jurf 
dico, ya que la estadística cae dentro de la competencia -
no s61o de cada uno de los órganos constitucionales del E~ 

tado, sino también de los 6rdenes federal, local y munici 
pal, características de nuestro federalismo. En efecto de~ 
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de el punto de vista de las facultades del Congreso para -
legislar en la materia, la inicitativa fue ampliamente d~ 
batida. pero finalmente se 1 leg6 a la conclusión de que, -

por tratarse de una materia intrfnseca a la acción de gobe~ 
nar, cafa dentro de la ·esfera de regulación de las facult"ª

des implfcitas consignadas en Ta fracci6n XXX del artfculo 
73 constitucional"· ( 56) 

Los puntos de vista anteriores ofrecen muchas irregu
laridades para fundamentar s6lidamente las bases jurfdicas 
de la planeaci6'n, de aplicar esos criterios caeríamos en 

la situación de .•. 11 
'
1violar algunos preceptos constitu--

cionales para que el desarrollo no se viera obstaculizado 
por la estructura jurfdica, pues no unicamente la Suprema 
Corte de Justicia. sino cualquier juez de distrito, dese~ 
so de hacer respetar literalmente la Constitución, podrfa 
detener la polftica de desarrollo econ6mico. Por tanto, 
si se lleva a cabo la planeaci6n sin reformar, según esta 
opini6n. la Constitución, se caería en uno de eStos dos -
errores; a) o se hace la planeación al margen de la Con~ 

tituci6n, violándola en muchos casos; b) o se ~ealiza aju~ 
tándose a los estrechos márgenes que otorga la ley funda-
mental, dejando aquella incompleta. 

En atenci6~ a lo anterior, es indispensable que la -
Co~stituci6n reconozca que los principios del desarrollo -
económico, conjuntamente con otros. son la base para la -
organizaci6n del pafs y que, por lo tanto, Tos particula-
res deben ajustarse a las necesidades del mismo, las leyes 
deben contener la estructura general para la formula~i6n -
del plan y al Ejecutivo debe corresponder Ta elaboración -
del mismo y su vigilancia, mientras el Congreso desempeña 
una funci6n de censura en cuanto a la fidelidad de la 
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ejecución'' ( 67) 

Los diferentes criterios expuestos conclufan en que,
primeramente para 11 evar a cabo un Proyecto tlacional de D~ 

sarrollo, se requerfadela~iaptación jurfdica y administr!. 

tiva que asegurará la Planeaci6n para el Desarrollo¡ que -

si bien es cierto que el Estado no contaba con facultades 
expresas para estos efectos, del análisis jurfdico se in-
fiere su papel como conductor de deterninado tipo de relaciQ_ 

nes para integrar una convivencia que _garantice, por la vfa 
del derecho y de la planeaci6n democrática, los mfnimos de 
bienestar cara todos los mexicanos. 

Ante 1 a inexistencia de un marco jurfdico adecuado que 

permitiera sentar las basesdeunproceso administrativo de pla-

neación, el Lice~ciado José Manuel Villagordoa Lozano, en 
su ponencia ''Evolución Histórica de los Aspectos Jurídicos 
de la Planeaci6n 11

, se~ala que ''si bien es cierto que en el 
marco constitucional no existe una facultad expresa que -
confiera al Estado la atribuci6n de planear el desarrollo 
del país, también lo es que a partir de la Carta Magna de 
1917 y de sus modificaciones sucesivas. se desprende la -
existencia de nuevas categorfas jurfdicas cuya referencia 
concreta concierne a la integraci6n de la sociedad en su o~ 
den justo, por lo que resulta aconsejable fortalecer las -
facultades del Estado en este contexto, a fin de crear las 
condiciones que garanticen el desarrollo y perfeccionamiento 
de los individuos en si mismos y como miembros de la socie
dad. 

Con base en esta premisa puede concluirse que en el -
devenir hist6rico de nuestro sistema se han venido implan-
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tanda normas para el proceso de planeación. No obstante 
lo anterior, en la debida instrumentación y permanencia de 
un Sistema Nacional de Planeación, surge como un imperativo 
insoslayable. con base en las experiencias obtenidas, que -
se evalúe la función del marco jurfdico de la Administra-
ción Pública Federal, a fin de considerar la posibilidad de 
sentar las bases en que se apoye el estableci~iento de un -
orden jurfdico acorde con la integración del proceso admi-
nistrativo de planeación, entendido éste como un medio e -
instrumento del desarrollo económico y social del pafs" (68 



!!!. MARCO __ JUR!DICO DE LA PLAflEAC!ON 

El derecho es el instrumento imprescindible para el desa--. 

rrollo de cualquier programa de acción, proyecto, planea-
ci6n y planificaci6n de carácter técnico o científico, que 
persigue una finalidad social, económica o cu1~ural "de t~ 
da índole. 

El derecho no esta sujeto al tiempo ni al espacio 
puesto que lo que varía, ha variado y debe variar en su di
versificada y diversificable materia de normaci6n. 

Derecho supremo y fundamental que se expresa en la -
Constitución. En efecto, es ella, el ordenamiento jurfdico 

que proclama los principios ~olfticos, social-es, económicos, 
culturales y humanos que se derivan del ser del modo del -

ser y del ~uerer ser de un pueblo en su devenir histórico -
mismo o sea que emanan de lo que Lasalle denomina su 11 Cons
tituci6n Real' 1

• Por eso la Constituci6n es la manifesta
ción jurídica de su historia, que no se reduce a la mera n~ 
rraci6n de una sucesi6n de hechos, sino que comprende, ade
más de la facticidad, la idealidad vital popular con todas 
sus· cambiantes ideológicas. 

Las reformas de los Artículos 25 , 26 , 27 y 28 de -
la Constituci6n General de la República, significan para el 
derecho el nacimiento de las bases jurídicas de la planea-

ci6n, ya que antes de éstas reformas no se podía legitimar 
jurfdicamente su instrumentación, asf el Estado dispone de 

un 1narco constitucional para poder cumplir los objetivos -

que la propia Constitución le determinan como Rector de la 
Economía. 
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El Estado es una instituci6n pública dotada de oers~ 

nalidad jurfdica, es una Entidad de derecho. La forma de 

Estado es el modo o manera de ser de la Entidad o Institu
ción Estatal, misma independiente de como sea su oobierno, 

es decir, sin perjuicio de la estructura de sus 6ru~nos y 
de la fndole y extensi6n de las funciones que a cada ur10 

de ellos competa dentro de esa estructura. 

Mientras que el Gobierno, es el conjunto de órganos -

del Estado que ejercen las funciones en que se desarrolla -

el Poder Público que a la Entidad Estatal pertenece, y en -
su acepci6n dinámica se revela en 1 as propias funci enes que 

se traducen en múltiples y diversos actos de autoridad o -
bien se aplica el término gobierno a la estructura institu
cional especializada, mediante la cual el Estado hace efec
tivas sus funciones especificas. 

Con las reformas constitucionales y la expedición de 
la Nueva Ley de Planeaci6n, el Sistema Nacional de Planea-
ción constituye ya un proceso irreversible y su instituci~ 
nalizaci6n queda plenamente grantizada con el formidable -
andamiaje jurfdico existente que le proporcionan las leyes 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; l• -
de Adquisiciones, Arrendamientos y Almacenes, así como la de 
Información, Estadfstica y Geografía y la de Obras Públicas. 

A. Base Constitucional 

La Planeaci6n del Desarrollo, es una práctica gubernamental 
orientada a promover de una manera organizada, racional y 
sistemática el cabal cumplimiento de los objetivos y metas 
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socialmente aceptados, requiere adaptarse a las condiciones 
sociales, económicas y culturales de cada lugar y .momento. 
La Planeaci6n no es patrimonio exclusivo de ningQn pafs o 
sistema econ6Mico o polftico. Actualmente existe una am~
plia experiencia en materia de planeaci6n tanto en pafses -
de economfa de mercado como en pafses de economfa central-
mente planificada. 

México, cuenta con una amplia experiencia en materia 
de Planeaci6n~ desde hace más de medio siglo el gobierno m~ 
xicano concibi6 la planeaci6n como una práctica gubernamen
tal indispensable para promover las transformaciones econ~ 
micas y sociales que contiene el Proyecto de Nación establ~ 
cido en la Constituci6n de 1917. 

México vive una de las crisis económicas má'S' agudas -
de las últimas décadas, a causa de factores coyunturales de 
fndole internacional, y estructurales de fndole interno 
propiciado por un desarrollo económico sectorial desequili
brado, una inequitativa distribución de la riqueza y del i~ 

greso así como una marcada dependencia hacia el interior del 
aparato productivo. 

Los desequilibrios en el contexto internacional y las 
grandes contradicciones del orden interno hacen imprescindi 
ble al Estado Mexicano, el establecimiento de la Planeaci6n 
como instrumento de gobierno y de transformación social¡ -
aprovechando la experiencia acumulada en nuestro pafs y las 
aportaciones del extranjero surgi6 a finales de 1982 el Si~ 
tema Nacional de Planeaci6n Democrática. 

El punto de partida de este nuevo sistema de Planea-
ción lo constituyeron las reformas constitucionales a los -
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Artfculos 25, 26, 27 y 28, co~o ya he mencionado, en lo que 
se ha denominado el 11 Capftulo Econdmico 11 de nuestra Carta 
Magna. 

Estas reformas constituyen un gigantesco oaso en mat~ 

ria de Planeaci6n y subsana una de las mayores lagunas exi~ 
tentes en esta materia relativas a la falta de una legisla
ci6n de carácter obligatorio para los sectores de la Adnini~ 
tración Pública Federal, y a una falta de definición de las 

estrategias, objetivos y mecanismos de participación de los 
diversos sectores sociales. 

Las modificaciones al marco legal señalan el inicio -
de una serie de transformaciones jurfdicas, econ6micas y a~ 

ministrativas que constituyen una nueva etapa de la Planea-
ci6n en México. 

Los aspectos más relevantes de las Reformas ConStitu
ci~nales son: 

Artfculo 25. En el se declara la rectorfa del Estado 
en el Desarrollo Nacional. para regular y promover la vida -
econ6mica 1 social, polftica y cultural del país, e intervenir 
en ella para asegurar el cumplimieRto de los grandes objeti
vos nacionales, promoviendo en todo momento la participacidn 
de todos los sectores sociales. 

Por primera vez, la Constituci6n reconoce y reitera 
a los tres sectores que integran la comunidad ~exicana; el 
Público, el Social y el privado. Particularmente el Sector 
Social es un término totalmente novedoso que lo describe de 
la siguiente manera ''Son los ejidos organizaciones de trabaj~ 
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dores, coopera ti vas, empresas que pertenezcan mayoritaria -

o exclusivamente a los trabajadores .y, en general de todas 
.las formas de organización social para la producción, dis

tribución y consumo de bienes y servicios socialmente necg_ 

sarios 11
• ( 69) 

Asimismo, se distinguen dos áreas de oarticipación --
del Estado en materia económica: Las Estratégicas cuyomang_ 

jo corresponde exclusivamente al Estado, intransferibles a 
otros grupos y sectores, como las· seftaladas en el párrafo -

cuarto el Articulo 28 Constitucional, y las Prioritarias 
que por su natura.leza las puede conservar el Estado o com
partir con los otros dos sectores (social y privado)9 Con~ 

tituyendo asf el principio de la economfa mixta. 

Finalmente. se consigna que el Estado apoyará o im-
pul sará a 1 as empresas del sector social y privado, con -
equidad social y productiva, cuidando la debida utilización 
y conservacior1 d~ los recursos. 

Artículo 26. En este Articulo se establece por vez -
primera explicitamente la obligación y el derecho del Esta
do de organizar un Sistema de Planeaci6n Democrática del O~ 

sarrollo Nacional. Los objetivos de la Planeaci6n están d~ 
ter1ninados por los fines del Proyecto flacianal definidos en 
el propio texto Constitucional. 

Se estable~e además la indis9ensable orientación dem~ 
crática de la Planeaci6n mediante la participaci6n de los -
diversos sectores sociales. recogerá las aspiraciones y de

mandas de la sociedad para incorporarlos al Plan y a los --
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Programas de Desarrollo. 

La rectorfa del Estado establecida en el Artículo 25, 
no podrá realizarla el Estado a su arbitrio indiscriminado, 
o con omnipotencia a su capricho, porque esta limita.da por 

las garantfas individuales y por los derechos concedidos a 
los grupos o sectores sociales y por que existe una Oivisi6n 
de Poderes que equilibra y frena a las diferentes ramilS del 
quehacer estatal. 

La Planeaci6n Democrática debe surgir de las peticio
nes y demandas que presentan los diversos sectores socia-
le~·,, aunque su integración, sistematización es responsabili 

dad del Ejecutivo Federal, debe realizarse por ende por ma.!J_ 

dato constitucional la consulta popular. 

Se establece que por vez primera la obligatoriedad p~ 

ra las entidades y dependencias de la Administrac~6n Pübli
ca~ l~ sujeción obligatoria er1 sus programas a lo establee! 
do en el Plan Nacional de Desarrollo. 

La L1~y Faculta íll Ejec11~ivo ?ara que establezca los 
procedimientos y mecanismos de participaci6n y consulta en 
el Sistema Nacional de Planeaci6n, y los criterios para la 
formulación, instrument~ci6n, control y evaluación del Plan 
y Programas de Desarrollo. En uso de esta facultad cansa-
grada en el Articulo que se coinenta, se expidió la Ley de -
Planeación vigente. 

Artfculo 27. Los ~ltimos dos párrafos de este Artfc~ 

lo (Fracciones XIX y XX) .fueron adicionados con el prop6si

to de introducir el concepto de Desarroi lo Rural Integral~ 
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así como para promover una impartici6n expedita de la justi 

cia agraria y consolidar la seguridad en la tenencia de la 
tierra. 

En relaci6n a la justicia agraria, es importante que 
los procedimientos agrarios se sigan en: ''a) En forma sen
cilla y breve para evitar los innumerables trámites y dila
ciones, b) presididos por la más absoluta honradez y e) 
con eficiente asesoría legal a los campesinos 11 

.. ( 70) 

El ültimo párrafo seílala las estrategias a las cuales 
se obliga el Estado para promover el Oesarrol lo Rural Inte
gral (Concepto nuevo en el texto constitucional) con el prE_ 
p6sito de generar empleo y garantizar a la poblaci6n campe
sina el bienestar y su participaci6n e incorporaci6n en el 
Desarrollo Nacional. 

Esta disposición constitucional ordena llevar a cabo 
las obrJs de infraestructura indispensables para el desarrQ 
llo agropecuario. obliga al Estado a facilitar el acceso a 
los insumos necesarios (semillas, herramíentas> fertiliza~ 

tes~ maquinaria, agua, insecticidas, entre otros}, créditos 
oportunos y capacitación y asistencia técnica para su Tabor 
cotidiana. 

Articulo 28. Este Articulo se reforma y adiciona de 
acuerdo con la filosofía y los principios del Articulo 25 
Constitucional, que establece Ja Rectorfa por parte del E.§. 
tado del Oesarrol lo Nacional. Se introduce el nuevo conceR 
to de 11 práctica. monop6lica"l pero se actual.iza en relaci6'n 
a los nuevos fenómenos de los olígopolio.s. Se consigna la 
necesidad de eliminar concentraciOnes injustificadas de la 
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economfa sin inhibir la iniciativa personal de los mexica-
nos para adquirir y multiplicar la propiedad en el más am-

plio respeto a las garantías individuales y a los derechos 

sociales. 

En relación a los servicios bancarios se establece -
que 1'la nacionalizaci6n de la banca es definitiva o irreve~ 

si ble. Por eso, la última frase del párrafo quinto establ~ 
ce que: ''el servicio pGbl.ico de banca y crédito no será ob-
jeto de concesión a particulares". ( 71) 

B. Nueva Ley de Planeaci6n 

Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federa
ción del 28. de .diciembre de 1982 y el 3 de febrero de 1983 

respectivamente, se adicionaron al Articulo 73 Constitucio
nal Tas fracciones XXIX O, E y F. constituyendo asf una ca!!! 
plementaci6n jurídica de las reformas de los ArticlJlos 25, 
26, 27 y 28 que crearon u11~ base económica y como canse- -
cuencia una ampliación a las fac11ltades en esa materia. 

Las anteriores reformas y adiciones al texto Constit_!:! 
cional determinaron que el Congreso de la Unión, en cumpli
miento de la fracción XXIX-O del Artículo 73, expidiera por 

Decreto publicado en el Diario Oficial del 5 de enero de --

1983, la nueva Ley de Planeación, reglamentando asf '' El 
penúltimo párrafo del Artfculo 26 Constitucional, que est!!_ 

blece la necesidad de que una norma especifica otorgue" al 

ejecutivo la facultad para llevar a ~abo la planeaci6n dem~ 

crática". ( 72) 
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Esta nueva Ley de Planeación, no es evidentemente, -

una Ley de absorción de las otras, sino de vertebración -

del derec~o mexicano de planeaci6n. Lejos de reunir en 
ella todos los planes, tarea inútil e imposible, dará uni-
dad y cauce a su formulación. Si alguna vez se intentó p~ 
ner en vigor un ordenamiento de éste género, que result6 -
inoperante 9orque se carecfa de la costumbre y de la capa

cidad de planeaci6n, hoy estos se han anticipado, concretá~ 
dose ya en este instrumento normativo, cuya aplicaci6n pue
de dar la base para q~e se proponga y prospere, ya no como 

primer paso al proceso, sino como culminación, el or~ena- -
miento jurídico nacional de planeaci6n. 

A continuación me permitiré hac2r un análisis de los 
conceptos más importantes que contiene este nuevo cuerpo -
legal que fija los principios bajo los cuales se debe regir 
la Planeaci6n Nacional. 

DISPOSICIDílES GENERALES.- Establece que las disposi
ciones de esta Ley son de Orden Público o interés social, 
señala el prop6sito de fijar las normas y principio~ median 
te las cuales se llevará a cabo la Planeaci6n Nacional y -
que la Administraci6n Pública pueda actuar con la suficiente 
flexibilidad cuando sea pertinente, en beneficio de la co-
lectividad. 

Se definen asf mismo los objetivos de la planeaci6n -
nacional, en congruencia con los postulados establecidos en 
la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 

La planeaci6n tendrá el fortalecimiento de la saber~ 
nfa, la independencia y autodeterminación nacionales en lu 
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po1ftico, económico y cultural: la preservación y perfecci2_ 

namiento del Régimen Democrático 1 Republicano, Federal y Rg_ 
presentativo: la igualdad de los derechos y el respeto a -
las garantfas indivi·duales y sociales; el fortalecimiento -
del Pacto Federal y del Municipio Libre, así como el equi li 
brío de los factores de la producción. 

Se define asimismo, a la Planeaci6n del Desarrollo -
Nacional como 11 La ordenaci6n l"acional y sistemática de accio 
nes que, en base al ejercicio de las atribuciones del Ejec~
tivo Federal en materia de regulación y promoción de la ac
tividad económica, social, política y cultural. tiene como 

prop6sito la trariformaci6n de 1 a realidad del País, de con
formidad con las normas, principios y objetivos que la pr~ 
pia Constituci6n y la Ley establecen". (73) 

Se establece además que e1 Presidente de la Repdblica, 
remitirá el Plan al Congreso de la Uni6n para su exámen y -

opini6n; oblic•il también al Ejecutivo a remitir en el mes de 
marzo de cado dílo a la Comisión Permanente del Cong1·eso de -
la Unión el informe de las acciones y resultados de la Ejec~ 
ci6n del Plan; establece la necesidad que haya congruencia -
entre el lnfo~me de Gobierno, la iniciativa de Ley de Ingre
sos. y el Proyecto de Presupuesto de Egresos; y establece la 
obligatoriedad de las entidades y dependencias de la Admini~ 

traci6n Pública de planear y conducir sus actividades con s~ 
jeci6n a los objetivos y prioridades de la Planeaci6n Nacio
nal del Desarrollo. 
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SISTEMA NACIONAL DE PLANEACION DEMOCRATICA.- En este 
apartado se definen las responsabilidades de las entidades 
y dependencias de la Administración Pfibl·ica Centralizada y 
Paraestatal, particularmente de las Secretarías {SPP; SHCP, 
y SECOGEF) en el ámbito de la Planeaci6n. 

La Ley señala que corresponde particularmente a la S~ 
cretaria de.Programación y Presupuesto las siguientes atri
buciones: 

Coordinar las actividades de la Planeaci6n Naclonal -
del Desarrollo; integrar el PJan Nacional, tomando en 
consideraci6n las propuestas de los diversos sectores 
sociales; proyectar y coordinar la Planeaci6n Regional 
y vigilar la congruencia entre el Plan y los diversos 
program~s. 

Es atribuci6n de la Secretarfa de Hacienda y Crédito 
Pfiblico. 

Participar en la elaboraci6n del Plan, respecto a la 
definición de las pol.fticas financiera, fiscal y cr~ 

diticia. 

Es responsabilidad de la Secretarfa de la Contralorfa 
de la Federaci6n: 

Aportar elementos de juicio para el control y segui-
miento de los objetivos y prioridades del Plan y los 
Programas. 

En términos generales se atribuye al Poder Ejecutivo 
Federal la responsabilidad de conducir la Planeaci6n 
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Nacional del Desarrollo. 

En la mencionada Pla11eacióri se establece que todas -

las entidades y dependencias participen en el Sistema, 
dentro de sus respectivas competencias y constituyendo 

sectores, las entidades paraestatales y los diversos -
grupos sociales. 

Por otra parte 1 os Diputados y Senadores al Congreso -

de la Unión participarán a través de los foros de Co~ 

sulta Popular. 

Finalmente se p-ropone la creaci6n, cuando así sea nece

sario, de Comisiones Intersecretariales para atender -
las necesidades de la Planeaci6n, asf como para la el~ 
boraci6n de los Programas especiales que determine el 
Presidente de la República. 

PARTIC!PACION SOCIAL EN LA PLANEACIOH. Se establece -

la Participación Social en las diversas etapas del Proceso -
de Planeación. Desde la formulación, instrumcntaci6n, con-
trol y evaluación del Plan Nacional y los Programas que de -

el se deriven. 

Cabe señalar que se define la permanencia de los foros 
de consulta, y la participación en los mismos de las organiZ-ª. 
cienes representativas de los diversos sectores sociales. 

Se faculta para que conforme a la legisla•i6n vigente -

se prevea la organización y funcionamiento a que deberá suje
tarse la participación y consulta para la Planeación del Des~ 

rrollo. 
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PLAN Y PROGRAflAS. - En este capitulo. se definen las 

caracterfsticas _v elementos esenciales del plan y su rel-ª. 

ci6n con los programas sectoriales. institucionales, regi~ 

nales y especiales que de él se derivan. 

El Plan Nacional constituye el compromiso polftico -

fundamental del Gobierno Federal con 1 a sociedad mexicana. 

conti~ne los objetivos nacionales, estratgias y prioridades 
que deberán orientar la gestión gubernamental; deberá form~ 

larse durante los primeros seis meses de cada administración 
y su vigencia es· de seis aílos. 

El Plan constituye el documento rector que servirá co

mo marco de referencia para la elaboración de los programas 
sectoriales institucionales y regionales, los avances debe-
rán mantener plena congruencia con el primero, se establece 

asinismo que la Secretaria de Programación y Presupuesto -
deberá dictan1inar los programas sectoriales~ previo a la pr~ 
s~ntaci6n de los mismos al c. Presidente de· la República. 

Las entidades y dependencias deberán elaborar sus pro
gramas anuales, en los cuales se definirán las diferentes a~ 

ciones que deban realizarse para dar cumplimiento al Plan -
Nacional de Desarrollo. Estos deberán tener un carácter in

tegral, considerando los aspectos administrativos, de polfti 
ca econ6mica y social que corresponda al organismo. 

El Plan tiene un enfoque esencialmente cualitativo al 
definir los objetivos, estrategias y prioridades del desarr~ 

llo, los pro~ramas anuales mantienen congruencia con el men

cionado Plan y son concretos y especfficos resPecto a Ta de
finici6n de objetivos y metas cuantitativas. 
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Se atiende también las vertientes de conce!taci6n, -
conforme a la Ley, con las representaciones de los grupos 
sociales interesados o con los particulares. 

COOROINACION.- La Ley plantea un esquema de coordi
naci6n para la planeación entre la Federación y los Estados 
en consecuencia los Gobiernos Estatal~s y las Autoridades -
Municipales asumen en plena libertad, conforme a las compe
tencias7ld~ prerrogativas Jurisdiccionales. En este cante~ 
to se destaca la posibilidad y la conveniencia de que el -
Ejecutivo Federal, acuerde con los gobiernos estatales, y -

adem~s de éstos con los Munici~ios en las tareas de la Pla
neaci6n que coadyuven al cumplimiento de los objetivos pro
gram~ticos señalados en el Plan. 

Para efecto cte la coordinaci6n con los Estados el Go

bierno Federal podrá convenir con las Autoridades Estatales: 
su participación en la p1aneación estatal; los procedimien
tos metodol69icos; la elaboración de los Programas R~giona
les y la coordinación ~e acciones comunes. 

CONCERTACION E IílVERSJON.- Se sefialan las bases ••n~ 

rales a través de las cuales el Ejecutivo Federal podrá co_!l 
certar las acciones previstan en el plan y los programas> -
con las representaciones de los grupos sociales o con los -
particulares interesados. Las acciones concertadas que se 
realizaran a través de contratos o convenios de carácter a~ 
ministrativo, se consideran como de derecho püblico. 

La inducción de acciones de los diversos sectores de 
la sociedad se hará conforme a los objetivos del plan, se -
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utilizarán para ello los diversos instrumentos de polftica 
económica {ingreso, gasto, monetaria, fiscal, crediticia, 
entre otros) particularmen.te la ley de ingresos, el presu
puesto de las entidades deberán ser congruentes con las e~ 
trategias señaladas en el Plan. 

RESPONSABILIDADES.- Finalmente para asegurar la opo~ 
tuna y adecuada ejecución de los compro~isos contrafdos en 
los términos de la propia ley, se preveen las medidas discj_ 
plinarias y sanciones pertinentes. Se establece asimismo, 
que el Ejecutivo Federal propondrá a las autoridades estat.!!_ 

.les que los convenios relativos incluyan sanciones por su -
incumplimiento. 

l. CONCEPTO JURIDICO OE LA PLANEACION 

Después de analizar los problemas jurfdicos que se present~ 
ban para llevar a cabo una Planeaci6n Nacional del Oesarr~ 

llo, por la falta de una disposici6n con suficiente fuerza 
jurídicas como pudiera haber sido algún decreto del Congr~ 

so con carácter de Ley y en su caso alguna disposición re
glamentaria del Ejecutivo Federal, o bien si la Constitu- -
ción General de la República, hubiera contenido en su texto 
los término 1'planeación 1

' o ''desarrollo econ6mico 11
, para que 

el Congreso estudiara la posibilidad de emitir una legisla
ción. que originará una nor~a para rle ahf apoyar la planea-
ción, en la actualidad ya se contaría con un Sistema de Pla
neaci6n debidamente estructurado. 

La situación anterior 1io origen a diversas interpre
taciones de la carta fundamental, desde el análisis de las 
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facultades del Congreso para legislar sobre la materia de 

planeacl6n, hasta las contenidas en el Artículo 89, para -
que el Ejecutivo en base a las facultades que le confiere 
ese precepto,emitiera disposiciones reglamentarias que se~ 

taran las bases de la Planeaci6n. Las ideas anteriores se 
concebián evitando la posibilidad de modificar la estruct~ 
ra jurídica existente y sobre todo de llevar a cabo refor
mas a la Constitución. 

Es hasta el inicio del presente sexenio que el Presi 
dente de la Madrid, envía al Congreso de la Unión la inici-ª. 
tiva de reform~s ~ la Constitución, para que a partir de -
ahf se iniciarán las adecuaciones al marco jurfdico de la -

Administraci6n Pública, acordes con las circunstancias que 

vivía el país al principio de su gobierno. Estas reformas 
fueron aprobadas por el Congreso7 modificando los artículos 
2J7 26, 27 y 28 de la Constitución; olasmándose en el Arti
culo 26 la fuente jurfdica de la Planeaci6n Nacional del -
Desarrollo. ya que su primer p~rrafo establece que ''el E~ 

tado organizará un Sistema de P1aneaci6n Democrática del 
Desarrollo Nacional que imprima solidez. dinamismo, per.ma
nencia y equidad al crecimiento de la economía para la In

dependencia y la democratizaci6n polftica 7 social y cultu
ral de la tlaci6n". ( 74) 

Para efectos de este trabajo de investigaci6n sobre -
el marco jurfdico de la Planeaci6n en México, creemos que 
es necesario dejar sentado que es un gran adelanto en nue~ 

tro derecho, el elevar a rango ConstittJciona1 la planeaci6n;· 
ya que del texto constitucional citado arriba, se desprende 

que: la planeaci6n será un instrumento mediante el cual se 
obtenga un sólido dinámico y ~~j_t_a_tjvo crecjmjenta econó

mico para ·1ograr plename_~_Lli_ll!sl~~encia y la demacra-
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tización polftica, social y cultural de la Nación. 

Por otra parte la Ley de Planeaci6n producto de la -
reforma constitucional de 1982 y al mismo tiempo reglament~ 

ria en lo conducente del Articulo 26, en las disposiciones 
generales, particuJarmente en el Artfculo 1º fracción l, f! 
ja los principios básicos sobre los cuales debe llevarse a 
cabo la Planeaci6n Nacional del Desarrollo y en función de 
ésta, la Administración Pública Federal. ejecutará sus acti

vi da·des. 

Lo anterior y con base aT Artfculo 2º, de la Ley de 

la materia podemos concretizar que la planeaci6n, 11~ 

·medio para el eficaz desempe~o de la responsabilidad del 
Estado sobre el Desarrollo intearal del país, tendiendo a 
la consecución de los fines y objetivos políticos. sociales, 
culturales y ecori6micos contenidos en la Constituci6n Po1f
tica de los Estados Unidos Hexicanos 11

• 

Para mayor abundamiento, la propia· Ley de la materia. 
esclarece y define con precisión el concepto jurfdico de -
planeaci6n y al respecto se~ala que 11 se entiende por PlaneA 
ci6n Nacional del Desarrollo la ordenaci6n racional y sist~ 
mática de acciones que, en base al ejercicio de las atrib~ 
cienes del Ejecutivo Federal en materia de regulaci6n y -

promoci6n de la actividad económica, social, palftica y cu! 
tural, tiene como prop6sito la transformaci6n de la reali-

dad del pafs, de conformidad con las normas, princ1p1os y -

objetivos que la propia Constitución y la ley establecen. 

Mediante la planeaci6n se fijarán objetivos, metas, 
estrategias y prioridades; se asignarán recursos, responsa 
bilidades y tiempos de ejecución, s~ coordinarán acciones-
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y se evaluarán resultados'! ( 75) 

2. SISTEMA NACIONAL DE PLANEACION DEMOCRATICA 

El Sistema Nacional de Planeaci6n Democrática, surge a pa~ 

tir de las reformas constitucionales de diciembre de 1982 a 
los Artfculos 25, 26, 27 y 28, aprovecha la exoeriencia ac~ 

mulada durante medio siglo en esta materia y tiene una co-
nnotaci6n polftica ya que 11 en una ~rimera oarte de la ubic~ 

ci6n del concepto en la norma constitucional subyace una dj__ 

rectriz de orden eminentemente ~olftico, pues en ella se -
precisa que al organizarse el sistema y darle como campa de 
acci6n a la planeaci6n democrática, habrá que tener siempre 
presente como meta~ lograr la independencia y la democrati

zaci6n politica, social y-cultural de la nación, amén de -
cons.iderar que dicho sisterna se inserta dentro del esquema 
orgánico del Estado. 

Siendo 9or otro lado, la planeaci6n democrática ''un método 
político'', las orientaciones del sistema tienen como esqu~ 
ma a seguir, la pluralidad que da sentido al sistema polí
tico mexicana y un nuevo carácter que trae consigo la ~ro
pia planeaci6n y que es la particioaci6n del conjunto so-
cial en la confi~uraci6n de líls decisiones que se qestan -
en este proceso". (76 ) 

En la cita anterior~ el autor nos seHala que la plane~ 
ci6n se inserta dentro del esquema org5nico del Estado 1 ti~ 

ne ra.z6n al hacer esa a.severación, ya que en el Articulo 26 

Constitucional encontramos que el Estado debe organi~ar la 
planeaci6n democrática, y se hace mención también de que la 

Ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedí-
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mientos de participación y consulta popular en el sistema n~ 
cional de planeaci6n democrática, y los criterios para la -
formulación, instrumentación, control y evaluaci6n del plan 
y los programas de desarrollo. 

Por otra parte en el último párrafo del artfculo cita
do se señala que la Ley de la materia determinará la inter-
venci6n que corresponda al Congreso de la Uni6n en el Siste
ma de Planeaci6n Democrática. 

En los párrafos anteriores de este punto hemos dejado 
sentado la participación directa del Estado en el Sistema N~ 
cional como lo determina el Artfculo 25 Constitucional y es 

que en efecto, ''el ejercicio de la rectorfa del Estado para 

conducir el desarrollo descansa particularmente en las depe~ 
ciencias del Ejecutivo Federal y en las entidades que lo auxj_ 
lian dentro de la Administraci6n Pública Federal, de suerte 
que al derivarse de la Ley el mandato de efectuar. a través 
de la plancaci6n la ordenaci611 racional y sistemática de las 
acciones comprendidas en el campo de las atribuciones del -
propio Ejecutivo, se indujeron en el funcionamiento del sis
tema las diversas transformaciones internas promovidas hasta 
ahora. y las concernientes a las realidades económicas y so
ciales del pafs". { 77) 

De acuerdo a los documentos consultados sobre el Sist~ 

ma Nacional de Planeaci6n Democrática, tenemos que la definí 
ci6n conceptual .del sistema. se deriva de un diagn6stico que 
hace incapfe en las principales deficiencias ~bservadas has
ta la fecha. en ese sentido; ''El Sistema Nacional de Planea
ci6n constituye un conjunto articulado de relaciones funcio
nales, que establecen las dependencias y entidades del Sec-
tor Público entre sf, con las organizaciones de los diversos 
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grupos sociales y con las autoridades de las entidades fede-
rativas, a fin de efectuar acciones de c·omún acuerdo. El -
sistema comprende mecanismos per~anentes de participación, a 
través de los cuales los grupos organizados de la sociedad y 

la población en general, hacen propuestas, plantean demandas. 
formalizan y toman parte activa en e1 proceso de la planea-
ci6n". ( 78 J 

La Planeaci6n Democrática se concibe como un instrumen 
to para transformar la realidad econ6mica y social del pafs 
de una manera racional y previsora, de acuerdo con las caraE 
terísticas y condiciones específicas de la época y el lugar 
y canf.orme a 1os valores y principios del ré9imen político -

establecido. 

Entre los principios más significativos del SNPO dest~ 
can los siguientes: 

La planeaci6n la llevan a cabo los tres 6rdenes de 
gobierno, incorporada activamente a los diferentes 
sectQres que integran nuestro sistema de 2cono111fa -
mixta y las orga11izaciones de la sociedad. 

La participación de la sociedad debe darse en todos 
los niveles y etapas del proceso de planeaci6n. 

La planeaci6n no debe concebirse tan solo como la -
mera formulación de planes y programas, involucra -
también 1as actividades relativas a la proqramaci6n, 
presupuestaci6n, control y evaluación. 

La descentralización d~ la vida nacional es un impe
rativo del sistema da planeaci6n, a través del fort~ 
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lecimiento de las acciones. 

Componentes y Etapas del Sistema Nacional de Planeaci6n 

Democrática 

La planeaci6n es el proceso en el cual se ordenan permanent~ 
mente y por anticipado de· manera racional y sistemática las 

acciones gubernamentales pertinentes para la formulaci6n, -
instrumentación, control y evaluación del Plan Nacional~ -
los programas que de él se derivan. La cOmplejidad del pro
ceso de planeación requiere de agrupar las divérsas activid~ 

·des en cuatro grandes etapas. qu~ en la práctica se pueden -
dar simultanea~cnte. 

a) Formulación.- Es el conjunto de actividades orien
tadas a definir las prioridades~ objetivos, estrategias y p~ 

líticas del desarrollo integral del país. En esta etapa se 
elabora. el Plan Nacional de Desarrollo. que constituye el -
marco orientador de los dem!s programas así como los progra
mas institucionales de mediano plazo y los programas estrat! 
gicos especiales y regionales. 

b) Instrumentación.- Es el conjunto de actividades e~ 
caminadas a traducir los lineamientos y estrategias del plan 
y programas de mediano plazo, objetivo~ y metas al corto pl~ 
zo, y asignarles los recursos necesarios. Para ello, en es

ta etapa se elaboran programas operativos anuales que vincu
lan el mediano con el corto plazo. Las tareas esenciales de 

esta etapa cosisten en precisar los obj~tivos y metas. 

La instrumentación se ll~va a cabo a través de cuatro 
vertientes, la vertiente de obligaci6n se aplica a la APF -
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centralizada y paraes.tatal. con las características propias 

de las entl~ades y depen~encias que la integran. 

la vertiente de coordinaci6n incorpora aquellas acci~ 

nes q~e en materia de planeaci6n realice la federación con 
los 9.obierno:; y entidades federativas. y a través de est.os 

con lbs municipios. Mediante los convenios Qnicos de des~ 
rrol lo. 

La vertiente de concertación, agrupa aquellas acciones 

gubernamentales que acuerden realizar conjuntamente el sec-
tor público con los sectores social y privado. 

La vertiente de inducción, se mantiene al n1anejo de·_. 
instrumentos y acciones económicas y sociale~. normativos y 
administrativos que utiliza y desarrolla el gobierno federal 

para inducir el_ comportamiento de los sectores social y pr.f. 
vado, para el cumplimiento de los objetivos. prioridades y 
polfticas de la planeaci6n del desarrollo. 

c) Control.- Es el cojunto de actividades encaminadas 
a verificar que la ejecución de las acciones corresponda a 
la normatividad que la rige y a lo establecido en el plan y 

los programas. 

El control es un mecanismo y correctivo que permite -
detectar desviaciones insuficiencias, e incongruenciás en -
la formulaci6n. instrumentaci6n, ejecución y evaluación de. 

las acciones. 

S~ conten1plan dos grandes tip~s de control: normativo 
y administrativo, para vigilar que los componentes del sis-
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tema, se desarrollen conforme a la normatividad vigente; -

económica y social para vigilar la congruencia entre _el plan 
y los programas que se derivan del sistema, y entre los efe.s_ 

tos econ6micos y socialés que se derivan de su ejecuci6n. 

d¡ Evaluación.- Es el conjunto de actividades dirigi
das a cotejar periódicamente lo programado con lo realizado, 

a fin de retroal imentar el sistema· en su conjunto con lo que 

se asegura su carácter flexible y dinámico. 

La evaluaci6n también tiene dos vertientes: normativi
dad administrativa, destinada a determinar la operatividad -
de los componentes del sistema en relación a la normatividad 

que rige su actividad y la económica y social dirigida_ a po~ 
derar, cuantitativan1ente los resultados de la ejecución del 
plan y los programas. 

Estructura Institucional del SUPO 

El Sistema se integra por las dependencias y entidades de -
la APF, los organismos de coordinación entre la federaci6n, 
los estadoS y mun.icipios y por las· representaciones de los 

grupos sociales por participación en las actividades de pl~ 
neaci6n, vinculadas a través de las unidades de planeaci6n 
de cada dependencia o entidad paraestatal. 

Los gabinetes especializados, las comisiones interse~ 

toriales, los comités para la planeación del desarrollo est~ 

tal" (COPLAllE) que son los órganos de coordinación entre los 

tres niveles .de gobierno, tambi.én forman parte del SNPD. 

En· las líneas anteriores ha quedado resumido el SNPD. 
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s61o falta que.el Estado Mexicano a través de sus 6rganos. 

continúe fortaleciendo el diálogo y la "=""'':~rt.:icii51' l')ara 12,. 

grar l;o concreción de compromisos en la Planeación Nacional 

del Oesarrol.lo y así lograr la cohesi6n social que se re- -

quiere par~ ~eguir avanzando en la modernización del Estado 
Mexicano.••en esta virtud, la proyección del Sistema Nacio-

nal de Planeaci6n Democrática, a futuro debe fijarse como -

primordial objetivo el fortalecimiento de los princirios y 

modalidades de su integración, con el propósito de mejorar 

tiempos, métodos y medios que incrementen su capacidad de -
respuesta. Para lograr lo anterior deb~ tenerse presente -
que el Sistema Nacional de Planeaci6n Deniocrática es. ante 
todo, un proceso polftico que involucra en 1a problemática 
na.cional y en sus soluciones a la µoblaci6n y sociedad en' 
su conjunto. El reto es avanzar en e.::.te sentido". ( 79) 

3. PLA~ NACIONAL DE DESARROLLO 

Este docu~ento es el de mayor perspectiva y cobertura del · 

SNPD, es global ya que integra a todos los sectores y regi~ 

nes del pai's, y al mismo tiempo es el instrumento orienta-
dar de todos 1os programs del sistema. Tiene un enfoque -
esencialmente cualitativo, ya que corresponde a los instru
mentos de corto plazo y a los demás programas. definir las 
metas cvantitativas y los aspectos más especificos de acue~ 

do .a la coyuntura nacional e internacional. 

El objetivo fundamental del Plan Nacional ·de Desarro

llo (PND) consiste en definir la estrate~ia general y las -

principales políticas del desarrollo nacional," asi como emj_ 
tir las directrices para los programas de mediano plazo que 
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deberán integrarse para dar cumplimiento al propio plan. 

El prop6si to fundamenta 1 del PND (B3-BB) es: "Mantener 
y reformar la independencia de la nación, para la construc-
ción de una sociedad que bajo los principios del Estado de -

derecho, establezca garantías individuales y colectivas en -
un sistema integral de democracia y en condiciones de justi
cia social". ( 80} 

Del propósito antes señalado se derivan relacionados -
entre sí tres objetivos generales: 

a) Conser~ar y fortalecer las instituciones democráti 
cas. 

b) Vencer la crisis 

e) Recuperar los cambios cualitativos que requiera el 
pafs en sus estructuras económicas oolíticas y so
ciales." ( 81} 

El PND, es el documento integrador de todos los progr~ 
mas que constituyen el SNPD y su elaboración por disposición 
de la Ley corresponde a la Secretarfa de Programaci6n y Pre
supuesto, previo análisis y estudio de las propuestas que -
formulen las demás Dependencias y Entidades de la Administr~ 
ci6n Pública Federal, los Gobiernos de los Estados, asf como 
los planteamientos de los diversos grupos sociales. 

El Presidente de la República. es el responsable de -
la conducci6n de la Planeaci6n Nacional de Desarrollo y de~ 

tro de esas responsabilidades debe remitir el Plan, al Con-
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greso de la Uni6n para su exámen y opinión. ( 82) 

También es obligación del Presidente de la República, 
"hacer mención expresa de las decisiones adoptadas para la 
ejecución del Plan Nacional de Desarrollo y los programas 
Sectoriales". ( 83) Al momento de informar ante el Congre
so de la Uni6n sobre el estado que guarda Ta Administración 
Pública del pafs. Otra responsabilidad que tiene a su car
go el Ejecutivo en relación al Plan, es la siguiente: "en -

el mes de marzo de cada año, el Ejecutivo remitirá a la Co
misi6n Permanente del Congreso de la Unión el informe de -
las acciones y resultados de la ejecución del Plan y los prQ 
gramas a que se refiere el párrafo anterior. 

El contenido de las cuentas anuales de la Hacienda P~ 

blica Federal y del Departamento del Distrito Federal debe-
rá relacionarse, en lo conducente, con la informaci6n a que 
aluden los dos párrafos que anteceden, a fin de permitir a 
la C~mara de Diputados el an8lisis de las cuentas, con re-
1aci6n a los objetivos y prioridades de la Planeaci6n Naci~ 
nal referentes a las materias objeto de dichos documentos' 1

• 

( 84 ) 

Por otra parte, en cuanto a su estructura, el Plan N~ 
cional de Desarrollo, se divide en tres grandes apartados~ 

el primero se refiere al capitulo de la política del Estado 
Mexicano, contempla los principios polfticos del proyecto -
nacional surgido de la Revoluci6n Mexicana y plasmado en la 
Constitución de 1917, también se consignan las siete tesis 
rectoras del gobierno de la actual administración (nacion~ 

lismo revolucibnario, democratización integral, sociedad -

igualitaria, renovaci6n moral, descentralización d~ la vida 
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nacional, desempleo y combate a la inflación y planéación 
democr~tica). 

En el segundo apartado, se considera el contexto naciQ 
nal e internacional y se refiere a Ta evolución histórica de 
la economfa del pafs, su potencial de desarrollo. Sus probl~ 
mas estructurales y coyunturales, las perspectivas de la ecQ 

nomfa nacional e internacional para diseñar la estrategia de 
desarrollo más adecuada. 

Se señala el gran prop6sito nacional y se plantea una 
estrategia, orientada a recobrar la capacidad de crecimiento 
y mejorar la calidad del desarrollo. 

Se menciona el uso de los principales instrumentos de 
Polftica Económica que dispone el Estado para el cumplimien
to de los objetivos nacionales, se contempla asimismo, un -
capftulo de Polftica Social, otro relativo a las Polfticas -
Sectoriales y uno más en relaci6n a la Política Regional. 

El tercer aparta~~: se refiere a la participación de -
la sociedad en la ejecuci6n del Plan, señala que la partici
paci6n de la sociedad es fundamental para ejecutar con éxito 
el Plan Nacional, analizan las cuatro vertientes orevistas -
en la Ley para la instrumentación del Plan• la obligatoria, 
la coordinada, la concertada y la inducida-



IV. ADECUACIONES A LOS ORDENAMIENTOS DE LA ADMINISTRAC!ON 
PUBLICA FEDERAL 

El derecho sobre la p1aneaci6n, es nuevo en el esquema de -
nuestro sistema jurfdico, podemos decir que aunque existfan 
disposiciones jurídicas en diversos ordenamientos que regu
laban la actividad del Ejecutivo a través de sus órganos de 
la Administración Püblica sobr~ ~sta materia. no era sufi-
ciente la funrza jurídica que istas disposiciones contenian 
para la ejecución de actividades sobre planeación en forma 
obligatoria, sin embargo esa dispersi6n de disposiciones y 
ordenamientos donde se contemplaba la planeación, adquirió 
su legitimidad a rafz de las reformas Constitucionales de -
1982 a los Artículos 25, 26, 27 y 28. 

Consec1tentemente con lo anterior, no existen hasta la 
fechrt,textos ni documentos donde se estudie o se analice -
con profundidad, esta nueva disciplina jurídica. La informE_ 
ción que se dispone es en cierta forma limitada. incluso p~ 
demos señalar que los propios ordenamientos son incompletos 
como es el caso de la propia Ley de Planeación que para un 
debido cumplimiento y aplicación es necesario que el Ejecu
tivo expida el reglamento correspondiente. 

Respecto a lo anterior ya el Lic. José Sáenz Arroyo 
no,; advertfa antes de las reformas Constitucionales de 1982, 
"Que la Ley Orgánica de la Administración Póblica Federal, 
al atribuir al Ejecutivo Federal funciones de planeaci6n n!!_ 
cional es consecuente con los preceptos de la Constitución 
como resultarfa congruente con el tey~n y el espfritu de la 
Ley fundamental, una Ley que establecería el Sistema Nacional 
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de Planeaci6n". { 85) 

El derecho como toda disciplina cientffica-social, e~ 
tá sujeto al dinamismo y a la evolución de las instituciones 
de la sociedad en su conjunto, por esta razón~ ''en la debida 
instrumentación y permanencia de un Sistema Nacional de Pla
eación, surge como un imperativo insoslayable, con base en -
las experiencias obtenidas, que se evalae la función del 1na~ 

co jurfdico de la Administración Püblica Federal, a fin de 

considerar la posibilidad de sentar las bases en que se apo
ye el establecimiento de un orden jurídico acorde con la in
tegraci6n del proceso administrativo de planeaci6n, entendido 
éste como un medio e instrumento del desarrollo económico y 

social del pafs ". ( 86) 

En relaci6n a la opinión anterior, desde la administr~ 
ci6n de L6pez Portillo se dieron los primeros pasos sobre la 
reestructuraci6n del marco jurídico de la planeaci611, refor
mando, adicionando y adecuando ~a::; Leyes Orgánica de la Ad

ministraci6n Pfiblica Federal, de Presupuesto, Contabilidad v 
Gasto Público Federal y de Deuda Pública, y posteriormente en 
el Plan Global de Desarrollo, se puso de manifiesto la nece
sidad de reformar los sistemas y procedimientos administrati 
vos adecuando la 1egislasi6n vigente. 

La Administración Pública para poder cumplir con los -
compromisos que Te competen como órgano del Estado a quien 
le corresponde la rectoría del Desarrollo Nacional, así co

mo la organizaci6n del Sistema de Planeaci6n Democrática. r~ 

quiere de manera urgente e irreversible de ·un análisis, rea
lista y sistemático ~~ 1 andamiaje jurfdico que lq ~~rrespon
de aplicar en la ejecución de sus funciones. para a partir de 
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ahí realizar una adecuación del marco jurídico que contienen 
las nuevas disposiciones sob~e planeaci6n. Particularmente 
es un imperativo la renlamentaci6n de la Ley de Planeación, 
ya que como lo señala el articulo 13º de la ~ropia Ley; -
11 las disposiciones reglamentarias de esta Ley estableceran 
las normas de org~nizaci6n y funcionamiento del Siste~a Na-
cional de Planeación Democrática y el proceso de planeación 
a que deberán sujetarse las actividades conducentes a la fo~ 

mulación. instrumentación, control y evaluación del plan y -

los programas a que se refiere este ordenamiento 1
'. 

Al principio de este punto, nos referimos a la insufi

ciencia de las disposiciones jurídicas de planeación vigen-
tes, precisamente porque la nueva Ley de la materia para su 
exacta obediencia; aplicación y cu1nplimiento, requiere de un 
reglamento y paralelamente de una amplia adecuación de las 
diferentes disposiciones legales que aplica la Administra- -
ci6n Pública. 

Sin embargo la Ley de Planeaci6n, ha venido aplicándo

se con el apoyo de disposiciones supletorias como lo determi 
na el articulo cuarto transitorio, esta situación desde lue
go no satis fa ce to ta ]mente e 1 espfri tu de 1 a Ley ni el del -

texto Constitucional. 

Aunque el Presidente de la Madrid promovió reformas a 

la legisla~i6n, reglamentación y normativ!dad en todas las -
funcion'?o::; 1e la Administración Pública, en cuanto a la activj_ 
rlad de 1.J Planeaci6n, las reformas al articulo 26 :le la Consti 

tuci6n y como consecuencia de este la expedici6n por el Con
greso de la Unión de la Ley de Planeaci6n, para lograr una-

Planeación Nacional del Oesarroll~ que se ajustara a la rea
lidad nacional; se requiere todavfa de una efectiva adecua--
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ci6n del marco jurídico general que fije las bases del Sist~ 

ma Nacional de Planeaci6n Democrática, de una manera más pr~ 

cisa y congruente con la capacidad, recursos y esfuerz,...s de·l 
Estado para lograr un Desarrollo Integral pleno de la Nación. 



e o N e L u s I o N E s 



CONCLUSIONES ======================= 

Al terminar el presente trabajo de investigación he· llegado 

a las siguientes cOnclusiones y recomendaciones: 

~: La sociedad es de vi tal importancia para el es tu-

dio de la Adminis·traclón Pública, el Derecho, Arte. Ciencia, 

Política, etc., ya que sobre ella recaen las decisiones pú-

bl 1 cas de 1 Estado. 

~: El Estado es una Institución POblica, e·s una Enti

dad de Derecho, dotada de perso~a1 idad jurídica. La foi:-ma de 

Estado es el modo o manera de ser de la Institución misma,. -

independiente de como sea su gobiern.o y sin perjuicio de la 

estructura de sus órganos ni de la índole o extensión de las 

funciones que cada uno de ellos competa dentro de esta es~ -

true tura. 

~~ La divisi6n de poderes que señata el Artfculo 49 -

Constitucional no es totalmente rfgida, sino fl~xible; lo a~ 

tertor se demuestra cuando concurren actos de gobierno donde 

participan dos poderes, como es e1 caso de los fratados ln-

ternacionales donde tnterviene e1 Presidente de la RepGb1lca 

y el Senado, 

~: El poder que et Presidente adquiere en nuestro sis

tema político se ha monopolizado en 1a institución 11amada -

presidencialismo, la Constitución ha respaldado ese fenómeno 

mediante el Artículo 89, otorgando facultades y obligaciones 

al Ejecutivo federal de manera desproporcionada en compara-

ción con los demas Poderes federales; entre esas facultades 
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el Ejecutivo tiene la dé. nombrar entre otros funcionarios a 
los del Poder Judicial. 

QUINTA: El Gobierno es el conjunto de 6rganos del Estado que 
ejercen Tas funciones que desarrolla el Poder Público y en su 
acepci6n dinámica se revela en las propias funciones que se -
traducen en múltiples y diversos actos de autoridad. El tér
mino Gobierno también es aplicable a la estructura institu-
cional, mediante la cual el Estado hace efectivas sus funcio

nes específicas. 

SEXTA: El ejercicio de la Administración Pública por el Ej~ 

cutivo y los demás Poderes fungiendo como auxiliares de la -
misma, inclusive los gobiernos locales. constituye una facu! 
tad al igual que una obli9.a..ci6n necesaria para la exis~encia 
y buen funcionamiento del Estado. 

SEPTillA: La Administraci6n Pública, la constituyen los org~ 
nismos pQblicos que reciben del Poder Polftico la competen

.cía y los medios necesarios para la satisfacci6n de los inte 
reses generales de la colectividad en relaci6n con otros or
ganismos y con los particulares. 

El Poder Ejecutivo. ejerce la Adn1inistraci6n Püblica mediante 
Organismos Centralizados y Paraestatales los que se sujetan 
a normas jurfdicas especfficas en los que se precisa su orq~ 
nizaci6n, funcionamiento y medios de control. La Administr~ 
ci6n Pública Federal Centralizada se encuentra constituida -
por el titular del Ejecutivo Federal, que se auxilia por Se
cretarfas de Estado y Departamentos Administrativos, a quie
nes les delega funciones o los habilita para que realicen las 
actividades que les encomienda siendo en última instancia el 
único poder que decide. 
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OCTAVA: Los Organismos Centralizados realizan funciones del 
Estado en materia federal, se caracterizan por no tener otra 
personalidad que la del Estado, excepto el D.D.F., carecen 
de patrimonio propio, se encuentran som~tidos a la direcci6n 
y control del Estado, mientras que los Or!lanos Descentrali

zados realizan fines especiales del Estado en materia fede
ral, tienen personalidad jurfdica y patrimonio propio. 

Por otra parte, existe otra forma de organizaci6n; la Desee·!!. 
tralización Polftica que opera en el ámb;to Federal a d;fe
rencia de la Descentralización Administrativa que rige en la 
esfera del Poder Ejecutiva, por lo tanto ésta es creada por 
el Poder Central, mientras que la Descentralización Política 
es constituida por los Estados miembros de la Federación. 

NOVENA: La Administración Pública Paraestatal. es un modo -
de organización administrativa, mediante la cual se crea el 
régimen jurídico de una persona de derecho público, con una 
competencia limitada a sus fines especfficos. y al mismo 
t;empo especializada para atender determinadas actividades -
de interés general por medio de técnicas particulares de su 
funcionamiento, respondiendo asf a una necesidad social. 

La Nueva Ley Federal de las Entidades Paraestatales, viene -
a establecer controles adecuados que facilitan el desarrollo 
de las mismas, por otra parte los Organos de Gobierno cuentan -
con amplias facultades decisorias para las Entidades. logran 
una ágil y oportuna operación de los organismos. se convier
ten en promotores del cumplimiento de los objetivos y en de
sarrollo de las Entidades . 

.!!If.!.!!A: El Primer Plan Sexenal 1934-1940, en su ejecución -
registró grandes avances, oor tal raz6n dicho documento está 
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considerado como el instrumento polftico para la operación -
y cumplimiento del texto Constitucional de manera especial -
el Artfculo 27 en materia de restitución de tierras y aguas; 
mientras que en el Segundo Plan Sexenal se registró un retr~ 

ceso en los logros de la polftica realizada por el General -
Liizaro Ciirdenas en el Primer Plan. 

DEC!MA PRIMERA: La planeación del desarrollo, es una practi
ca gubernamental, que se orienta a promover de una manera -

organizada racional y sistemática el cabal cumolimiento de -
los objetivos y metas socialmente aceptadas, e.s un instrume!l 
to de gobierno para la transformación social, por medio del -
cual se ordenan permanentemente y por anticipado las acciones 
gubernamentales pertinentes. 

OECIMA SEGUNDA: La planeación no es patrimonio exclusivo de 
un sistema econ6mico y político, por el contrario los Estados 
modernos han adoptado la planeación para cuidar que los acon
tecimientos externos y la acción de las transnacionales die-
ten la orientación del crecimiento y desarrollo de los pueblos. 

La planeaci6n en México, tiene en la Constitución Política -
de 1917 un antecedente histórico fundamental que confiere a~ 
plias facultades en materia econ6mica al Estado, situación -
que hasta antes de la Reforma Constitucional de 1986 prevefa 
la posibilidad de establecer un sistema de Planeación sin que 
hubiera necesidad de reformar o modificar la estructura jurf
dica existente. 

DECIMA TERCERA: El Ejecutivo Federal, tiene la facultad de -
manejar la economfa de la Naci6n en base a los Artfculos 25, 
26 y 27 Constitucional, situación que le conceda mayor poder 
frente a lO• dem~s poderes. 
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La participación que en tal sentido tenga el Gobierno por co~ 
ducta del Ejecutivo, será la de administrar los recursos mat!jt 
riales y humanos, para el lo~ro de sus objetivos, entre·· los -

cuales tenemos: el de averiauar, proponer y explicar los cam
bios que deben ser aplicados a la sociedad y a las instituci.Q_ 
nes gubernamentales en el curso del proceso de Desarrollo. 

OECIMA CUARTA: La Planeación Democritica es un Método Polft1 
co 11 que tiene como esquema seguir la pluralidad que dé sent~ 
do al sistema polfti~o mexicano para lograr la Independencia 
y la Democratización Polftica, Social y Cultural de la Na-
ci6n; se inserta dentro del esquema orgánico del Estado ya -

que éste debe organizar la Planeaci6n Democritica como lo s~ 
ñala el Artfculo 26 Constitucional y corresponde al Ejecuti-
vo Federal la ejecuci6n material. 

DECIMA QUINTA: La Constitución General, atribuye al Estado 
la rectorfa econ6mica y el Ejecutivo Federal c·an.duce. el desE._ 
rrollo con el apoyo de las entidades de la Administración -
Pública desde el punto de vista de la Carta Fundamental y de 
la Ley de Planeaci6n, ordenamiento que establece el mandato 
de ejecutar a través de un sistema que ordene sistem~tica-
mente las acciones comprendidas por el Ejecutivo en el campo 
de sus atribuciones. 

DECIMA SEXTA: El Plan Nacional de Oesarrol lo es el documento 
más significativo, de mayor perspectiva~ cobertura e importa~ 

cia del SNPD y constituye el marco orientador del programa -
institucional de mediano plazo y los programas estratégicos -
especiales y regionales. 

DECIMA SEPTIMA: El Sistema Nacional de Planeaci6n Democri
tica, es todo un proceso polftico que involucra en la·problem<fti 
ca Nacional y en sus soluciones a la Poblaci6n y Sociedad en su conjunto. 



RECOMENDACIONES 

PRIMERA: La Ley de Planeac16n ha venido aplicándose con el -
a'poyo de disposiciones supletorias como lo determina el Artíc_!! 
lo Cuarto transitorio, situaci6n que no satisface totalmente -
el espfritu de la Ley, ni del texto Constitucional, por lo ta!!_ 
to se recomienda que con carácter urgente y forma imperativa -
se expida por el Ejecutivo, el Reglamento del Ordenamiento ci
tado para que sea efectivo el establecimiento del Sistema Na-
cional de Planeaci6n Democrática. 

SEGUNDA: El Congreso de la Unión debe reformar la Constitución, 
asf como la propia Ley de Planeación para ten~r una participa-
ción más efectiva en el Sistema Nacional de Planeaci6n Democrá
tica ya que jurfdicamente se encuentra limitado y su participa~ 
ci6n se realiza muy al margen. situación que lo ubica como un -
órgano de consulta. 

TERCERA: El Ejecutivo Federal debe involucrar en forma decisi
va a los poderes locales, dentro del respeto a la soberanía -
del pacto federal y de su territorio, 9ara que se constituyan 
en auxiliares en la ardua tarea de alcanzar el Desarrollo Ec~ 
n6mico. 

Por lo tanto, la 9laneaci6n debe llevarse a cabo por tres nive
les de Gobierno. incorporando activamente a los diferentes -
sectores que integran nuestro sistema de economía mixta y la 
organización de la Sociedad. 

CUARTA: A pesar de que se han reformado y adecuado las funci~ 
nes de la Administraci6n PQblica en materia de planeac-ión, a 
rafz de las Reformas a la Constitución, que originó la expedL 
ción de la Ley de Planeaci6n; se requiere todavía de una 
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amplia y profunda adecuaci6n del marco jurfdico general que fije 
en for~a congruente las bases jurfdicas del SNPO de una manera -
más s6lida y precisa en relación a la capacidad. recursos y es
fuerzos del Estado para lograr un desarrollo integral pleno de 
la Naci6n. 



A o 



A N E X O 

PRH!ERA PARTE 

Antecedentes Históricos de 1a Planeación en México. ( 87.) . 

No todos los documentos históricos que aquf se mencionan -
son planes propiamente dichos, pero representan intentos -
por introducir orden en la Administración Pública en el ma-

·nejo de los escasos recursos, mermados casi siempre por -
las constantes guerras en la época que va d'e la Independe!l 
cía a la Revolución. Aunque los planes de la Revolución -
son de carácter polftico incluyen en su contenido ideas 
que posteriormente orientarfan el Oesarro1lo Nacional. 

1810 - Durante el perfodo de Independencia se pusi~ 
ron en marcha las primeras disposiciones para controlar -
las cuentas públicas, encaminadas a fortalecer las facult~ 
des del Congreso para vigilar el desempeño del Poder Ejec~ 
tivo en materia de presupuesto, construcciones, revisión -
de cuentas, gastos generales de la Hacidn y Departamentos 
y deuda nacional. 

1821 - Con la publicacidn del Reglamento para el Go
bierno Interior y Exterior de Jas Secretarfas de Estado y 
del despacho universal, se crean las disposiciones para 
controlar las cuentas de gastos de cada Secretarfa. 

1851 - En materia de presupuestaci6n, el Reglamento 
de 1351 sobre el presupuesto de los ministerios es .inflexf 
ble. En el se especifica "que no varle un solo peso la di1 
tribucidn en cada ministerio de la cuota mensual que seña1a 
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su presupuesto". 

1853 - Se declaran las ramas que forman la Ha~ienda 
POblica lo que pertenece para el servicio de la Nación, Y 
lo que pertenece para el servicio del público. 

1857 - Se forma la Secretarfa de Fomento, Coloniza
ción e Industria y Comercio, que representa un intento se
rio de elevar la racionalidad en el uso de los recursos y 

de inducir orden en la economfa. Podrfa decirse que se in 
sinúa la necesidad de planear y controlar la actividad es
tatal y asf, de manera tangencial, las tareas productivas. 

'A partir de este momento, con la Constitución de 1857, qu~ 
dan establecidas las bases generales que habrfan de orien
tar el progreso del pafs. En lo sucesivo las disposiciones 
que se tomen en materia de planeaci6n no serán de organiz~ 
ci6n general sino referidas a cuestiones especif~cas de e~ 
da ·rama de la Administraci6n Pública. 

1881 - En febrero de ese año se distribuyen los ra
mos de la Administración Pública para su despacho en seis 
Secretarfas de Estado, delimitando las atribuciones de ca
da una. A la de Fomento correspondfan algunas de las fun
ciones que actualmente son responsabilidad de Ta Secreta-
rfa de Programación y Presupuesto, como la de estadfstica y 
la de control y vigilancia de las obras públicas. 

1884 - El régimen porfirista (1084-1911) impulsó la 
formaci6n regular de la estadística general de la nación -
con el establecimiento de la Oirecci6n General de Estadís
ticas, dependiente de la Secretarfa de Fomento. 
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1905 - Programa del Partido liberal. En julio de 
19QS 1 Ricardo Flores Mag6n firmó en San Luis !'issouri el 

Programa del Partido Liberal y Manifieste a la Naci6n. 
En materia política propone reformas que aspiran a la li
bertad del sufragio y a la no reelección continuáda; en -
cuanto a la educación, la declara obligatoria y básica; -
prohibe la adquisición de b1enes rafees por extranjeros. y 

establece la jornada de trabajo de ocho horas, el sal ario 

mínimo y prestaciones sociales a los trabajadores. 

191Q - Plan de San Luis. Fechado en San Luis Poto
si el S de octubre de 1910, el Plan fue redactado en San 

Antonio. Texas, por Franci seo I. Hade ro. Consagra el pri.!J.. 

cipio de la no reelecci6n; declara a Madero Presidente Pr~ 

visional, señala el 20 ~e noviembre para que todos los ciu 
dadanos tomen las armas para arrojar del poder al gobierno 

de Diaz, estableciendo la restitución de tierras a los pe
queños propietarios. en su mayoría indígenas, que injusta-
mente habfan sido despojados. 

1911 - Plan Polftico Social. Aparece firmado en la 
Sierra de Guerrero el 18 de marzo de 191 l y proclamado por 

los estados de Guerrero~ Mi choacán, TT axca 1 a,, CarTJpeche, -
Puebla y el Distrito Federal. T§citamente reconoce el Plan 
de San Luis µero insiste en innovaciones de carácter social 
~ econ6raico especialmente en lo relativo al grave problema 
de la distribución de la tierra, elevación de los salarios, 

reducci6n de la jornada de trabajo y mejoramiento de las -
condiciones de vida de ·los habitantes indfgenas del pafs. 
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Plan de Ayala.- Emiliano Zapata y otros jefes y -

oficiales de sus ejércitos firmaron el 2G de noviembre de 
1911, el Plan revolucionario conocido históricamente con -
el nombre de Plan de Aya la, cuyo lema es 11 Libertad. Justj_ 

cia y Ley". En el se establecía que los terrenos. montes 

y aguas que habfan usurpado los hacendados, cientfficos o 

caciques a la sombra de la justicia venal, entrarfa~ en P.Q. 

. cesi6n de los pueblos o ciudadanos que tuvieran los tftu-
los correspondientes. Para ello, se expropiarían, prévia 
indemnizaci6n de la tercera parte de las .tierras de los -

grandes latifundistas, y s6lo en caso d~ que los hacenda-
dos o caciques se opusieran directa o indirectamente a este 
Plan se_ nacionalizarfan sus bienes. Otros artfculos se r~ 
fieren a los procedimientos a seguir en cuanto al problema 
de la tierra, así· como al establecimiento del orden constj_ 
tucional cuando triunfara el nuevo movimiento revoluciona
rio. 

1912 - Plan Orozquista. Este Plan esta firmado en 
la ciudad d~ Chihuahuu el 25 de marzo de 1912 µor e1 Gene
ral Pascual Orozco y otros mi litares distin9uidos en los -

campos de batalla. 

Sus articulas contienen una visi6n certera de algu
nos ~e los problemas fun~amentales de México y son antece
dentes, al igual que los del Manifiesto del Partido Lib,g_ 
ral de 1908, de la Constitución de 1917. 

1913 - .El~!!-~<?:~- Venust·i ano Carranza re-
dact6 y fi rm6 el Plan de Guadalure el 26 de ma.-zo de 1913. 

Aspiraba sólo a derrocar a Victoriano Huerta para estable
cer el orden con::titucional. N.:;da hay en él que implique 
el prop6sito de ?·2Rlizar t·cforn1~s sociales y econ6micas que 
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reclamaban las masas populares, pero las circunstancias 

del país exigián más que nin~una otra cosa •. hacer menos d.:!_ 

ffcil, larga y sangrienta la lucha que se iriiciaba. 

1915 - Con el gobierno de Venustiano Carra~za. se -
instituye l~ Comisión T€cnica del Petr61eo en concordancia 

con los objetivos de la reivindicaci6n de las riquezas na

cionales. la Direcci6n de Estudios Geográficos y Clioatoló

gicos como un instrumento de informaci6n para la ~1anea-

ci6n; la Co~isi6n Monetaria, como un intento de unificar -
Ja emisión de billetes, y la Secretaría de Industria y Co 

mercio para promover el fomento econ6mico. 

Se expide la Ley del 6 de enero de 1915 que declara -

nulas todas las enajenaciones de tie~ras. aguas y montes -

pertenecientes a los pueblos, al considerar que una de las 

causas más generales del malestar y descontento de las po

blaciones agrícolas ha sido el despojo de Jos terrenos de 

propiedad comunal. Esta Ley marca el principio de la .Re-

forma Agraria mexicana. 

1917 - La Constitución de 191! otorga al Estado me

xicano complejas obligaciones en el árr.bito económico al est.!_ 
blecer la supremacfa del interés pü~l.ico; condicionar la -
propiedad privada a una función social; regular las rel·aci~ 
nes entre los factores de la producción, reivindicar los d~ 
rechos de los campesinos. dotar de tierra a núcleos necesi
tados de la poblaci611¡ establece~ los derechos individuales; 
controlar la educaci6n y defender los derechos de los trab~ 

jadores organizados. Se el"abora una primera Ley de Secre

tarías de· Estado en la que se definen funciones y responsa 
En dici~mbre de ese afta se pu~lic6 una segund; billdades. 
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Ley,. ·en la que se crea el nepartamento de Contraloria, al -

que correspondfa la Contabilidad de la Naci6n, contabili-
dad y glosa de toda clase de egresos e ingresos de la Admi
nistraci6n Pública, la deuda pública, asf ·como la relación 
con la Contralorfa Mayor de Hacienda de la Clmara de Diput~ 
dos. 

1926 - Se publica la Ley que crea las Co~isiones Es
peciales de eficiencia ·destinadas a reorganizar t~cnic~~ente 
los servicios pdblicos, procurando el empleo de sistemas de -

tramitaci6n, contabilidad, archivos y en general, todos aqu~ 
llos que con el menor costo posible facilitarán el rápido -
despacho de los negocios que tienen a su cargo las dependen
cias gubernamentales. 

1928 - Se publica en el Diario Oficial de la Feder~ 
ci6n la Ley del Consejo Econ61~ico Nacional que tenia por oE_ 

jeto el estudio de los asuntos econ6mico-sociales de la Na
c16n. 

Se crea el Departamento de Presupuesto que tenfa en
tre sus atribuciones la de ~acer estudios sobre organiza- -
ci6n administrativa, coordinación de actividades y sistemas 
d~ trabajo, con fines de economía y eficiencia en el servi-
cio público. 

1930 - El 12 de Julio de 1930 se promulg6 la Ley so
bre Planeaci6n General de la nepública, la cual llamó la -
atención so~~e la necesidad de conocer en forma precisa los 
recursos naturale~ de México. 

1933 - Se crea la Ley que establece el Consejo NaciQ 
nal de Economía. El PNR, durante la campaña del presidente 



154 

Cárdenas, propuso el primer Plan Sexenal 1933-1940. En él 
se reconoce_ 11 queenzlconcepto mexicano revolucionario, el E~ 

tado es un agente activo de gesti6n y ordenación de los fen~ 
menos vitales del país; no un mero custodio de la integridad 
nacional, de la paz y el orden pQblico. 11 

El objetivo primordial del Plan era el cumpliniento 
del Artfculo 27 Constitucional a través del reparto de la -
tierra y el agua a los campesinos· organizados; considera -

también que la elevaci6n de los niveles de vida de la pobl~ 
ci6n serfa resultado de la transformaci6n· de la estru~tura -

productiva del pafs y de sus relac.iones con el exterior por 
lo que proponfa: l) nacionalizar los derechos del subsue
lo; 2) garantizar la oferta nacional de productos mineros; 
3) establecer un servicio oficial de exploraci6n que deter

minara las regiones mineras que deberían ser reservadas para 
su explotación; y 4) impedir el establecimiento de monopo-

lios territoriales y garantizar la conservaci6n de tierras -
petroleras. 

1934 - Se publica una nueva Ley de Secretarias de -

Estado, Departamentos Administrativos y demás dependencias 
del Ejecutivo Fede;al. 

1935 - A fin de ejercer un control efectivo del gas 
to público, se creó la Contaduría de la Federación, encarg~ 

da· 1e las funciones que en materia de glosa tenfa encomend~ 

da la Tesoreria de la Federaci6n. 

1935 - Se establece el Consejo Nacional de Economia 
de los Estados Unidos Mexicanos. 



1941 - El segundo Plan Sexenal (1941-1946) propues
to por e~ entonces Partido ae la Revoluci6n Mexicana, durarr 
te el gobierno de Avila Garnacha; se p~ante6 como una conti
nuación del primero. En él seguía siendo el problema agra

rio el objetivo principal, aunque ya presentaba una serie -

de obj2tivos para los demás sectores de actividad y de la 
Administración Pública. 

1942 - El 9 de julio se crea la Comisión Federal de 
Planificaci6n Económica, con el objeto de 11 aportar los ele

mentos necesarios para el estudio de un plan bien concebi
do que mediante conclusiones prácticas permita desarrollar 
nuestra economia 1

'. Se aceleró el estudio y realizaci6n de 
planes concretos y se instituyeron los Consejos t1ixtos de -
Economía Regional, que se prÜponian mejorar las condiciones 

económicas y sociales ·de la vida rural e incrementar la prQ 
ducci6n agropecuaria, así como coordinar las proposiciones 
conjuntas de los Secretarios de Estado y de los gobernado-
res. 

1943 - Fueron modificados los Consejos Mixtos de -
Economfa, buscando una mejor coordinaci6n, tanto entre ellos 
como con el Ejecutivo Federal. Asimismo, se estab1eci6 la 
Comi'si6n Intersec:etarial para el Mejoramiento de la Organi
zaci6n de la Administración PQblica, dep~ndiente directame~ 
te del Ejecutivo Federal y encargado de formular y llevar -
a cabo un plan coordinado. 

1947 - Durante el sexenio de Miguel Alemán aunque no 
se reanudó la formulación de planes formales, destaca la rrQ 
mulgacióri de la Ley para el Control de los J)rganismos Desee!'.! 
tral izados y Er.presas de Parti ci paci 6n Esta ta 1 del 31 de Di 
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ciemb~e 1 instrumento indispensable para regular la crecien
te actividad de fomento económico que desarrollaba el sec-
tor público. 

1948 - Se creó la Comisión Nacional de Inversiones. -

dependiente de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, 
aunque no fue sino hasta el gobierno del Presidente Adolfo 
Ruiz Cortines (lg52-1958), en que se le dió su ir.iportancia 
operativa al colocarla directamente bajo las órdenes del -
Ejecutivo. 

1931 - Aparecen las Unidades de Organización y Méto
dos otorgándose a la Secretaria de Bienes Nacionales la re~ 
ponsabilidad d~ ~ctuar como oficina central de organización 
y métodos para apoyar los esfuerzos que hicieran las depen-
dencias para mejorar su funcionamiento. 

1952 - Entre 1952 y 1g59 se aceleró la búsqueda de té~ 
nicas modernas par~ incrementar la productividad nacional. 
De ahf que la Ad1ninistración insistiera en revisar y vincu
lar sus objetivos en la·s inversiones públicas. 

1953 - 1954 ·- En 1953, la Secretari-a de Hacienda y -
Crédito Público transfor~ó la Comisión Nacional de InversiQ 
nes, en Comité; cambianüo nuevamente en 1954 a Comisión de
pendiente del Presidente de la República. En los consideran 
dos del Acuerdo que la reorganiza se menciona la necesidad 
de buscar una mejor coordinación entre las inversiones pú-

blicas, para ordenarlas, teniendo en cuenta su criterio je
rárquico fundado en la atención preferente de las necesida
des sociales de mayor urgenci~ en realizar las .inversiones 
de más inmediata y mayor productividad. La Comisión elabo
ró el Primer Programa Nacional de Inversiones lg53-1958. --
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En él se utilizaron por primera vez las cuentas nacionales 
para fijar metas precisas de crecimiento, y se sujet6 1a i~ 

versi6n pública a un programa general de desarrollo. 

1958 - Aparece la nueva Ley de Secretarfas y Departa
mentos de Estado por la que se crea la Secretarfa de la Pr~ 

sidencia, con funciones de Planeaci6n, coordinaCión y vigi
lancia del gasto público y de los programas de inversión de 
los diversos 6rganos de la Administración Pública. 

1959 - El Presidente López Mateas ordenó a las Secre
tarfas, Departamentos de Estado, organismos descentraliza
dos y empresas de partici?aci6n estatal la elaboración de -
su programa de inversión 1960 - 1954. 

En noviembre del mismo año se P.~tableció la forma en 
que debfa actuarse en relación con los programas de obras -
de ;-nversión. 

1951 - Se oublica el Acuerdo sobre la planeación del 
desarrollo económico y social del pafs. 

1962 - Se establece la Comisión Intersecretarial enea~ 
gada de la formulación de los Planes de Desarrollo Económi
co y Social. Dicha Comisión elaboró el Plan de Acción inm~ 
diata 1952 - 1964. Sus objetivos centrales eran racionali
zar la formación de capital y mejorar la distribución del -
ingreso para aumentar el dinamismo del mercado interno. 

196J - El 12 de septiembre se ley6 ante la H. Cámara 
de Diputados un proyecto de Ley Federal de Planeaci6n. 
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1965 - Se creó en la Secretarfa de la Presidencia la 
Comisi6n de Administración Pública, teniendo entre sus fun
ciones; estudiar la organización y los sistemas administra
tivos del Gobierno Federal y proponer las reformas genera-
les que procedieran para racionalizar las estructuras, los 
procedimientos y el aprovechamiento de los recursos humanos, 
materiales y financieros d~ l~~~~dministraci6n Pública, ade
cuándola a la olaneación del desarrollo y al mejoramiento -
de los servicios públicos. En ese mismo año, se leyó ante 
la H. Cámara de Diputados, un proyecto de Ley de Planeación 
Económica Nacional. 

1965 - Para el período 1965 - 1970 se promulgó el -
Plan de Desarrollo Económico y Social donde se establecie-
ron las directrices para la inversi6n pública y estímulos a 
la iniciativa privada por medio de marcos indicativos. 

Con la aparición de un documento llamado 11 Programa 
Preliminar del Sector Pdblico 1970" (Secretarfa de la Presf 
dencia) ~ surgió el Programa de inversiones públicas para el 
quinquenio 1968 - 1970. 

1971 - En mayo de ese año, se dispone el establecimie~ 

to de unidades de programaci6n en cada una de las Secreta-
rías y Departamentos de Estado, organismos descentralizados 
y empresas de participación estatal, y se avanz6 en algunos. 
planes sectoriales. 

En el acuerdo correspondiente se le atribuye a la Se
cretarfa de la Presidencia.la función de recabar los datos 
necesarios para la elaboración del plan general del gasto -
público e i~versiones ~el Poder. Ejecutivo. Los lineamien--
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tos que elaboró la Secretaria de la Presidencia para el d~ 

sarrollo económico y social del país 1971-76, sirvieron de 
base a las diversas instituciones. En ellos tenían que d~ 

finirse objetivos, responsables y plazos para su curnplimie~ 
to. 

1972 - Se publica entre otros ordenaaicntos, la Ley de 
Inspecci6n de Adquisiciones. 

1974 - La Secretaría de la Presidencia, junto con la 
de Hacienda y el CONACYT, elaboraron el anteproyecto de li 
neamientos para el Programa de Desarrollo Económico y So-
cial 1974 - 1978. 

Asimismo, en mayo de 1974 aparece el Acuerdo de Pro-
gramación de Inversiones Federales por Entidad Federativa. 

1975 - En enero de ese.año se publica el Decreto por 
el que se crea la Comisión Nacional de Desarrollo Regional, 
así como el Acuerdo por el que los organismos descentraliz~ 
dos y empresas de participación estatal deberán rendir por 
lo menos bimestralmente un informe de actividades a sus re~ 
pectivos órganos de gobierno. En octubre de ese mismo año, 
el Presidente Echeverria presentó al Congreso de la Unión, 
una iniciativa de Ley General de Planeación Económica y S~ 

c1al. 

1976 - Al sesionar por primera vez con los miembros -
de su gabinete, el Presidente José López Portillo, les hizo 
entrega del documento "Bases para la elaboración de un pro

grama de gobierno•• en el que se integraran los puntos de vi~ 
ta y las demandas de los distintos grupos de la sociedad, -
recogidos en la amplia consulta popular llevada a cabo duran 
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te la campana presidencial. 

Este documento representó el primer paso en la consti 
tución de un sistema integral de planeación para dirigir 
los esfuerzos nacionales hacia los objetivos que el país se 
ha propuesto alcanzar, y esboza, en lineas generales, la e~ 
trategia y acciones que se precisan en el Plan Global de 
Desarrollo 1980 - 1982. 

Se creó la Secretarfa de Programación y Presupuesto, 
encargada de elaborar los planes nacionales, sectoriales y 
regionales de desarrollo económico y social, asf como de -
programar su fin~nciamiento y de evaluar los resultados de 
su gesti6n. A fin de que se contara con la informaci6n ec~ 
nómica y social s6lida y oportuna se ubicó también en la s~ 
cretarfa de Programaci6n y Presupuesto el Sistema Nacional 
de Estadfstica. 

El 31 de diciembre de 1978 se ~ublicó la Ley de Pres~ 
puesto Contabilidad y Gasto Público, la cual dispone que --
11las actividades de programación, presupuestaci6n, control 
y evaluación del gasto público federal, estarán a cargo de 
la Secretarfa de Programacion y Presupuesto, la que dictará 
las disposiciones procedentes para el eficaz cumplimiento -
de sus funciones••. Igualmente establece que 11 cada entidad 
contará con una unidad encargada de planear, programar, pr~ 
supuestar, controlar y evaluar sus actividades respecto al 
gasto pQblico'1

• 

1980 - El 17 de abril de 1980 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federaci6n el Decreto por el que ~e aprueba el 
Plan Global de Desarrollo 1980-1982, con lo que se muestra 
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·1a acci6n globalizadora de la polftica de desarrollo y el 
avance en la consolidaci6n de un sistema integrado de pl~ 
neaci6n que permite ordenar la informaci6n, de tal manera 
que se pruebe la congruencia, la eficacia y la eficiencia 
de la acci6n de los sectores gubernamentales, social y pri 
vado en torno a los objetivos nacionales buscando transfo~ 
mar el crecimiento econ6mico en desarrollo social. 

1982 - El Presidente Miguel de la Madrid ~ostul6, d~ 
rante su campaíla electoral, la planeaci6n democrftica como 
uno de los principios fundamentales de su programa polftico 
para avanzar hacia el logro de una sociedad mSs justa, li-
bre e igualitaria. El 2g de diciembre de 1982 fue aprobada 
por el H. Congreso de la Uni6n la Ley de Planeaci6n cuya 
iniciativa fue promovida por el recién electo presidente -
Miguel de la Madrid. Esta Ley establece las normas y prin
cipios bfsicos conforme a los cuales se llevar§ a cabo la -
Planeaci6n Nacional de Desarrollo y tiene por objeto encauc 
zar en funci6n de ésta, l~s actividades de la Administraci6n 
PQblica. 

SEGUNDA PARTE 

Esta parte comprende una relaci6n de planes y programas el~ 

borados durante los regfmenes de los presidentes Luis Eche
verrra y José L6pez Portillo. 
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l. Programa de Inversión y FinaOciamiento del Sector 
Público Federal 1971-1976. ( BB) 

Este programa fue elaborado en 1970 por las Secretarfas de 
la Presidencia y de Hacienda y Crédito Público, y se prop~ 
nfa armonizar y compatibilizar el gasto de inversi6n y los 
Recursos Financieros, orientándose a proyectos de beneficio 
social y a la promoci6n de actividades prioritarias de la -
economfa. 

2. Programa Integral para el Desarrollo Rural 
1977-1982 ( 89) 

Desde su ori 9.,n el Programa integral para el Desarrollo 
Rural (P.1.D.E.R.) utilizó la planeación en sus estudios -
micro-regionales para establecer una estrategia que orien~a
ra las acciones en las comunidades y sirviera de marco de 
referencia a los presupuestos anuales. 

La finalidad del P!DER es inducir un proceso de desa
rrollo autosostenido de las comunidades rurales mediante la 
participación organizada de sus habit~ntes para generar y 

retener excedentes económicos, canalizados hacia inversio-
nes productivas y garantizarles el acceso a niveles mfnimos 
de bienestar. 

3. Plan Nacional de Desarrollo Pesquero 1977-1982 
( 90 ) 

La pesca y sus actividades sec~ndarias -señala el plan- pu~ 

den contribuir de manera decidida a mejorar los niveles nu
tricio~ales de nuestr~ población, crear numerosos empleos, 
realizar aportes de significación al producto interno bruto 
(PIB) y proporcionar montos considerables de divisas. Esto, 
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en general, puede lograrse con una inversi6n relativamente 
baja, la pesca debe considerarse una actividad integrada: -
captura, cultivo, comercializaci6n ~consumo. 

4. Proqrama Nacional de Ciencia y Tecnología 1978-1982 

( 91 ) 

Con la coordinación del CONACYT se elaboró el Programa Nacio
nal de Ciencia y Tecnologfa, 1978-1982. El sector privado, -
la comunidad clentffica, técnicos de diversos institutos de -
investigac16n, y directores de los centros educativos particL 
paron en la preparación de este programa. 

El programa considera la po1ftica económica vigente en 
el perfodo señalado, relativa a la producción de energéticos 
convencionales y no convencionales, bajo la necesidad de lo-
grar la autosuficiencia alimenticja; y la urgencia de mejorar 
la salud pública en toda la nación, combatir el desempleo y -
alcanzar la autodeterminaci~n científica y tecnol6gica. 

S. Plan Nacional de Educacj6n y Metas del Sector 

Educativo. 1979-1982. ( 92) 

En 1977 se elaboró el Plan Nacional de Educación con base en 
un análisis cualitativo de la situación del sector educativo 
fundamentalmente la particioaci6n de los sectores publico, -
privado y social, magisterio, educandos y padres de familia. 

El sustento ideológico del PllE fue el Artfculo Jo. - -
Constitucional. 

6. Plan Nacional de Desarrollo Industrial 1979-1982. 

( 93 ) 
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Este Plan, toma como estrategia el crecimiento industrial -
de México, el cual a partir de 1965 ha procedido a menor ri1 
mo, durante la primera mitad de los años setenta, se caract~ 
riz6 por periodos de relativo estancamiento, seguido por fa
ses de auge de corta duraci6n. Este comportamiento.pone de 
manifiesto el agotamiento paulatino del patrón de desarrollo 
que siguió la economia mexicana desde la segunda guerra mun
di a 1. 

7. Plan Nacional de Desarrollo Agro Industrial 
1980-1982. ( 94} 

El Plan en su primera parte contiene un diagn6stico del pr~ 

ceso de desarrollo agroindustrial en México en el cual se -
señala el proceso de sustitución de importación de la década 
de los cuarentas y sus consecuencias en el sector. 

El proceso de transformación agroindustrial. se ha in
tegrado de manera vertical y, dado su mayor peso especffico 
como proceso económico, ha subordinado significativamente la 
producción primaria. 

Las políticas instrumentales del desarrollo agroindus
trial son: Crédito y financiamiento, estfmulos y reg'!lación 
fiscal. inversi6n y gasto público, comercialización, inversi-º._ 
nes y empresas extranjeras, desarrollo cientffico y tecno16gi 
ca, organizaci6n e integraci6n prodUctiva, como último admi-
nistaci6n pública. 

8. Plan del Sector Comercio 1980-1982 ( 95) 

Como respuesta a las necesidades básicas de la mayorfa de -
la población y para evitar conflictos entre los sectores de 
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la sociedad, para ello se realiz6 una actualizaci6n de la -
funci6n pública, la cual debe fortalecer la producci6n y di~ 
tribuci6n de ~lenes y servicios; los objetivos del plan eran: 

a) Organizar la estructura comercial para el abas
to popular regulada por el Estado. 

b) Lograr que las actividades comerciales estimulen 
la producci6n b~sica. 

c) Conseguir que las actividades comerciales contri
buyan a jerarquizar el uso de las divisas dlsponi 
bles. 

9. Plan Nacional de Desarrollo Urbano 1982 (95) 

El origen del Plan Nacional de Desarrollo Urbano (PNDU), se 
remonta a mayo de 1978. Este se va conformando como una re~ 

puesta a la velocidad de crecimiento de la poblaci6n y su -
transformaci6n de rural en urbana. En este sentido se elab~ 
r6 la polftica de asentamientos humanos, la cual tiene dos -
lfneas: una orienta las situaciones de urgencia, creadas por 
las presiones demogr~ficas y sus desequilibrios, y la otra -
prevé y regula los asentamientos futuros. Lo cual significa 
la decisi6n nacional de regular la forma de distribuirnos en 
el territorio para mejorar la calidad de vida de todos. 

10. Programa de Energfa. Metas a 1990 y Proyecciones 
al Afio 2000. 1980-1982. (97) 

El Programa de Energfa deriva sus principales lineamientos. 
del Plan Nacional de Desarrollo Industrial. 
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En el caso de la energía, el efecto de sus condicio
nes no se materializan de inmediato,, su horizonte temporal 
es amplio, dado los largos periodos de maduraci6n de las -
inversiones, el lento desarrollo e incorporacic5n de nuevas 
opciones tenol6gicas y la inflexibilidad de los patrones de 
demanda. 

El objetivo primordial del Programa es aprovechar la 
abundancia de energéticos disponibles para fortalecer,, mo-
dernizar y diversificar la estructura econ6mica de México. 

Por esto se señala que es necesario un Programa de -
energía para acrecentar su duraci6n e implantar una estru~ 
tura de producción y consumo que facilite la transición gr~ 
dual ordenada a una situaci6n de escasez de hidrocarburos 
a nivel mundial. 

11. Sistema Alimentario Mexicano 1980-1982. (98) 

El SAM desarrolló como principio normativo un planteamiento 
en el que se estimó lograr la autosuficiencia en los produ~ 
tos de la Canasta Básica Recomendable {r.iafz, frijol •. arroz, 
trigo, soya, cártamo, ajonjolí, sorgo). 

El SAM pretendía un enfoque totalizador porque conte~ 
plaba el objetivo de autosuficiencia alimentaria. Era un 
instrumento de planificaci6n integral, pues planteaba obje
tivos, metas cuantificadas e instrumentos de acci6n a corto 
y largo plazo ligados a su visi6n globalizadora. 
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Para alcanzar los objetivos del Sistema Alimentario -
Mexicano se requería que los sectores involucrados: agrope
cuario, pesca, comercio e industria, incorporaran los line~ 

mientas de polftica econ6mica, los planteamientos estratégi 
cos y los lineamientos operativos propuestos por el SAM a 
sus planes sectoriales, programas y proyectos e, incremen-
tando su asignaci6n de recursos a las zonas geográficas y -
grupos de población prioritarios, que habfan sido definidos 
por el Sistema. 
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PND 

PNDU 

PNE 

PNR 

PRI 

PRM 

SAM 

SNPD 

Plan Nacional de Desarrollo 

Plan Nacional de Desarrollo Urbano 

Plan Nacional de Educación 

Partido Nacional Revolucionario 

Partido Revolucionario Institucional 

Partido de la Revolución Mexicana 

Sistema Alimentario Mexicano 
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